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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 20 de diciembre de 1956 por el que se nom

bra Estadístico facultativo. Jefe de segunda, Jefe 
Superior de Administración Civil, a don Aurelio Ló
pez Blanco.
Vacante una plaza de Estadístico facultativo, Jefe de 

segunda, Jefe Superior de Administración Civil, con 
sueldo anual de treinta y dos mil ochocientas ochenta 
pesetas, más dos pagas extraordinarias acumulabies al 
mismo, por fallecimiento, el día dos de diciembre en 
curso, de don Francisco Planelles Alcaraz; a propuesta 
del Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, 

Vengo en nombrar a don Aurelio López Blanco para 
dicho empleo, categoría y sueldo, con antigüedad de tres 
de diciembre del presente año.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO'

M I N I S T E R I O  
DE O B R AS P U B L I C A S
DECRETO de 21 de diciembre de 1956 por el que se auto

riza al Ministro de Obras Públicas para adquirir, por 
' contratación directa, una partida de tablestacas para 

ampliación del muelle norte de Isla Cristina.
Aprobado técnicamente por Orden ministerial de vein

tiocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis 
el proyecto de «Adquisición, por gestión directa, de aria 
partida de tablestacas metálicas para ampliación del 
muelle norte de Isla Cristina», formulado por la Comisión 
Administrativa de Puertos a cargo directo del Estado, se 
ha tramitado el expediente reglamentario con informe 
favorable del Consejo de Obras Públicas y la Intervención 
General de la Administración del Estado: a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para «Adquirir, por el sistema de contratación di
recta, una partida de tablestacas metálicas para amplia
ción del muelle norte de Isla Cristina», con arreglo a la 
propuesta formulada por la Comisión Administrativa de 
Puertos a cargo directo del Estado, aprobada técnicamen
te por Orden ministerial de veintiocho de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis y pliego de condiciones 
particulares y económicas unido al expedienté, por su 
presupuesto de tres millones ochocientas mil pesetas, 
imputándose el importe de dicha adquisición a los fon
dos del empréstito concedido .a dicha Comisión Adminis
trativa por Leyes de diecisiete de julio de mil novecienr 
tos cuárenta y seis, v e i n t i t r é s  de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, diecisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta y uno, cinco de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y tres y veinte de julio de rail 
novecientos cincuenta y cinco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 21 de diciembre de 1956 por el que se auto
riza al Ministro de Obras Públicas para contratar, 
mediante subasta pública, la ejecución de las obras de 
«Nuevo edificio para los Servicios de Aduanas» en el 
puerto de Mallorca.
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de contrata, 
las obras de «Nuevo edificio para los servicios de Adua
nas» en el puerto de Palma de .Mallorca, en cuya trami
tación se han cumplido los requisitos exigidos por la 
legislación vigente; de conformidad con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministro^

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de ObravS 
Públicas para contratar, mediante rubasta pública, la eje 
cución de las obras de «Nuevo edificio para los servicios 
de Aduanas» en el puerto de Palma de Mallorca* con arre-
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glo al segundo proyecto modificado aprobado técnicamen
te por Orden ministerial de veintiuno de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis y al pliego de condiciones 
particulares y económicas que ha servido de base a la 
tramitación del expediente.

Articulo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, 'que asciende a la cantidad de tres 
millones cuatrocientas noventa y cinco mil quinientas 
tres pesetas con cincuenta céntimos, se distribuye en tres 
anualidades: la del corirente ejercicio económico de mil 
novecientos cincuenta y seis, por importe de cuatrocien
tas noventa y un mil ochocientas sesenta y siete pese
tas con treinta y tres céntimos, imputable a los fondos 
de la recaudación de arbitrios de la Junta de Obras y

Servicios del Puerto de Palma de Mallorca, y las de mil 
novecientos cincuenta y siete de dos millones de pesetas, 
y mil novecientos cincuenta y ocho, por el resto, de un 
millón trefe mil seiscientas treinta y seis pesetas con die
cisiete céntimos, imputables al depósito constituido para 
esta atención por el Ministerio de Marina en la Caja de 
la mencionada Junta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 28 de septiembre de 1956 por

la que se concede la libertad condicio
nal a veintiocho penados.
limo. Si\: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional, establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penai. 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de Junio de 1939, y 
Decreto de 17 de diciembre d^ 1943, mo
dificado por el de 26 de octubre de 1945; 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Traba
jo, y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
él beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Fernando Alguero Sa- 
baté, Manuel Mendoza Pinedo, Francis
co Núfie2 Pérez.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Alcalá de Henares: Ignacia R o p e r o  
Grande.

Dei Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Víctor Linares Llopls.

De la Prisión Central de Burgos: Zó- 
stoo García Rivero, Isidro Vera Cáceres.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
<£tentoña): Jesús García Valle, Venancio 
Amáiz Fernández, Juan Pujol Leche.

De la Prisión Central de Madres Lac
tantes de Madrid: Marina Megoya Gó
mez. *

De la Prisión Central de El Puerto de 
Santa María (Cádiz): Vicente Frías Al
fonso.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Pedro Novo 
Montes.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Francisco Escribano Carbonera.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Leocadio Fernández Sobrino.

De la Prisión Provincial de La Coru
ña: Jesús Gestal Blanco.

Dé la Prisión Provincial de Huesca: 
Juan Bautista Borregón Gil.

De la Prisión Provincial de Hombres 
de Madrid: Antonio Durán Guillén An
gel Moyano Ballesteros. Mariano Ran- 
gel de la Cruz.

De la Prisión Provincial de Vitoria* 
BasUisa Elorza Pjérez, Alberto Ruiz An 
goitia.

De la Prisión Provincial de Zaragoza' 
Mariano Chueca Bona.

Del Destacamento Penal de Bermeo 
(Vizcaya), José Rumayor Olavarrieta.

Del Destacamento Penal de Castillejo 
'(Toledo): Vicente Ginés Chic.

Del Destacamento Penal de Mirasié- 
rra (Madrid): Rafael Díaz Benete, Pe
dro Parra Berrio.

Del Destacamento Penal de Tude a de 
Veguín (Oviedo): Dionisio Tejedor Mar
tín.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1956

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de septiembre de 1956 por
la que se concede la libertad condicio

nal a treinta y nueve penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939. a 
propuesta del Patronato Central pata la 
Redención de las Penas para el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De la Prisión, Central de Mujeres de 
Alcalá de Henares: Isabel Albo Martín, 
María del Carmen Menéndt Rodríguez.

Del Reformatorio de adultos de Ali
cante: Pascual Sánchez Baños, Antonio 
Seller Almodóvar.

De la Prisión Central de Burgos: An
gel Panadero Ortiz.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
(Segovia): Antonio Buendía Bernal, Mar
tín Santana Diez.

De ia Prisión Central de Gijón: César 
Eduardo Vega Palacios.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario 
de Málaga: José Manuel Fernández del 
Campe Montero, Elias Esteso Moreno, 
Manuel Eduardo Herrero Izquierdo.

De la Prisión Central de El Puerto de 
Santa María (Cádiz): Antonio Salvá Ba
silio, Valentín López Villa, Antonio Ji
ménez Vázquez.

De la Prisión Celular de Barcelona: Jo
sé Huguet Molí, Andrés Adrover Artigues.

De la prisión Provincial de Bilbao: Jo
sé Luis Igartúa Imaz

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: Luis Esteve Marcos.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
José Manuel Ramos García Peña,’ Luis 
Ramos García Peña.

De la Prisión Provincial de Lérida: Vi. 
cente Hernández Justribo.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Lino Escribano Madoz, Lorenzo Ilarraza 
Sarabia.

De la Prisión Provincial de Hombres
de M a d r i d :  Ramón Horcajo Merino, 
Francisco Ramón Ferrer.

De la Prisión Provincial de Málaga:
* José Romero Padilla, Manuel García Be- 

nítez, Adolfo Redondo Ruano.
De la Prisión Provincial de Oviedo:

Etelvina Vega Fernández. Miguel Antp-
nio Quintana Carbajal

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: José Veiga Baíreiro.

i

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Miguel Abad González.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Apolinar Mongil de Castro, Florencio 
Mongil de Castro.

Del Destacamento Penal de Bermeo 
(Vizcaya): José Elorza Pérez.

Del Destacamento Penal de El Cenajo 
(Mnrcía): Manuel Becerra Ledesma. Jo
sé Oliver Segura.

Del Destacamento Penal de Pozo Fon
dón (Sama de Langreo): Juan Cantero 
Rodríguez, Manuel de Sousa Pinto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 1 de diciembre de 1956 por 
la que se jubila al Secretario de se
gunda categoría de la Justicia Muni
cipal don Antonio Esteve Lurve.

. limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 16 de diciembre de 1955 

Este Ministerio ha acordado dec arar 
Jubilado, con el haber que por su clasi
ficación le corresponda, a don Antonio 
Esteve Lurve. Secretario de segunda ca
tegoría de la Justicia-TVíunicipal, con des
tino en el Juzgado Municipal número 4 
de Valencia, y el sueldo anual de 32.400 
pesetas, con los derechos pasivos que *e 
reconoce la Ley de 17 de julio de 1946, 
debiendo causar baja en el servicie ac
tivo con efectos del día 6 de los co
rrientes, en que cumple la edad regla
mentaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 1 de diciembre de 1956.—Por 

delegación. R. Oreja.
limo, Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de diciembre de 1956 por 
la que se declara desierta, por falta 
de solicitantes, la Secretaría del Juz
gado Municipal número 18 de Barce
lona y se adjudica definitivamente al 
turno de oposición restringida.
limo. Sr.: Como resultado del concur

so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 14 de noviembre 
último para la provisión, en concurso 
previo de traslado, de la Secretaría del 
Juzgado Municipal número 18 de Barce
lona, entre Secretarios en activo de la 
primera categoría, ‘

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha. tenido a 
bien declarar desierta, por falta de so
licitantes. la referida Secretaria, adju
dicándola definitivamente al turno do •
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oposición restringida, que ea el que la j 
corresponde. ]

Lo que digo a V X. para su con oo  
miento y demás efectos. \
' Dios guarde a V. I muchos años.

Madrid? 7 de diciembre de 1956.—Por 
delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de diciembre de 1956 por 
la que se jubila al Secretario de la 

 Justicia Municipal don Timoteo Martín 
 Sanz.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 16 de diciembre de 1955, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por su cla
sificación le corresponda, a don Timo- 
téo Martín Sanz, Secretario de tercera 
categoría de la Justicia Municipal con 
destino en el Juzgado Comarcal de Ria- 
za (Segovía) y el sueldo anual de 71 480 
pesetas, con los derechos pasivos que le 
reconoce la Ley de 17 de julio de 1946, 
debiendo causar baja en el servicio ac
tivo con efectos del día 19 de los co
rrientes. en que cumple la edad regla
mentaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos anos. 
Madrid, 7 de diciembre de 1756.— Por 

delegación, R. Oreja.
limo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de diciembre de 1956 por 
la que se jubila al Secretario de la 
Justicia Municipal don Zósimo González 

 Tirado.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 16 de diciembre de 1955, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por su clasi
ficación le corresponda, a don Zósimo 
González Tirado, Secretario de tercera 
categoría de la Justicia Municipal, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Na- 

* vaconcejo (Cáceres) y el sueldo anual 
de 21.480 pesetas, con los derechos pasi
vos que le reconoce la Ley de 17 de ju
lio de 1946. debiendo causar baja en el 
servicio activo con efectos del día 18 de 
los corrientes, en que cumple la edad 
reglamentaria.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 7 de diciembre de 1956.—Por 

í delegación, R Oreja.

limo Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 7 de diciembre de 1956 por 
la que se concede prórroga para  
continuar en el servicio activo al Secretario 

 de la Justicia Municipal don Luis 
Secundino Sánchez Rodríguez

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a # este Centro por ddn Luis Secundino 
Sánchez Rodríguez Secretario del Juzga
do de Paz de Zas (La Córufia), en sóli- 
citud de que seN incoe expediente de ca
pacidad a fin de que le sea posible con
tinuar en el ejercicio de su cargo no 
obstante haber cumplido la ¿dad re g i
mentarla de su jubilación el día 9 de 
noviembre de 1955.

Este Ministerio, de conformidad cor. 
lo dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Funcionarios, de 7 de septiem
bre de 1918, y Leyes de 27 de diciembre 
de 1934 y 24 de Junio de 1941, ha teniao

a bien disponer que el referido íuncio- ? 
narió continúe en el servicio activo del i 
Estado por el tiempo que le falta para ¡ 
completar ios veinte años de r€rvidos ) 
necesarios para el percibo de su haber j 
pasivo, debiendo diligenciarse su título 
administrativo en este sentido e incoar
se nuevamente expediente de capacidad 
al año de esta concesión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 7 de diciembre de 1956.—-Pov 

delegación, R. Oreja.
limo Sr. Director general de Justicia.

Rectificando Orden de 21 de noviembre 
de 1956 sobre excedencia voluntaria de 
un Fiscal Municipal.

Habiéndose padecido error en la Orden 
de 21 de noviembre de 1956 sobre exce
dencia voluntaria del apartado A) del 
artículo 42 del Decreto de 13 de enero 
de 1956 del Fiscal Municipal don Rafael 
Rodrigo Doncei, debe entenderse que el 
nombre de este funcionario es el de don 
Rafael Rodríguez Doncel.

MINISTERIO DEL EJER C ITO
ORDEN de 23 de noviembre de 1956 por 

la que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional a los corrigendos 
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 246 y 1.001 del Código de Jus
ticia Militar, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, se conceden los oene- 
ficios de la libertad condicional por el 
tiempo de condena que ies queda por 
cumplir a los corrigendos de la Peni
tenciaría Militar de La Mola (Mahón) 
Juan Montoya Marchal, Aurelio Faubell 
Bayona, Tomás Castillo Conesa, José Ma
ría Calahorra Alvea y Enrique Requena 
Vega, y al de la Fortaleza Militar de 
Montjuich (Barcelona), Ramón Aldabo 
RiV.elles.

Madrid, 23 de noviembre de 1956
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 29 de noviembre de 1956 por 
la que se deja sin efecto la concesión 
de los beneficios de libertad condicional 

 que le fueron otorgados al ex  
corrigendo Juan Ramón Martínez Ruiz.

En cumplimiento de lo dispuesto en ia 
norma octava de la Real Orden circular 
de 12 de enero de 1917 («Colección Legis
lativa» núm. 8), y acreditada la mala 
conducta observada por el ex corrigendo 
de la Penitenciaría Militar de La Mola 
(Mahón) Juan Ramón Martínez Ruiz, 
queda sin efecto la concesión de los be
neficios de libertad condicional que le fue
ron otorgados por Orden de 24 de fe
brero de 1956.

Madrid, 29 de noviembre de 1956.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
la que se conceden los beneficios de  
libertad condicional, por el tiempo de 
condena que les queda por cumplir, a 
los corrigendos que se expresan.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los 
beneficios de la libertad condicional, por 
éi tiempo de condena que les queda por

cumplir, a los corrigendos de ia Peniten
ciaría Militar de La Mola (Mahón), Ra
món Salazar < Lobato, José Martínez Vi- 
llalba y Antonio. García Rubio.

Madrid, 30 de noviembre de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 4 de diciembre de 1956 por la 
que se anuncia concurso-oposición  
para cubrir diez plazas de Caballero  
Cadete en la Academia del Cuerpo de 
Intervención Militar.

Se anuncia concurso-oposición para cu
brir diez plazas ae Caballero Cadete en la 
Academia del Cuerpo de Intervención 
Militar, en el que regirán las Instruccio
nes para las convocatorias de ingreso en 
dicha Academia aprobadas por Orden 
de 26 de diciembre de 1955 <«D O.» nú
mero 6, de 1956). modificadas por las Or
denes de 5 de marzo de 1956 («D. O.» nú
mero 57) y 15 de noviembre de 1956 
(«Diario Oficial» núm. 262), y programas 
aprobados por Orden de 7 de enero de 
1956 («D. O.» núm. 14).

Madrid, 4 de diciembre de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 4 de diciembre de 1956 por 
la que se anuncia concurso-oposición 
para cubrir ochenta plazas de Caballero 
Cadete en la Academia Militar del Cuerpo 

de Sanidad Militar (Sección Medicina) 

Se anuncia concurso-oposición para cu
brir 80 plazas de Caballero Cadete en la 
Academia del Cuerpo de Sanidad Militar 
(Sección Medicina), en el que regirán 
las Instrucciones para las' convocatorias 
de ingreso en dicha Academia aprobadas 
por Orden de 26 de diciembre de 1955 
(«D. O.» número 6, de 1956), modificadas 
por las Ordenes de 5 de marzo de 1956 
(«D. O.» número 57) y 15 de noviembre 
de 1956 («D. O.» núm 262) y programas 
aprobados por Orden de 7 de enero de 
1956 («D. O.» núm. 14).

Madrid» 4 de diciembre de 1956

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 4 de diciembre de 1956 por 
la que se anuncia concurso-oposición 
para cubrir veinte plazas de Caballero 
Cadete en la Academia del Cuerpo de 
Sanidad Militar (Sección Veterinaria)

Se anuncia concurso-oposición para cu
brir veinte plazas de .Caballero Cadete en 
la Academia del Cuerpo de Sanidad Mili
tar (Sección de Veterinaria), en ei que 
regirán las Instrucciones para las convo
catorias de ingreso en dicha Academia, 
aprobadas por Orden de 26 de diciem
bre de 1955. («D. O.» núm. 6, dé 1956), 
modificadas por las Ordenes de 5 de mar
zo de 1956 («D. O.» núm 57). y 15 de no
viembre de 1956 («D O.» núm. 262) y pro
gramas aprobados por Orden de 10 de 
enero de 1956 («D. Ó.» núm. 14).

Madrid, 4 de diciembre de 1956

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 4 de diciembre de 1956 por 
la que se anuncia concurso-oposición 
para cubrir treinta plazas de Caballero 
Cadete en la Academia de Farmacia 
Militar.

Se anuncia concurso-oposición para cu
brir treinta plazas de Caballero Cadete en 
la Academia de Farmacia Militar, en el 
que regirán las Instrucciones para las 
convocatorias de ingreso en dicha Aca
demia, aprobadas por Orden de 26 de
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diciembre de 1955 <«D. O.» núm. 6, de i 
1956). modificadas por las órdenes de 
5 de marzo de 1956 («D. O.» núm. 57, y 
15 de noviembre de 1956 <«D. O.» númer 
*o 262) y programas aprobados por Orden 
de 27 de diciembre de 1956 («D  O.» nú
mero 10. de 1956). |

Madrid, 4 de diciembre de 1956 ¡

MUÑOZ GRANDES i 

ORDEN de 7 de diciembre de 1956 por 
la que se destina como Administrador 
de segunda de la Guardia Colonial de 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea al Capitán de Infantería don 
José Alonso Aguirre.

Pasa destinado como Administrador de 
segunda de ia Guardia Colonial de los 
Territorios Españoles del Golfo de Gui 
nea el Capitán deí Infantería de la Esca 
la Activa, primer Grupo, dofi José Alon
so Aguirre, en la actualidad disponible y a 
mis órdenes en Santa Isabel de Femando 
Poo, el cual cesa en esta situación y pasa 
a la prevenida en el primer Grupo de* 
artículo séptimo del Decreto de 12 de 
marzo de 1954 <«D. O.» núm 67). !

Madrid, 7 de diciembre de 1956. ;

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 10 de diciembre de 1956 por 
la que pasa a la situación de « Al serví
ció de otros Ministerios}* el Coronel de  
Infantería don Mariano Rubio de Cas
tro. 

Por haber sido destinado a las Fuerzas 
de Policía Armada y de Tráfico, según } 
Orden de 30 de noviembre de 1956 («Dia- \ 
rio Oficial» número 272). e* Coronel de ¡ 
Infantería de la Escala Activa. primer 
Grupo, don Mariano Rubio de Castro, 
queda en la situación de «Al servicio de 
otros Ministerios», en las condiciones que 
para los comprendidos én el primer Gru
po se determinan en el artículo séptimo 
de la Orden de 27 de marzo de 1954 («Dia
rio Oficial» núm 72). con efectos a par
tir del 1 del actual.

Madrid, It) de diciembre de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 21 de diciembre de 1956 por 
la que se destina al Cuerpo de Fuerzas 
de Policía de los Territorios del Africa 
Occidental Española al Sargento de 
Caballería don Lucio López Sánchez

Pasa destinado al Otierpo de Fuerzas de 
Policía de los Territorios del Africa Oc
cidental Española el* Sargento de Caba
llería don Lucio López Sánchez del Re
gimiento de Caballería Dragones de Vi- 
ílaviciosa, número 14, el cual cesa en su 
actual destino y queda en la situación 
prevenida en el primer grupo del artícu
lo séotimo del Decreto de 12 de marzo 
de 1954 (tfD. O.» núm 67).

Madrid, 21 de diciembre de 1956.

MUÑOZ GRANDES.

ORDEN de 21 de diciembre de 1956 por 
la que se destina al Estado Mayor de 
las Fuerzas Militares del Africa Occi
dental Española al Sargento de Infan
tería don Julio Martín Carnero.

Pasa destinado con carácter voluntario 
al Estado Mayor de tes Fuerzas Milita
res del Africa Occidental Esoafiola el 
Sargento de Infantería don Julio Martín 
Camero, del Regimiento Cazadores de

I
 Montaña número 4, y pasando a la si

tuación prevenida en el primer Grupo 
del artículo séptimo del Decreto de 12 de 
marzo de 1954 («D. O.» núm 67). 

Madrid, 21 de diciembre de 1956,

MUÑOZ GRANDESMINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 26 de diciembre de 1956 por 

la que se admite para ingresar en la 
Armada como Marineros, voluntarios al 
personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: Como ampliación a la 
Orden ministerial de 11 de diciembre 
de 1956 («D  O.» dúm 277). se admite 
para ingresar en la Armada como Mari
naros voluntarios al personal que a con
tinuación se relaciona, el cual deberá efec
tuar su. presentación en el Cuartel de 
Instrucción de Cartagena el día 3 de 
enero de 1957.

Las autoridades jurisdiccionales corres
pondientes pasaportarán a este personal 
con 1 antelación suficiente para que 
puedan efectuar su presentación en el 
citado Cuartel en la fecha indicada.

Ju r is d ic c ió n  C e n t r a l

Bejarano Gómez, Basilio. Calle Pozo 
Amargo. 8. Toledo.

D epartam ento  M a r ít im o  de E l  F er r o l  
del C a u d illo

Martínez Cea, Rafael Calle Espíritu 
Santo. 72. Santiago de Compostela.

Seoane Prego, Manuel. Lugar de La 
Cabana. 12. La Coruña.

D epartam ento  M a r ít im o  de C ádiz

Soldado de segunda de Infantería de 
Marina. Vigo. Páez. Francisco. Compañía 
Guardias Arsenales del Arsenal de La 
Carraca. San Fernando (Cádiz).

Le digo a W .  EE para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W  EE. muchos años. 
Madrid, 26 d diciembre de 1956

MORENO
Excmos. Sres....
Sres....

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 22 de noviembre de 1956 por 

la que se conceden los beneficios pre
venidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a la importación 
de un material científico destinado al 
Instituto Español de Fisiología y Bio
química.

limo. Sr.: El Instituto Español de Fisio
logía y Bioquímica, Facultad de Farmacia 
de la Ciudad Universitaria, én comuni
cación de fecha 16 de noviembre del año 
actual, solicita franquicia arancelaria a 
la importación de un material científico 
destinado a la enseñanza de dicho Ins
tituto.

En cumplimiento dei último párrafo 
del caso vigésimoquinto de la disposi
ción segunda del Arancel de Aduanas, 
la Dirección General de Industria infor
ma que no hay fabricación en España 
del material que se pretende importar 
del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado, previa 
inserción de la presente Ordep en el BQ-

f LETIN OFICIAL DEL ESIADO se permi
tí ta la importación per la Aduana de Bilbao, 

con los beneficios establecidos en ia men
cionada disposición, de dos tubos «Gei- 

¡j ger-Mueller TGC-2» y un aparato «SC.
¡ 33A-1000 Scaler», y que con destino al 
¡ Instituto Español de Fisiología y Bio

química de la Facultad de Farmacia 
(Ciudad Universitaria) ha sido autorizada 
la importación según licencia número 
D-40145.

El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines 'docentes, a cuyo 
amparo se otorga la concesión, en el Ins
tituto Español de Fisiología y Bioquímica, 
Facultad de Farmacia de la Ciudad Uni
versitaria. de Madrid, de donde no podrá 
ser extraído enajenado ni' dedicado a 
otros usos que ios indicados, salvo si en 

| su día fuesen satisfechos los correspon- 
lientes derechos arancelarios.
Lo que comunico a V I. para su cono

cimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid; 22 de noviembre de 1956.—por 

delegación. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Aduanas. ORDEN de 29 de noviembre de 1956 por 
la que se desestima el recurso de al
zada interpuesto por la Entidad iLa 
Universal S A.». contra acuerdo de la 
Dirección General de Seguros y Ahorro.

limo. Sr.* Visto el recurso de alzada 
interpuesto por la Entidad «La Univer
sal S.s A.», contra el acuerdo de la Di
rección General de Seguros y Ahorro de 
fecha 24 de septiembre último;

Resultando que por escrito, que tuvó 
entrada en el Registro de la Dirección Ge
neral de Seguros y Ahorro el dia 23 de fe
brero de 1956. «La Universal S. A.» co
municó el aumento de la cifra de su capi
tal social de 250.000 pesetas a 1 000 000 
de pesetas, de Las cuales quedaba desem
bolsado un importe de 500.000 pesetas; 
asimismo indicaba la elevación de la ci
fra de su depósito de inscripción en más 
de 40.000 pesetas efectivas Todo elle con 
ei propósito de elevar e! importe de ias 
indemnizaciones que concede actualmente 
hasta los límites señalados en el apar
tado a> del número segundo de la Orden 
ministerial de 16 de abril de 1943;

Resultando que la Dirección Genqra) de 
Seguros y Ahorro, de conformidad con el 
dictamen de la Junta Consultiva de Se
guros emitido' en un caso semejante co
municó á «La Universal. S. A.», que de 
acuerdo con las disposiciones transitorias 
primera y tercera en relación con ei apar
tado a) del artículo séptimo de Id Ley 
de 16 de diciembre de 1954, debería 
aumentar la cifra de su depósito nece
sario hasta 200.000 pesetas efectivas si 
pretendía elevar el impoite de tes in
demnizaciones, que concede por significar 
ampliación de las actividades que venía 
realizando;

Resultando que «La Universal, S. A.», 
presentó en el Registro de la Dirección 
General de Seguros y Ahorro, con fecha • 
10 de septiembre de 1956. un escrito en el 
que implícitamente entabla un recurso 
de reposición contra el acuerdo a que se 
hace referencia anteriormente, basándose 
en que no se trataba de ampliar las ac
tividades aseguradoras que venía reali
zando. sino el limite de tes indemnizacio
nes que concedía;

Resultando que la Direooión General 
de Seguros y Ahorro acordó, con fecha 24 
dé septiembre del mismo ario, desestimar 
el recurso de reposición por entender que 
«La Universal S. A.», no había aportado 
argumentas suficientes para modificar su 
resolución anterior.

Considerando que el presente recurso de 
alzada fué presentado en tiempo y forma 
oportunos y dictaminado oor la Junta 

! Consultiva de Segjuros, de conformidad
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con io establecido en el apartadp g> del
artículo 33 de la Lev de 16 de diciembre 
de 1954;

Considerando que la explícita expresión 
de las normas contenidas en las disposi
ciones transitorias primera y tercera de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954 no de
jan lugar a dudas sobre las obligaciones 
que en cuanto a garantías previas deben 
acreditar como cumplidas las entidades 
que ya inscritas a la techa de la publi
cación de la citada Ley decidieran am
pliar sus actividades aseguradoras, puesto 
que concretan categóricamente que los 
depósitos deberán estar constituídos con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo sép
timo de la repetida disposición legal;

Considerando que aun no siendo admi
sible el supuesto de que las normas lega
les puedan ser modificadas por otra dis
posición de menor rango, la Orden-minis
terial conjunta, de Hacienda y Goberna
ción de 14 de junio de 1955 fué dictada 
para reglamentar la inscripción de las 
Entidades que venían obligadas a cum
plimentar dicho requisito, en virtud de 
lo dispuesto en la Ley de 16 de diciem
bre de 1954—según se deduce del texto 
de su número 1—. por lo que en modo 
alguno pueden ser de aplicación a Enti
dades que ya estaban inscritas en el Re
gistro Especial de Seguros, creado por el 
artículo primero de la Ley de 14 de ma
yo de 1908;

Teniendo en cuenta las disposiciones 
transitorias primera y tercera en rela
ción con el artículo séptimo de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, la Orden mi
nisterial de 16 de abril de 1943 y la Or
den ministerial conjunta de Hacienda y 
Gobernación de 14 de junio de 1955;

Visto el dictamen de la Junta Consul
tiva de Seguros y a prepuesta de V. I„

Este Ministerio ha acordado desesti
mar el recurso de alzada planteado por 
«La Universal, S. Ají, contra el acuerdo 
de la Dirección General de Seguros, * de 
fecha 24 de septiembre último, que en 
sus propios términos nabrá de cumplir 
la indicada Compañía en el caso de que 
quiera elevar el importe de las indemni
zaciones que concede en las operaciones 
de Seguros de Enfermedad, Asistencia 
Sanitaria y Enterramiento que realiza.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madyid, 29 de noviembre de 1956.-—Por 

delegación, Santiago Basanta.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

la inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1956.—Por 

delegación. Santiago Basanta.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 22 de diciembre de 1956 por 
. la que se aprueba la lista definitiva de 

opositores admitidos en el concurso- 
oposición convocado para cubrir plazas 
de Diplomados para la inspección de 
los Tributos.

Ilmo. Sr.: Ultimada la actuación del 
Tribunal constituido para juzgar el con
curso-oposición para cubrir veinte plazas 
de Diplomados para la Inspección de los 
Tributos, convocado por Orden ministe
rial de 3. de marzo último,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, se ha 
servido aprobar la relación de los opo
sitores admitidos, conforme a io preve
nido en la referida Orden de convoca
toria, y disponer su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO como 
anejo a esta' Orden, debiendo los refe
ridos opositores aprobados efectuar las 
prácticas de Inspección durante un pe
ríodo no inferior a dos meses,, a que se 
refiere la regla décimosexta de la expre
sada Orden de convocatoria.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
Relación comprensiva de los señores opositores a plazas de Diplomados para la Inspección de los Tributos, que han sido . 
aprobados en el concurso-oposición convocado por Orden ministerial de fecha 3 de marzo último, con la puntuación total 

obtenida en los oportunos ejercicios y número de orden que, con arreglo a la misma, les corresponde.

Número Número
de Nombre y apellidos Puntuación do Nombre y apellidos Puntuación

orden orden

1 D Justino Gómez Martino .........................  72,00 11 D. Ramón Ramia de Cap ......................   63,10
2 D. José Luís Carravilla Carravilla ............... 71,25 12 D. César Sáinz-Terrones Téjerina ..............  63,00
3 D. Vicente Hernández Jurado ......................  66,50 13 D. Eusebio López Sierra .............................  62.95

- 4 D. José María Aranda Tomás ..................  65,90 14 D. José María Yrizar Abad .........................  61.25
5 D. Raimundo García - Mochales Hermo- 15 D Jesús Prieto Rodríguez ...........................  60,60

silla .........................................    64,40 16 D. Juan Moreiras Mendizábal .....................  60.40
6 Di José María Bosch Boldú ........................  64,25 1? D- Aquilino Franco García ..........................  60.25
7 D. Adolfo García Gallego  ........................  64,15 16 L> Juño Jiménez Albéniz .............................  59,50
8 D. Melanio Enríquez Moure .......................... 64,10 1^ E>. Jaime Bennassar Alcover .......................  57,55
9 D. Julio Gallego Pavón ................................. 64,00 20 D. Miguel Gálvez y Gómez-Landero ........... 57,00

10 D. Tomás Rodríguez García .........................  63,90

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 

la que se dispone el cumplimiento de 
la Sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo promovido por 
don Luis Kaifer Olondo contra reso
lución de este Ministerio, fecha 9 de 
octubre de 1952, por la que sé decretó 
la inclusión en el Registro público de 
solares e inmuebles de edificación for
zosa, la finca sita en la calle de Gar
da Barbón esquina a la de Reupeiro. 
de la ciudad de Vigo, provincia de Pon
tevedra, propiedad de doña María Al
vares.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido dictad^ por la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia en 26 de junio de 1956 en el re
curso contencioso administrativo promo
vido por don Luis Kaifer Olondo, cóntra

rsolución de este Ministerio fecha 9 de 
octubre de 1952 por la que se decretó 
la inclusión en el Registro público de so
lares e inmuebles de edificación forzosa 
de la finca sita en la calle García Bar
bón, esquina a la de Roupeiro, de la ciu
dad de Vigo, provincia de Pontevedra,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la sentencia dictada 
en sus propios términos, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que no dando lugar a la 
excepción de incompetencia alegada por 
el Ministerio Fiscal ni al recurso inter
puesto. por don Luis Kaifer Olondo, con
tra Orden del Ministerio de la Gober
nación de nueve de octubre de mil no
vecientos cincuenta y dos, que cohflrmó 
el acuerdo de la Comisión permanente 
del Ayuntamiento de Vigo, de dos de 
julio del mismo año declarando inclui
do en el Registro de solares e inmuebles 
de edificación forzosa ’a finca sita en la 
calle dev García Barbón, número treinta

y nueve, en Vigo, propiedad de doña , 
María Alvarez Gómez, debemos declarar 
y declaramos firme y subsistente la Or
den ministerial reclamada, absolviendo a 
la Administración de la demanda for
mulada.

Así por esta nuestra sentencia, qué se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— Alejandr Gallo.— Manuel 
González.—Ignacio de Lecea,—José Ma
ría Cordero.—Ignacio María Sáenz.—Ru
bricados.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1956.

\
PEREZ GONZALEZ 

Ilmo, Sr.. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de noviembre de 1956 por 
la que se inscribe en el Registro Espe
cial de Seguros a -la Compañía «Aus
tral, S. A.», para operar en el Ramo 
de Enterramientos.
Ilmo. Sr. Vista la solicitud presentada 

por la entidad «Austral. S. A.», interesan
do su inscripción en el Registro Especial 
para realizar operaciones de Seguros en el 
Ramo de Enterramientos, dentro de los 
limites señalados en el apartado primero 
de la Orden ministerial de 16 de abril 
de 1943, a cuyo objeto ha presentado la 
documentación exigida por la legislación 
vigente.

Vistos los informes favorables de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros y a pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder
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MINISTERIOS DE LA GOBERNA
CION Y DE AGRICULTURA

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 29 de noviembre de 1956 por la 
que se convalida autorización para la 
venta de leche higienizada y envasada 
en Cádiz a la Central Lechera propie
dad del Excmo. Ayuntamiento de dicha 
capital.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de con
validación de ia Central Lechera que el 
Excmo. Ayuntamiento de Cádiz posee en 
esta ciudad; habiéndose cumplido todos 
los trámites preceptuados en el articu
lo 42 de la Orden conjunta de estos Mi
nisterios de 31 de julio de 1952, en rela
ción con el Decreto de ia Presidencia del 
Gobierno de 18 de abril del mismo año; 
de conformidad con la propuesta formu
lada por la Comisión Consultiva Provin- . 
dal de Cádiz y con los informes emiti
dos por las Direcciones Generales de Sa- 

• nidad y de Ganadería, hemos dispuesto:

Primero. La convalidación de la Cen
tral Lechera de Cádiz, capital, propiedad 
del Excmo Ayuntamiento de dicha ciu
dad, con capacidad mínima de higieni- 
zación de 3.000 litros diarios de leche.

Segundo. En un plazo que terminará 
el 31 de diciembre de 1957, la Central 
Lechera de Cádiz introducirá en sus cons
trucciones e instalaciones las modifica
ciones y mejoras necesarias para que res
pondan a lo dispuesto en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 18 de abril 
cié 1952 y Orden conjunta complementa
ria de estos Ministerios de 31 de julio 
cíe: mismo año» siendo motivo de anu
lación de la presente convalidación el 
incumplimiento de dicha obligación.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E.. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ CAVESTANY

Excmo. Sr. Gobernador civil, Presidente
de la Comisión Consultiva de Centrales
Lecheras de Cádiz.

MINISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 25 de octubre de 1956 por la 

que se convoca a oposiciones de aspi
rantes para cubrir plazas de Secreta
rios-Contadores de Juntas de Obras y 
Servicios de Puertos.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 12 de mayo de 1956 
y de acuerdo con lo preceptuado en los 
artículos 18, 19, 32 y 73 del vigente Re
glamento para el régimen de las Juntas 
dé Obras y Comisiones Administrativas 
de Puertos, modificado por Decreto de 
14 de junio de 1952, así como con lo re
gulado en la Ley de 17 de julio de 1947, 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha dispuesto:

Artículo 1.° Se convoca a oposiciones 
de aspirantes para cubrir plazas de Se
cretarios-Contadores de Juntas de Obras 
y Servicios de Puertos, con el sueldo 
anual de veinte mil quinientas veinte pe
setas, más dos pagas extraordinarias, acu- 
múlables al sueldo a todos los efectos, 
de acuerdo con la Ley de 12 de mayo de 
1956 y demás disposiciones concordantes.

Art. 2.° Los aspirantes a ser nombra- 
• dos Secretarios-Contadores de Juntas, de 

acuerdo con las condiciones requeridas 
en el artículo 19 del Reglamento para el 
régimen de las mismas, habrán de acre
ditar legalmente los extremos siguientes:

a) Ser de nacionalidad española, va
rón y de estado seglar.

b) Ser Licenciado, en Derecho o en 
Ciencias Econójnicas, preferentemente, o 
Profesor Mercantil, presentando al efecto 
los correspondientes títulos o certificados 
de haber aprobado los ejercicios necesa
rios y tener satisfechos los derechos para

' la obtención de los mismos.
c) Haber cumplido veintitrés años de 

edad (sin exceder de cincuenta—dentro 
del año 1956—. excepto los empleados de 
Juntas u otros Organismos de Puertos, 
que podrán rebasar este último límite, 
sin sobrepasar los cincuenta y cinco años 
de edad, siempre y cuando cuenten más 
de cinco años de servicios en Organismos 
de Puertos).

d) No padecer defecto físi/eo que im

posibilite el ejercicio del empleo ni en
fermedad contagiosa.

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado conducta buena.

f) Ser persona absolutamente adicta 
al Movimiento Nacional.

g) No haber sido expulsado de ningún 
Organismo del Estado, Provincia o Mu
nicipio. con arreglo a la Ley de 10 de 
febrero de 1939, y demás disposiciones 
concordantes con ella, ni estar incurso 
en el Decreto de 10 de febrero de 1941

h) El carácter con que cada concur
sante ha de figurar en cada uno de los 
citados cuatro primeros grupos del ar
tículo 3.° de la Ley de -7 de julio de 
1947.

i) Cualesquiera otros méritos que ale
guen los opositores, entre los que se con
siderará el ser empleado de Juntas de 
Obras de Puertos o funcionario del Mi
nisterio de Obras Públicas.

Art. 3.° El número de aspirantes que 
a propuesta del Tribunal examinador po
drá ser aprobado para el desempeño del 
cargo de Secretario-Contador será/de 
diez, más las vacantes que se produzcan 
por cualquier causa hasta h calificación 
del último ejercicio. La propuesta del 
Tribunal, debidamente razonada, será ele
vada a la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas, para la ulterior y 
definitiva resolución de este Ministerio.

Art. 4/’ Si al terminarse las oposicio
nes r. que se refiere la presente convoca
toria fuese menor de diez el 'número de 
vacantes de Secretarios-Contadores, sólo 
podrán concurrir a aquéllas los opositores 
que hayan obtenido los primeros núme

ros, hasta igualar el número de éstos con 
el de las plazas vacantes.

Los restantes, por el orden de su cla
sificación, podrán concurrir se las vacan
tes que sucesivamente vayan produciém 
dose. i

Art. 5.° El Tribunal, al formular la 
propuesta, se atenderá y dará cumpli
miento a la Ley de 17 de julio de 1947, 
referente a la reserva de plazas de caba
lleros mutilados, ex combatientes, ex cau
tivos o que hayan sufrido prisión y huér
fanos de las víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por los rojos.

Art. 6.° El cuestionario que ha de re
gir en los exámenes a que se refiere esta 
Orden, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 6 de marzo de 1942, es el aprobado por 
Orden ministerial de 27 de diciembre de

1955 y publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de enero de 
1956.

Art. 7.y Se señala el ciia 4 de mayo 
de 1957, a las nueve horas, para la pre
sentación de los candidatos admitidos a 
examen en la Dirección General de Puer
tos, y proceder a realizar ios ejercicios en 
el local y hora que el Tribunal designe 
el día 6 de mayo de 1957.

Art. 8.° Los exámenes consistirán en 
los siguientes ejercicios:

A) Desarrollo por escrito de dos te
mas de Derecho Civil; uno de Derecho 
Político-administrativo y otro de Econo
mía y Hacienda, en un plazo máximo (te

] cuatro horas *
B) Desarrollo por escrito de dos te- 

! mas del programa de Puertos y uno de 
i cada uno de las materias de Contabili- 
¡ dad, Cálculo Mercantil y Derecho Mer- 
i cantil, en un plazo máximo de cuatro 
| horas.
I C) Un ejercicio oral en el que el epo- 
| sitor desarrollará un tema de cada uno 

de ios siguientes .grupos:
a) Derecho Civil.
b) Derecho Político-administrativo y 

Economía y Hacienda.
c) Legislación de Puertos.
d> Derecho Mercantil; en un plazo mí

nimo de cuarenta v cinco minutos y ma- 7 
ximo de sesenta minutos. El Tribunal 
podrá seleccionar de una sola vez los te
mas del programa que habrán de ser ex
traídos a la suerte por cada uno de los' 
opositores, al realizar la función de < te 
ejercicio.

D) Un ejercicio práctico consistente en 
. resolver un problema de Cálculo mercan
til, otro de Contabilidad y dictaminar 
sobre una cuestión jurídica que propon
drá el Tribunal, con la facultad, por par
te del opositor, de utilizar libros de con
sulta para este último Este ejercicio 
podrá verificarse en el tiempo y forma 
que el Tribunal estime conveniente.

Art. 9.° Las solicitudes de los que as
piren a tomar parte en las oposiciones? 
acompañadas de ia documentación a que 
hace referencia el artículo tercero de la 
presenté Orden ministerial, deberán ser 
dirigidas al ilustrisimo señor Director ge
neral de Puertos "y Señales Marítimas y 
presentadas en el Registro de la citada 
Dirección General (paseo de Atocha. I) 
desde el día. 2 al 31 de enero de 1957 y 
horas de diez a trece de la mañana, dán
dose por finalizado ei plazo de admisión 
a las trece horas del citado día 13 de 
enero.

Art. 10. Al presentar la solicitud para 
tomar parte en los exámenes deberá el 
opositor ingresar en ia Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas 250 pe- 
vsetas, como cuota de inscripción, cantidad 
que deberá ser devuelta a los que sean 
excluidos de figurar en la relación para 
ser examinados.
« Art. 11. Transcurrido el plazo de pre
sentación de solicitudes se formará una 
relación de los que por reunir las debidas 
condiciones puedan ser admitidos al sor
teo para ser examinados, y en ella figu
rará la clasificación de cada solicitante 
dentro de los grupos determinados en el . 
artículo tercero de la Lev de 17 de* julio 
de 1947 Sí en la convocatoria no se pre
sentase número suficiente de aspirantes 
clasificados o no se cubriesen los cupos 

, asignados en el artículo tercero de la re
ferida ^ey. si se trata de los restringidos, 
se pasárán las plazas al cupo libre, y 
si hubiesen plazas vacantes sobrantes de 
este cupo libre, se retrotraerán a los res
tringidos, por el orden de prelación fi
jado en el citado artículo tercero.

La lista, con su clasificación, se for
mará por el Tribunal que ha de actuar 
en los exámenes, en la segunda quincena
/
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de febrero de 1957, filándose en ei local de  
3n Dirección General de Puertos y Señá
is M arítim as y publicándose en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pudien- 
do Los que hubiesep sido excluidos re
currir en o izada en el term ina de quince 
días naturales ante  dicho Tribunal, ei 
cual resolverá én defin itiva y sin ulterior 
i ecurso. Hecho esto, se verificará el sorteo 
que ha de determ inar el orden de actua
ción de los adm itidos a exam en, cuyo re
sultado será tam bién fijado en el local de 
Ja referida Dirección General y publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

Art. 12. El opositor que al ser llam ado  
antes de dar com ienzo a cada ejercicio  
no compareciera, se le declarará decaído  
en su derecho a tom ar parte en los exá
m enes.

Art. 13. El Tribunal, una vez efectua
dos todos los ejercicios, procederá a cía- 

x sificar a  los aspirantes que, como m á
xim o, pueden ser declarados aptos para 
el desem peño del cargo, teniendo en cuen
ta  las calificaciones obtenidas por los 
opositores, así como las dem ás circuns
tancias que en ellos concurran.

El núm ero m áxim o de aspirantes de
clarados aptos será el ya expresado en 
la  presente Orden m inisterial.

Art 14. Los pandidatos adm itidos rea
lizarán prácticas en una Junta de Obras 
de Puertos por un período que no podrá 
ser inferior a un m es ni superior a cua
tro antes de ser nom brados Secretarios- 
Contadores.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1956.

SUAREZ DE TANGID

Ilm o. Sr. Subsecretario de este Depar-
lam ento.

MINISTERIO 
DE EDUCAClON NACIONAL
O RDEN de 29 d e  octubre de  1956 por 

la que se convoca oposición restrin g ida 
p a r a  proveer vacan tes de D irecciones 
de G rupos Escolares.

Ilm o Sr.: Para dar cum plim iento a lo 
dispuesto en el artículo 220 del Estatuto  
del M agisterio y Decreto de 7 de noviem 
bre de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25),

Este M inisterio ha resuelto:
Primero. Convocar oposición restrin

gida para proveer en propiedad las va
cantes de Directores de Grupos Escolares 
desiertas de los dos últim os concursos de 
traslados, o que» corresponden a  esta opo
sición que a continuación de esta Orden 
se insertan. ,

Segundo.. Los M aestros nacionales que 
déseen tom ar parte eir esta oposición res
tringida, pbi\ reunir las condiciones que 
previene el artículo 2211 del E statuto del 
M agisterio, presentarán en la D elegación  
Adm inistrativa de Educación Nacional de 
la capital del D istrito Universitario en ■ 
que deseen actuar, en el plazo dé treinta  
días naturales, a partir de la publicación  
de esta Orden, los siguientes d ocum entos:

a) In stancia , acom pañada de hoja  de 
servicios, certificada y cerrada en la fecha  
de esta Orden. y

b) D ocum entos justificativos de la la
bor y m éritos profesionales que alegue  
el interesado.

c) M emoria pedagógica original, a que

hace referencia el apartado a) del ar- 
, tículo 222 del Estatuto.

d) Recibo justificativo de haber entre
gado en la citada Delegación Adm inistra
tiva la cantidad de sesenta pesetas por 
derechos de exam en, veinte pesetas por 
form ación de expediente y un sello de 
diez pesetas de la M utualidad de E nseñan
za Primaria.

Los Clérigos y Religiosas que deseen  
tom ar parte en  esta oposición deberán 
acom pañar a su docum entación ei «Nihii 
obstat» de su Ordinario propio, y, en 
caso de Obtener plaza, presentarán, ade
más, ante el Delegado adm inistrativo de 
Educación Nacional, el del Ordinario del 
lugar donde hubieran de desem peñar su  
actividad, conform e dispone ei articu
lo X r v  del Concordato entre la Santa  
Sede y el Estado Español.

Tercero. Los D irectores provisionales 
ue Grupos Escolares que funcionen bajo 
régim en de Patronato, y que reúnan las 
condiciones generales de esta convocato
ria, podrán solicitar tom ar parte en los 
ejercicios de la oposición, independiente
m ente de los dem ás opositores y dentro  
de los m ism os plazos, haciendo constar  
de m anera expresa en  su instancia que 
opositan sólo a efectos de consolidar sus 
derechos a  la propiedad de la D irección  
del Grupo Escolar en que ejercen. Acom
pañarán a  su docum entación copia com
pulsada por la D elegación Adm inistra
tiva  de Educación N acional correspon
diente de la Orden por la que fueron  
nom brados ta les Directores. En la instan
cia deberán figurar sin  reserva alguna el 
«conforme» del Consejo de Protección Es
colar del Grupo y su com promiso de 
propuesta definitiva para el cargo de la 
Dirección en  propiedad en el caso de 
aprobación del interesado.

Estos Directores realizarán todos los 
ejercicios de la oposición que prevé el 
E statuto, los cuales no tendrán carácter 
elim inatorio, independientem ente, de los 
dem ás opositores y ante  el m ism o Tri
bunal, necesitando, para ser declarados 
aptos, obtener un tota l m ínim o de 15 pun
tos los M aestros y 16,50 las M aestras en 
el conjunto de todos los ejercicios que 
preceptúa el artículo 222 del E statuto del 
M agisterio.
' Cuarto. Las Delegaciones Adm inistra

tivas publicarán la lista de adm itidos al 
finalizar el plazo de presentación de do
cum entos. Los que se consideren perjudi
cados, por no figurar en ella o por haber  
sido adm itido indebidam ente otro oposi
tor, podrán reclam ar ante  la  Dirección 
G eneral de Enseñanza Prim aria en el tér
m ino de ocho días, a  partir del siguiente  
al en que la lista se hizo pública, acom 
pañando la docum entación justificativa  
en que basen su recurso; term inado este  
plazo de ocho días, las D elegaciones Ad
m inistrativas enviarán las reclam aciones 
presentadas y com unicarán por telégrafo  
a la Dirección G eneral de E nseñanza Pri
m aria el núm ero de M aestros que solici
taron realizar la oposición.

Quinto. La oposición com enzará en la  
prim era quincena de marzo próxim o, y 

• constará de ios ejercicios elim ina torios 
establecidos en el artículo 222 del Esta
tuto  del M agisterio. La actuación de los 
opositores y el procedim iento a seguir  
será el señalado en el últim o párrafo 
del m encionado artículo 222.

Los cuestionarios que regirán en esta  
oposición serán los publicados por Orden 
m inisterial de 9 de diciem bre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
18 de enero de 1954).

Sexto. Para la calificación de los ejer
cicios, el Tribunal se ajustará a  las nor
m as establecidas en el capítulo II  del 
E statuto del M agisterio, teniendo presen
te  que los dos primeros ejercicios, el de 
los epígrafes a) y b) del articule 222 del 
Estatuto, constan de una parte; el c>, de 
tres: el d). de ta n tas partes com o tem as

desarrollados, y el e), de dos partes. El 
orden de votación de los miem bros del 
Tribunal será el inverso al en que figu
ren nombrados. Para que el opositor sea 
aprobado será necesario que obtenga una  
puntuación m ínim a de 1,50 en cada uno 
de los ejercicios a) y b ) ; 4,50 en el c ) ; 
4.50 los opositores y 6,00 las opositoras 
en el d), y 3,00 en el e/.

El Tribunal liará pública la lista (le 
aprobados, form ada de mayor a m enor 
puntuación obtenida .por la "suma de los 
cinco ejercicios, una vez calificada la  
prueba final. Los em pates ios decidirá el 
m ejor núm ero escalafonal, y solam ente  
deben figurar en la lista igual núm ero 
de opositores que el . de plazas a proveer 
por el Tribunal. Los opositores que no  
estén  incluidos se considerarán definiti
vam ente elim inados, sin que en n ingún  
caso puedan alegar derecho alguno.

Séptim o. El Tribunal reunirá a los 
opositores seleccionados, en sesión pública, 
el día siguiente de publicarse la lista de 
'admitidos, y elegirán vacante por la pre
ferencia del núm ero obtenido, entendién
dose que renuncia a los derechos de' esta  
oposición el opositor que no com pareciese 
por sí, por persona debidafnente autori
zada, o por m edio de instancia  en la que 
conste el número de plazas suficientes 
para obtener destino, entregada al Tribu
nal contra recibo del Secretario.

Octavo. El Tribunal rem itirá a  este  
M inisterio propuesta de aprobados, con  
los siguientes datos: núm ero de orden de  
la lista, apellidos y nombre, calificación  
de cada ejercicio, puntuación total, nú 
m ero .de escalafón y vacante que le co
rresponde.

Eli la casilla para «Observaciones» se e x 
presará el resultado de dividir el número 
de plazas que correspondió proveer al Tri
bunal por el obtenido en la lista de apro
bados por cada uno de ellos, con aproxi
m ación hasta  las cienm ilésim as A conti
nuación hará propuesta, si Tbs hubiera, de 
los aspirantes a Direcciones de Q iupos 
Escolares de Patronatos que resulten apro
bados.

A las propuestas anteriores acom paña
rán las actas de las sesiones celebradas, 
ordenándolas cronológicam ente, las recla
m aciones si las hubiere, cuentas en que 
conste la distribución de las cantidades 
percibidas por asistencia y pago de m ate
rial y los expedientes y ejercicios de los 
comprendidos en la propuesta y los ejer
cicios de los no aprobados; la docu
m entación de éstos se rem itirá a la  
Delegación Adm inistrativa de la capital 
dohde actuaron para que, una vez apro
bado el expediente de la oposición, sean  
devueltos a los interesados que en el pla
zo d e  un m es lo soliciten. La docum enta
ción que no sea retirada deberá archivar
se durante tres m eses y se destruirá una  
vez transcurrido este período de tiem po, 
conform e dispone el artículo 33 del E sta
tuto del M agisterio.

En el acta final se hará constar con to
da claridad si han sido o no presentadas 
reclam aciones.

Noveno. En todo cuanto no se regula 
expresam ente en los números anteriores, 
así como la recusación de Tribunales, se 
estará a lo dispuesto en el capítulo se 
gundo del E statuto del M agisterio, de 
conformidad con lo que se establece en 
el artículo quinto del m ismo y en el D e
creto de 7 de noviembre de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 25) en  
cuanto a  los Directores provisionales de 
Grupos Escolares que funcionen bajo ré
gim en de Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

D ios guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1956.

R U B IO t GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza  
Prim aria.
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DIRECTORES

- Provincia de Almería

Cuevas clel A lm anzora................................. Cuevas del Almanzora ................................. Grupo Escolar.

Provincia de Avila

Madrigal de las Altas T o rre s ................... Madrigal de las Altas Torres ..: ............... Grupo Escolar.

Provincia de Badajoz

Don Benito ... .......* .............., .....................
Mérida ...............................................................

Don B e n ito .................................................  ...
Mérida .........................  .................................

Grupo Escolar número 2.
Grupo Escolar «Ibáñez Martín».

Provincia de Baleares •

La Puebla ...................................... ..................
L luchm ayor......................................................

La Puebla .........................................................
L luchm ayor.....................................  ..............

Grupo Escolar. 
Grupo Escolar.

Provincia de Burgos

Emuesca .......................................................... B riviesca ............................................................ Grupo Escolar.

Provincia de Cáceres

Malpartida de Plasencia...............................
Valencia de Alcántara ......... ... .........

Serranilla ......... .........'....................................

Malpartida de Plasencia...............................
Valencia de Alcántara .................................

Serradilla ..........................................................

Grupo Escolar.
Grupo Escolar «General Navarro y Alon

so de Celada».
Grupo Escolar.

Provincia de Córdoba

Montilla ...........................................  .............. Montilla ............................................................. Grupo Escolar «San José.

Provincia de Huelva *

Isla C ristina..................................................... Isla C ristina.................................................. Grupo Escolar.

Provincia de Jaén

Ubeda .............* .!........................................ ... ’ Ubeda ........  ...................................................... Grupo Escolar número 4, «Santísima Tri
nidad».

P r o v in c ia  de L o g r o ñ o

A u to l.................................................................. Autol ................................................................... Grupo Escolar.

P r o v in c ia  de M adrid

Madrid ......................................................... ... Madrid ................................. ... ..................... Grupo Escolar «Eduardo Callejo».

P r o v in c ia  de M u r c ia

L o r c a .................................................................. Lorca ... .......................................... .................. Grupo Ecolar número l.

P r o v in c ia  de L as P a lm a s

Arucas .............................................  ...............
Las Palmas de Gran Canaria ..............  ...
Las Palmas de Gran Canaria ....................
Las Palmas de Gran Canaria ....................
Las Palmas de Gran Canaria ... ............. .

Arucas .. ................................ . . ......................
Las P alm as.......................................................
Las P alm as...................................................... -
Las P alm as.................... ... ..........................
Las Palmas ......................................................

Grupo Escolar «Generalísimo Franco». 
Grupo Escolar «Carlos Navarro». 
Grupo Escolar «Cervantes».
Grupo Escolar «Escalentas»
Grupo Escolar «Santa Catalina».

P r o v in c ia  de S ala m a n ca -
G riju e lo ............................................................. G r iju e lo .............................................................. Grupo Escolar.

P r o v in c ia  de S a n t a  C r u z  de T e n e r if e

Puerto de la C ru z ........................................ . Puerto de la C ru z ........................................... Grupo Escolar.

P r o v in c ia  de S e g o v ia

C u élla r ............................................. ............... C u é lla r .................................................. ,. ......... Grupo Escolar.

P r o v in c ia  de S e v illa

Herrera .......................................................; ... Herrera ....................................................... i ... Grupo Encolar.
, P r o v in c ia  de V iz c a y a

O ndárroa ........  .............................. ... ......... O ndárroa ....... . ................................................ Grupo Escolar.

DIRECTORAS
< P r o v in c ia  de A l ic a n t e

A lica n te ............... ........................................... Alicante ... ............................................ ........... Grupo Escolar «Cervantes».



B. O. del E.—-Núm. 4 4 enero 1957 71

L o c a l i d a d A y u n t a m i e n t o D enom inación  del G rupo Escolar

A lm oria  ... «.• ... ««» «»« <?.* «•«> «*« *•< 
C uevas d e l A lm a n zora  . . .  . . .  «**

G r a n ja  d e  T orreh erm osa  .. .  . . .  e.a 
L leren a  ... .... . . .  . .......... . .  .»» «.«* aaa

M a h ón  «.» (m ««9 .•*» ««® «(!'• «to m* >••<* «s® í«i 
Ib iza  ... ee. •„ . . .  •«» •.» „ „  ...

O lesa  d e  M on tserra t 6,. e„

C or ia  .. . , ......................... , . ..  ef. . . .  ..............
V a len cia  d e  A l c á n t a r a .......... . . .  . . .  . . .

C á d i z .................... . . .  ...... ................... .
S an  F ern a n d o  .. .  .............. ............... ... ................

M a la g ón  .......... ...  . . .  . . .  ..............•• «>•

M on d ra g ón  ... . . .  . . .  .................................. .

A y a m o n t e .................  .....................  . . .  . . .  . . .
M o g u e r ............................. . ................. ... .........
P a lm a  d e l C o n d a d o .......................................... .

B i n é í a r ....................................... ............................
J a c a ............... . *.......................... ................ ...  . . .

U b e d a .......... ... . . .  ................ .......... ... . . .  . . .

B o r ja s  B la n ca s  . . .  . . .  . . .  . . .  . . . . . .  . . .  . . .  . . .

A u t o l ...................... . . .  . . .  ............... ....................
C a la h o r r a ..................................................................

\

V iv ero  .. .  .............. . . . .  ............... . . .  . . .  . . .

M ad rid  ... . . .  . . .  . . .  . . .  *»o . . .  . . .  . . .  .»•
M ad rid  ... ......................................................... ..
M a d r i d .............. . . . .  . . .  . . .  . . .  .......... ...  . . .

Á roh id on a  ... . . .  . . .  . . .  .„ ¡ ¿ „ ........................

C a laspa rra  ... . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .

A ruoas ..........  .......................................... , ...............
L as P alm as d e  G ra n  C a n a r ia .......................
L as P alm as d e  G ra n  C an aria  .. .  . . .  . ..  . . .

B arriada  G a rc ía  E s c á m e z ........................  ...
S a n ta  C ru z d e  T e n e r i f e ....................................

P ro vin cia  de A lm ería

A lm ería  ..............................  ............... . .  . . .  . . .
C uevas d e l A lm a n zora  ... ..........  . . .  ...

P rovin cia  de B adajoz

G r a n ja  d e  T orreh erm osa  ......... , . . .  . . .
L l e r e n a ..........  .................  ................* ... . . .  . . .

P rovin cia  de B aleares

M a h ón  .............................................  ..........
I b i z a ................. . . .  ........................... -  . . .  *..........

P rovincia  de B arcelona

O lesa  d e  M on tserra t ... .................... ... , .........

P rovin cia  de C áceres

C o r i a ......................................... , ................. . . .  . . .
V a len cia  d e  A lcá n ta ra  ... . . ........... . ...............

P rovincia  de C ádiz

C á d i z ............................................................................
S an  F e m a n d o ........ ................................ .  ... . . .

P rovincia  de C iudad R eal

M a la g ó n ....................................  ... ... . . .  .. .

P rovin cia  de G uipúzcoa

M on d ra g ón  ... ..................................... . . .  ..........

.Provincia  de H uelva

A y a m o n t e ................. .......................................... .
M o g u e r .................•....................................., ...........
P a lm a  del C o n d a d o .................  . . .  . ..  ..........

P rovincia  de H uesca

B in é f a r ...................................................................... .
J a c a .............................................................................

Provin cia  de J aén

U b e d a ...........................................................................

P rovincia  de L érida

B o r ja s  B la n c a s ....................................................

P rovin cia  de L ogroño

A u tol ................ ' ............................................ ... .........
C a la h o r r a .............. ...................................................

P rovincia  de L u go

V i v e r o ................  .......................................... ....

- P rovin cia  de M adrid

M a d r i d .......................................................... ..r ...
M a d r i d .............................................................. . ...
M a d r i d ....................................................... ...... .........

P rovin cia  de M álaga

A rch id on a  ..........  ............................................. . . .

P rovincia  de M urcia

A g u i l a s ........................ ........................................... o
C a la s p a r r a ..............................  ...................... ...

P rovincia  de L as P almas

A r u c a s ............................. . ......................................
L as P a lm a s ........ ............ „ ................................... .
L as P a lm a s ........ ............................................ . . ..

P rovincia  de S anta C r u z  de T enerife

S an ta  Cruz d e  T e n e r i f e ....................................
S a n ta  C ru z  d e T e n e r ife  . .. ..............................

G ru p o  E scolar «G en era lís im o  F ra n co» . 
G ru p o  Escotar.

G ru p o  E scolar.
G ru p o  E scolar.

G ru p o  E sco lar n ú m ero  1.
G ru p o  E scolar.

G ru p o  E scolar,

G ru p o  E scolar.
G ru p o  E scolar «G en era l N avarro  y  A lon 

so  de C elad a».

G ru p o  E sco lar «G en era lís im o  F ra n co» . 
G ru p o  E sco lar «M an u e l R o ld á n » .

G ru p o  E sco lar  núm ero* 1.

G ru p o  E sco lar «V iteri» .

G ru p o  E scolar.
G ru p o  E scolar.
G ru p o  E scolar.

G ru p o  E scolar.
G ru p o  E scolar.

G ru p o  E sco lar n ú m ero  4, «S a n tís im a  T r i-  
ú id a d ».

G ru p o  E scolar.

G ru p o  Escolar.
G ru p o  E scolar «A u re lio  P ru d en cio»,

G ru p o  E scolar «P a sto r  D íaz».

G ru p o  E scolar «M eson ero  R om a n os» . 
G ru p o  E scolar «T irso  d e  M olina».
G ru p o  E scolar «S a n  José  d e  C alasanz».

G ru p o  E scolar.

G ru p o  E scolar -«F ran cisco  F ra n co» .
G ru p o  E scolar.

ó r u p o  E scolar «G en era lís ico  F ra n co» . 
G ru p o  E scolar «E sca leritas».
G ru p o  E scolar «C ervan tes».

G ru p o  Escolar.
G ru p o  E scolar «S a n  F e m a n d o » .
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Puebla de Cazalla........................................
U trera ............................................................

A

Ulldecona ......................................................

Alberique.......................................................
Culi era .................................... *....................
Villanueva de Castellón.............................

Ondárroa ......................................................
Sestao ............................................................
Sestao ......................................................

P r o v in c ia  de S e v illa

Puebla de Cazalla........................................
Utrera ............................................................

P r o v in c ia  de T a r r a g o n a

Ulldecona................. '!...................................
P r o v in c ia  de V a le n c ia

Alberique................................ •.....................
Cullera ...........................................................
Villanueva de Castellón..............................

P r o v in c ia  de V iz c a y a

Ondárroa.........................................................
Sestao ............................................................
Sestao ............................................................

Grupo Escolar número 1.
Grupo Escolar «Alvaréz Quintero».

Grupo Escolar.

Grupo Escolar «Rafael Comenge». 
Grupo Escolar.
Grupo Escolar.

Grupo Escolar.
Grupo Escolar «General Mola». 
Grupo Escolar «Primo de Rivera».

ORDEN de 16 de noviembre de 1956 por 
la que se reconoce oficialmente la Es
cuela de Ayudantes Técnicos Sanita
rios femeninos «Nuestra Señora de la 
Esperanza», en Valencia.

limo. Si\: En el expediente instruido
a instancia de la congregación de religio
sas de la Sagrada Familia. Rama de Nues
tra Señora de la Esperanza para recono
cimiento oficial de su escuela de Ayudan
tes Técnicos Sanitarios femeninos de la 
Iglesia creada en Valencia, en el que cons-, 
tan los informes favorables de la Comisión- 
Central de los Estudios de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios y del Consejo Nacional ue 
Educación;

De oonformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 27 de junio de 1952 y Ordenes 
ministeriales de 4 de agosto, 4 de diciem
bre de 1953 y 4 de julio de 1955, .

Este Ministerio ha resuelto reconocer 
con carácter oficial la Escuela de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios femeninos de 
la Iglesia de la Sagrada Familia «Nues
tra Señora de la Esperanza», establecida 
en Valencia, en el Paseo de Vaiencia dei 
Mar

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a* V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1956.

RUBJO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra funcionari a del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos a doña Rosalía 
Guilleumas Brosa, número 15 del Cuer
po de Aspirantes a ingreso en el men
cionado Cuerpo.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
Última categoría del Escalafór del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblioteca-. 
rios y Arqueólogos, como consecuencia de 
la corrida de escalas dada con . motivo 
del fallecimiento >  don José Ibarlucea 
Uriz,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar funcionaría del Cuerpr Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos. cor el suel do anuai de 21.480 pese
tas más dos pagas extraordinarias. una 
en julio y otra en diciembre, a doña Ro
salía Guilleumas Brosa. número 15 del 
Cuerpp de ‘ Aspirantes a ingreso en el 
mencionado Cuerpo, disponiendo que rea
lice su¿ . prácticas bajo la Dirección del 
Inspector de Bibliotecas de «& zona de 
Levante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 19:1.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra Profesor numerario 
de Religión de «Estudios nocturnos» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
que se indica.
limo. Sr.: A propuesta del excelentísi

mo y reverendísimo señor Arzobispo- 
Obispo de la Diócesis, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 54 de ia ! 
Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media, de 26 de, febrero de 1956.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesor numerario de «Religión», de estu
dios nocturnos, del Bachillerato de Barce 
lona (para alumnos varones) que radican 
en el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Maragall», de dicha capital, a don 
Joaquín Sabater March, que percibirá sus 
haberes en la forma y cuantía que se ' 
expresa en la Orden de concesión dei 
crédito para sostenimiento de los «Estu
dios nocturnos» del Bachillerato de Bar
celona.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos. ~

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra Profesor adjunto in
terino de Religión de «Estudios noctur
nos» del Bachillerato de Barcelona a 
don Francisco A. Serra Trench.

limo. Sr.: A propuesta del Excmo. y 
Rvdmo. Sr. Arzobispo-Obispo de Barce
lona, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 54 de la Ley de Ordena
ción de la Enseñanza Media, de 26 de 
febrero de 1953,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesor adjunto interino de Religión de 
«Estudios nocturnos» del Bachillerato de 
Barcelona (para alumnos varones) que 
radican en el Instituto Nacional de En
señanza Media «Maragall». de dicha ca 
pital. a don Francisco A. Serra Trench' 
que percibirá haberes en la forma y 
cuantía que se expresa en la Orden de

concesión del crédito para «Estudios noc
turnos» del Bachillerato de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
 la que se nombra Jefes de Negociado 

de tercera clase a los señores que se in
dican, en  virtud de oposición.

i limo. Sr.: Visto el expediente de ias 
oposiciones convocadas por Orden de 28 
d° febrero del año en curso para la pro
visión de 16 plazas de Jefe de Negociado 
$e tercera clase entre Oficiales de Admi
nistración del Cuerpo Técnico-adminis
trativo del Departamento: y 

Teniendo en cuenta que nan sido 
observados rigurosamente los preceptos 
de la Orden de convocatoria y que du
rante la realización de los ejercicios no 
ha sido formulada protésta ni r#=clama- 
ción alguna contra la actuación del Tri
bunal ni posteriormente contra su pro
puesta,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el expediente de la 

oposición y la propuesta formulada por 
e. Tribunal nombrado, en consecuencia, 
Jefes de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo del De
partamento, con el sueldo anual de pe
setas 15.720 más dos mensualidades ex
traordinarias, una en el mes de julio y 
otra en diciembre, sin variación de sus , 
actuales destinos, a los señores siguien
tes:

Núm. i.—D. Ildefonso - Manuel Gil Ló
pez.

Núm. 2.—D Francisco López Riñera. 
Núm. 3.—D José Muñoz Maldonado. 
Núm. 4.—D. Gregorio González Revilla. 
Núm. 5.—D Dapiel de Prada Fernán

dez.
Núm. 6.—D. Luis Pina Pérez.
Núm. 7.—D.a Carmen Fernández Gon

zález.
Segundo.—Que ia fecha de efectividad 

para ingreso en ia categoría y clase del 
Escalafón sea la de la presente Orden 

Tercero.—Que ios Jefes de Los Centros, 
a la recepción de los títulos administra
tivos, darán posesión en sus cargo» a los 
nuevos Jefes de Negociado, sin necesidad 
de Orden posterior, debiendo remitii a 
la Sección Central copia reintegrada de 
la diligencia de cese y posesión que se 
extiénda.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 19 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra Director de la Escuela 
de Aprendizaje Industrial de Madrid 
(Embajadores) a don Enrique Alfaro Se
govia.

limo. Sr.: Vacante la Dirección de la 
Escuela de Aprendizaje Industrial de Ma*' 
drid (Embajadores).

Este Ministerio, de conformidad con 
las atribuciones que le están conferidas, 
ha tenido a bien nombrar para dicho 
cargo u don Enrique Alfaro Segovia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. ^
Madrid, 19 de noviembre de 1956

RUBIO GARCIA-MINA
\

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por 
0 la que se declara jubilado en su, cargo 

de Profesor numerario de la Escuela 
del Magisterio de León a don Ismael
Norzagaray Vivas.
Umo. Sr.: Cumplida con fecha 18 del 

actual' mes de noviembre por don Ismael 
Norzagaray Vivas, Profesor numerario de 
la Escuela del Magisterio de León la 
edad reglamentaria para la jubilación 
forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con io 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, y De
creto de 15 de junio de 1939, ha acordado 
declarar jubilado en su cargó a don I&> 
matel Norzagaray y Vivas, Profesor nu 
merario de la Escuela del Magisterio de 
León, a partir de la referida fecha y 
con ei haber que por clasiñcacl5n le co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Bmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por 
la que se aprueba el Reglamento del

k Centro Coordinador de Bibliotecas  de
- Ciudad Real. ^

limo. Sr.: Visto el Reglamento del Cen
tre Coordinador de Bibliotecas de Ciudad 
Real en el que se han, tenido en cuenta 
\o.t modificaciones acordadas por esa Di
rección General en 30 de junio último, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se aprueba el Reglamento del Cen
tro Coordinador de Bibliotecas de la pro 
vinda de Ciudad Real, acordado por la 
Excma Diputación de la misma en su 
sesión del dia 20 de septiembre último; y

2.° De conformidad con lo determina
do en el artículo tercero del citado Re
glamento procede que por la citada Cor 
poración Provincial se eleve propuesta 
nominativa d e i Patronato • del Centro

Coordinador de Bibliotecas, para s.u apro
bación correspondiente, de conformidad 
todo ello con el Decreto de 4 de julio 
de 1952, que regula la organización y 
funcionamiento de dichos Centros.

Lo que digo a V.-1. para su conocimien. 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Archivos v 

Bibliotecas.

ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por 
1 la que se acepta la renuncia presentada 

j por doña Teresa Allú Flores del cargo 
¡ de Vocal propietaria del Tribunal de 

oposiciones a plazas de Profesoras nu
merarias de Matemáticas de Escuelas 
del Magisterio‘

Umo. Sr.: Vista la petición formu
lada por doña Teresa Allú Plores en sú
plica de que se le admita la renuncia 
del cargo de Vocal propietario del Tri
bunal de oposiciones a plazas de Profe» 
soras numerarias de Matemáticas de Es
cuelas del Magisterio, para el que ha sido 
nombrada por Orden ministerial de 6 
del actual mes de noviembre,

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
razones que alega doña Teresa Allú Flo
res. acuerda aceptarle la renuncia del 
cargo de Vocal propietaria del citado 
Tribunal de Matemáticas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra Vocal de designación 
automática del Tribunal de oposiciones 
a Plazas de Profesoras numerarias de 
Matemáticas de Escuelas del Magiste
rio a doña Elvira de Laburu Calera.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 9 de noviembre 
de 1951 y Orden ministerial de 15 de di
ciembre de 1952 y por haber sido acepta
da la renuncia a la Vocal nombrada por 
Orden ministerial de 6 del actual mes 
de noviembre,

Este ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal de designación automática a doña 
Elvira de Laburu Calera, Profesora nu
meraria de la Escuela dei Magisterio de 
Guipúzcoa, para formar parte del Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones 
a plazas de Profesoras numerarias de 
Matemáticas de Escuelas del Magisterio, 
que fueron convocadas por Orden minis
terial de 17*-de noviembre de 1955 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por 
la que se crea una Escuela Nacional 
graduada de n iñas, a base de las unita
rias que se citan, en Albesa (Lérida).

Umo Sr.: Habiendo surgido dudas so
bre la instalación de las Escuelas unita
rias número 1 y número 2, de niñas, del 
Ayuntamiento de Albesa (Lérida) y sien
do conveniente, al mismo tiempo de re

solverlas. llevar & efecto la graduación
mandada por el artículo 21 de la Ley de 
Educación, Primaria,

Este Ministerio, en uso de sus atribu
ciones, y especialmente de las concedi
das por el Decreto de 5 de mayo de 1941, 
ha resuelto: í

1.° Declarar que la Escuela unitaria 
de niñas número l de Albesa (Lérida) 
se encuentra enclavada en la parte an
terior del edificio que >cupa y que la 
Escuela unitaria de niñas número 2 lo 
está en la parte posterior del mismo.

2.° Graduar ambas unitarias forman
do una Escuela graduada incompleta, con 
dos secciones, debiendo procederse al 
nombramiento de Directora en la forma 
establecida en el artículo 228 del Esta
tuto del Magisterio.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1956.

RUBIO GAROIA-MXNA
Umo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 22 de noviembre de 1956 por 
la que se da corrida de escalas en el 
Profesorado numerario masculino de Es
cuelas del Magisterio, por jubilación de 
don Ismael Norzagaray Vivas.

Umo. Sr.: Vacante una dotación en la 
primera categoría escalafonal del Profe
sorado numerario masculino de Escue'as 
del Magisterio, por Jubilación de don Is
mael Norzagaray Vivas,, de la Escuela 
del Magisterio de León,

Este Ministerio acuerda verificar la 
oportuna corrida de escalas, con efectos 
económicos y escalofanales del día 19 del 
actual mes de noviembre, y, en conse
cuencia, pasan a las categorías y suel
dos que se indican los Profesores siguien
tes. que percibirán, además, dos mensua
lidades extraordinarias, una en julio y 
otra en diciembre:

A la primera categoría, con el sueldo 
anual de 40 200 pesetas, don Juan José 
Tortosa Jiménez, de la Escuela del Ma
gisterio de Alicante.

A la segunda categoría, con el sueldo 
anual de 38.520 pesetas, don David Alon
so Castro, de la Escuela del Magisterio 
de Zamora.

A la tercera categoría, con el sueldo 
anual de 35 880 pesetas, don Felipe Pe- 
dreira Deibe, de la Escuela del Magiste
rio de Orense.

A la cuarta categoría»—con el sueldo ' 
anual de 33.480 pesetas, don Eduardo de 
Fraga Torrejón, de la Escuela del Mar 
gisterío de Oviedo; y 

A la quinta categoría, con el sueldo 
anual de 30.960 pesetas, don Eulogio Her
nández Alonso, de la Escuela del Magis
terio de Salamanca.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos. \

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 22 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 
la que se aprueba el Reglamentó de la 
Casa de la C ultura de Ciudad Real.
Umo. Sr.: Visto el Reglamento de la 

Casa de la Cultura, de Ciudad Real, crea
da por Orden ministerial de 23 de octu
bre último,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el texto del referido Reglamento con 
las modificaciones que a continuación se 
determinan:



74 4 enero 1957 B. O. del E.— Núm. 4

El artículo 1.° quedará redactado en 
lia forma siguiente:

«La'Casa de la Cuitura, de Ciudad Real, 
es una Institución creada por el Minis
terio de Educación Nacional, a través 
de la Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas. eL colaboración con la ex
celentísima Diputación Provincial y el 
Excmo Ayuntamiento de Ciudad Real, 
de acueido con lo que dispone el Decreto 
de 10 de febrero de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ^STAd O del 29 del mismo 
mes), ía cual tiene por oojeto la inte- 
gTaciói en una so'a unidad orgánica 
funcional de diversos Organismos cultu
rales de la provincia, con el fin de coor
dinar sus actividades especificas en una 
labor de extensión cultu al pública. Esta 
colaboración se determinará mediante el 
correspondiente concierto entre uno y 
otros.»

En el artículo < donde dice: «a) Un 
Presidente», debe decir: Presidente na
to: El Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Lo que digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Archivos y

Bibliotecas.

ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 
la que se autoriza el acuerdo con la 
«Institución Javeriana» para la pres
tación de servicios de una sección filial 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Isabel la Católica», de Madrid.

limo. Sr.: En ejecución de lo dispuesto 
por el artículo segundo del Decreto de 
26 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 de agosto siguiente. 
ex cual establece la posibilidad de que 
el Ministerio de Educación Nacional 
concierte con personas o entidades de 
reconocida solvencia y garantía el des
empeño de la labor docente y formativa 
en las Secciones filiales de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar al limo. Sr Director general de 
Enseñanza Media para que en represen
tación del Ministerio de Educación Na
cional concierte con ia «Institución Ja 
veriana» la prestación de los servicios 
docentes y formativos en una Sección 
filial del Instituto Nacional de B̂ hse- 
fianza Media femenino «Isabel la Ca
tólica». de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 
la que se autoriza el acuerdo con el 
«Instituto de Misioneras Seculares» pa
ra  la prestación de servicios de una 
sección filial del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Beatriz Galindo», 
de Madrid.
limó. Sr.: En ejecución de lo dispuesto 

por el artículo segundo del Decreto de 
26 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 13 de agosto rdguien 
te), el cual establece ia posibilidad de 
que el Ministerio de Educación Nacional 
concierte con personas o entidades de 
reconocida solvencia y garantía el des
empeño de la labor docente y formativa 
de las Secciones filiales de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha t exudo a bien auto

rizar al limo. Sr Director general de 
Enseñanza Media para que, en represen 
tación del Ministerio de Educación Nâ  
cional, concierte con el «Instituto de 
Misioneras Seculares» la prestación, de 
los servicios docentes y formativos en 
una sección filial del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media femenino «Beatriz 
Galindo», de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 26 de noviembre de 1956 por 
la que se concede excedencia voluntaria 
a la Profesora adjunta de la Escuela del 
Magisterio de Avila, doña María Teresa 
García Resina.
Umo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

¡¡ por doña María Teresa García Resina 
Profesora adjunta de la Escuela del Ma 
gisterio de Avila solicitando la exceden
cia voluntaria en su cargo,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
¿o solicitado, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos noveno (apar 
tado b) y 15 de la Ley de 15 de juli^ 
de 1954, conceder, la excedencia a doña 
María Teresa García Resina, por un pe- 
río de tiempo mayor de un año 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 26 de noviembre de 1956 por 
la que se declara desierto el concurso 
para seleccionar los Maestros de Ta
ller (Secciones Carpintería y Electrici
dad), de los Centros de Marbella y Don 
Benito.

limo. Sr.: Vistos los expedientes de los 
concursos celebrados para seleccionar los 
Maestros de Taller de los Centros de En
señanza Media y Profesional de Marbella 
(Secciones Carpintería y Electricidad) y 
Don Benito (Sección Metal).

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada per la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional, ha resuelto 
declarar desiertos los expresados concur
sos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 26 de noviembre de 1956

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 26 de noviembre de 1956 por 
 la que se nombra Vocal de designación 

automática para formar parte del Tri
bunal de oposiciones a plazas de Pro
fesoras numerarias de Matemáticas de 
Escuelas del Magisterio a doña Carmen 
García Moreno.

Umo. Sr.: De conformidad con lo dis 
puesto en el Decreto de 9 de noviembre 
de 1951 y Orden ministerial de 15 de ii 
ciembre de 1952, y por haber side acep
tada la renuncia a ia Vocal nombrada 
por Orden ministerial de 21 del actual 
mes de noviembre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar

Vocal de designación automática a do
ña Carmen Garcia Moreno, Profesor* 
numeraria de la Escuela del Magisterio 
«Mana Díaz Jiménez», de Madrid, para 
formar parte de¿ Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a plazas de Pro
fesoras numerarias de Matemáticas de 
Escuelas deJ Magisterio, que fueron con
vocadas por Carden ministerial de 17 de 
noviembre de 1955.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchas añas. .
Madrid, 26 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanza

Primarla.

ORDEN de 26 de noviembre de 1956 por 
la que se admite la renuncia presen
tada por doña Elvira de Laburu Cale
ra del cargo de Vocal del Tribunal de 
oposiciones a plazas de Profesoras nu
merarias de Matemáticas de Escuelas 
del Magisterio.
Umo. Sr.: Vista la petición formulada 

por doña Elvira de Laburu Caiera, en 
súplica de que se le admita ía renuri?’a 
del cargo de Voca propietario del Tri
bunal de Oposiciones a plazas de Prole- 
sores numerarios de «Matemáticas» oe 
Escuelas dei Magisterio, para el que na 
sido nombrada por Orden ministerial de 
21 del actual mes de noviembre 

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
razones que alega doña Elvira de ba
húna Calera, acuerda aceptarle la renun
cia del cargo de Vocal propietaria del 
citado Tribunal de Matemáticas 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sñ Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 27 de noviembre de 1956 por 
la que se suprimen y crean Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria en 
el término municipal de Gamboa (Ala
va).

Umo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por arreglo escolar en el Municipio de 
Gamboa (Alava), en el que se solicita la 
supresión y traslado de las Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria; y 

Teniendo en cuenta que la supresión 
se solicita por desaparecer 'as localida
des cor. motivo de las obras del segundo 
pantano; que el local ofrecido para el 
traslade de la Escuela reúne las debidas 
condiciones para su normal funciona
miento. y visto el favorable imorme emi
tido por la Inspección Central de Ense
ñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que a todos sus efectos se consi

deren definitivamente suprimidas las Es
cuelas Nacional de asistencia mixta de 
los pueblos de **zúa y Zuazc . ambos del 
término municipal de Gamboa (Alava),

2.° Que la Escuela N cional mixta de 
Orini se traslade a todos ous efecto, co- 
mq Escuela de Igual carácter, a la loca
lidad de Garay, ambas deJ término mu
nicipal de Gamboa (Alava).

Lo digo a V. I. pará su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primarla.
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ORDEN de 27 de noviembre de 1956 por 
la que se concede la excedencia voluntaria 

de su cargo por el tiempo mínimo 
de un año a don Antonio Ubieto 

Arteta, funcionario del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y 

Arqueólogos.

Ilmo, Sr.: Vista la instancia presentada 
poi doi Antonio Ubieto Arteta, funciona
rio del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
ribliotecanos y Arqueólogos, con destino 
en la biblioteca Pública? y Archivo de 
la Delegación de Faciendo de León, per
teneciente a la ultima categoría del Es 
calafón, ten el que ocupa el número 3̂ 2. 
con el sueldo anual de 21 480 pesetas, en 
solicitud de que se le conceda la '<ce- 
deneia voluntaria de su cargo.

Este Ministerio de conformidad con el 
apartado b) del artículo 08 del Decreto 
orgánico del Cuerpo, de 21 de febrero del 
corriente año. adaptado a la Ley de 14 
de julio de 1954, ha tenido a bien con
ceder al referido don Antonio Ubieto Ar
teta la excedencia voluntaria de su car
go por el tiempo mínimo de un año.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y -demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. « 
Madrid. 27 de noviembre de 1956.

RUBtO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 27 de noviembre de 1956 por 
la que se reorganiza la constitución del 
Consejo de Protección escolar «Obra 
Pía de Riobó>>, de Cenlle (Orense).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Presi
dente del Consejo de Protección Escolar 
«Obra Pia de Riobó». del Ayuntamiento 
de Cenlle (Orense), en solicitud de la 
reorganización de los miembros que lo 
constituyen; v 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la petición lo que redundara 
en beneficio de la enseñanza, y visto el 
favorable informe emitido oor la Inspec
ción Provincial de Enseñanza Primaria, 

Este Ministerio ha dispuesto que el Con
sejo de Protección Escolar «Obra Pía de 
Riobó». dei Ayuntamiento de Cenlle 
(Orense), establecido por Orden ministe
rial de fecha 4 de febrero de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
13). quede constituido en la siguiente 
forma:

Presidente honorario: El ilustrísi
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo; El Presidente 
del Patronato de la Fundación «Obra Pía 
de Riobó»

c>' Vocales: Los reverendos Curas pá
rrocos de Gomariz. San Félix de Navio, 
Osmo y Añilo, y el señor y la señora Ins
pectores de Enseñanza Primaria de la
zona

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 27 de noviembre de 1956 por 
la que se asciende por quinquenio a 
doña Antonia Martínez Villalba Profesora 

especial de Corte y Confección 
para la Enseñanza de Adultas, de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y hoja 
de servicios de doña Antonia Martínez 
Villalba, Profesora especial de Corte y 
Confección para la Enseñanza de Adul

tas en las Escuelas nacionales de Barce
lona, en súplica de que se le reconozca 
el derecho al percibo del cuarto quin
quenio por contar con veinte años de 
servicios en propiedad;

Resultando que en la expresada hoja 
de méritos y servicios se justifica debi
damente que la interesada cumplió el 
6 de julio último los veinte años de ser
vicios en propiedad en el cargo;

Considerando que en el presupuesto de 
gastos de este Departamento, capítulo 
primero, artículo segundo, grupo sexto y 
concepto octavo, figura el crédito ade
cuado para el pago de quinquenios en 
la cuantía de 1.000 pesetas a este Pro
fesorado,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a doña Antonia Martínez Villalba, Pro
fesora especial de Corte y Confección 
para la Enseñanza de Adultas en las Es
cuelas nacionales de Barcelona, el de
recho al percibo del cuarto quinquenio 
de 1.000 pesetas por el cuarto ascenso 
sobre el sueldo y quinquenios que actual
mente disfruta, con la antigüedad y efec
tos económicos de 6 de julio último, pro
cediendo el que por la Delegación Ad
ministrativa de Educación Nacional de 
Barcelona se diligencie el título admi
nistrativo de la interesada en la forma 
reglamentaria, previo el reintegro corres
pondiente del mismo, con arreglo al to
tal de los haberes que pása a percibir 
con motivo del presente ascenso, inclu
yendo a estos efectos las dos mensua
lidades extraordinarias.

Lo digo a V: I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 27 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra Director del Centro 
de Perfeccionamiento Obrero y Oficina 
Central de Documentación Profesional 
a don David Jato Miranda.

Ilmo. Sr.: Vacante la Dirección • del 
Centro de Perfeccionamiento Obrero y 
Oficina Central de Documentación Profe
sional, '

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, ha tenido 
a bien nombrar para dicho cargo a don 
David Jato Miranda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ¿y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 27 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra al Ilmo. Sr. D. Gregorio 

Millán Barbany para el cargo de 
Vicepresidente de la Junta Nacional de 
Educación Física Universitaria.

Ilmo. Sr.: Por haber sido nombrado Di
rector general de Enseñanzas Técnicas 
el ilustrísimo señor don Gregorio Millán 
Barbany. y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 9 de noviembre 
de 1944.

Este Ministerio ha resuelto nombrarle 
Vicepresidente de la Junta Nacional de 
Educación Física Universitaria, con car. 
go a cuyo presupuesto se le acreditarán 
las asignaciones que para la citada Vi- 
cipresidencia figuran consignadas en el 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1966.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria, Presidente de la Junta 
Nacional de Educación Física Universi
taria.

ORDEN de 29 de noviembre de 1956 por 
la que se habilita un crédito de 27.750, 
pesetas para adquisición, con destino 
a la Biblioteca Nacional, de dos códices 

antiguos.

Ilmo. Sr.: Viste el expediente de habi
litación de un crédito de 27.750 pesetas 
para la adquisición, con destino a la Bi
blioteca Nacional, de dos códices anti
guos. y visto igualmente que la Sección 
de Contabilidad de este Ministerio tomó 
razón de dicho gasto y la Intervención 
Delegada de la Administración del Esta
do prestó su conformidad al mismo en 
fechas respectivas de 22 y 26 de los co
rrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se habilite un crédito de 27.750 
pesetas para adquirir, con destino a la 
Biblioteca Nacional, a don Antonio Mo
reno Martin, dos códices del siglo XTV, 
con cargo a la, consignación de 100.000 
pesetas ene figura én el capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo octavo, concepto 
primero, número 9, del presupuesto de 
gastos de este Departamento para el año 
en curso, cantidgd que será librada en 
la forma reglamentaria, previa la certi
ficación. expedida por el Director de la 
Biblioteca Nacional, acreditativa de ha
ber sido depositados en dicho Centro los 
dos códices de referencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 29 de noviembre de 1956 por 
la que se efectúa corrida de escala en
la séptima categoría del escalafón de 
Inspectores de Enseñanza Primaria.

Ilmo. Sr.- Vacante una dotación de 
26.640 pesetas en la categoría séptima 
del Escalafón de Inspectores de Ense
ñanza Primaria, por fallecimiento, en 9 
de los corrientes del Inspector de la 
plantilla de Guipúzcoa don Augusto Zu« 
biaur Pons,

Este Ministerio ha tenido a bien efec
tuar la oportuna corrida de escalas, con 
efectos económicos y escalafonales del 
dia 10 de los corrientes, y. en consecuen
cia, ascender a la séptima categoría i  el 
Escalafón del Cuerno de Inspección, con 
el sueldo anual* de 25.640 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias, una 
en julio y otra en diciembre, a doña 
Claudina Quintéis Crespo, Inspectora 
de Enseñanza Primaria de la provincia 
de Gerona 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V L muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCt A-MINA

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.
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ORDEN de 30 de noviembre de 1956  
referente al carpo de Vicerrector de la 
Universidad de Salamanca.

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 42 de la Ley de 
29 de julio de 1943, y con la propuesta 
elevada por el Rectorado dé la Universi
dad de Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que el Excmo. Sr. D. Carlos No- 

gareóa Domenech. Catedrático de la ci
cada Universidad, cese en el cargo de Vi
cerrector de la misma, agradeciéndole ios 
servicios prestados.

2.° Nombrar Vicerrector de la Univer
sidad de Salamanca al Excmo. Sr. don 
Francisco Hernández Tejero, Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la misma, 
acreditándole la gratificación anual de 
cuatro mil pesetas, con cargo al crédito 
due figura en el primero-segundo-segundo- 
único-octavo, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guará? a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre dé 1956.

RUBIO GARCIA-MTNA

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
la que se declara jubilado al Catedrático 

que se cita  de la Universidad de 
. M adrid .

lim o. S r .: De conformidad con lo or
denado por las Leyes de 27 de julio de 
1918 y 24 de junio de 1941. Decretos c'e 
2 de noviembre de 1931 y 15 de junio de 
1939 y acuerdo del Consejo de Ministros, 

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado. con los haberes que por clasifica
ción le correspondan, y por haber cum
plido la edad regí amen: aria el día 28 o el 
corriente mes, a don Buenaventura Ca
rreras Durán. Catedrático de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Ma
drid.

Lo digo a V. I. papa su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 195G.

RUBIO GARCIA-MINA

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 1 de diciembre de 1956 por la 
que se acepta la renuncia de don  
Benito Sánchez Rodríguez como Profesor 
titu lar de Ciencias de la Naturaleza y 
Director del Centro de Enseñanza Media 

y  Profesional de Marín.

lim o. Sr.: Vista la petición formulada 
al efecto, y de conformidad con lo dis- , 
puesto en la base X II de la Ley de 16 
de julio de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la renuncia de don Benito Sánchez 
Rodríguez como Profesor titular de Cien
cias. de la Natüraleza y Director del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de 
Marín

Lo digo a V. I. para su conocimiehto 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de "956.

RUBTO G YP.CT A-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 1 de diciembre de 1956 por la 
que se acepta la renuncia de don Antonio 

Sánchez Álvarez como Profesor  
titular del Ciclo de Formación Manual 
del Centro de Enseñanza. Media y  Profesional 

 de Ejea de los Caballeros.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
al efecto, y de conformidad con lo dis
puesto en la base XII de la Ley de 16 
de julio de 1949,

Este Ministerio' ha tenido a bien acep
tar la renuncia de don Antonio Sánchez 
Alvarez como Profesor titular del Ciclo 
de Formación Manual del Centro de En
señanza Media y Profesional de Ejea de 
los Caballeros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 1 de diciembre de 1956 por la 
que se acepta la renuncia de don  
Alfonso Bocinos Pérez com o Profesor  
Especial de Idiomas c Interventor del 
Centro de Enseñanza Media y  Profesional 

 de Cangas de Onís.

limo. Sr.: Vista ia petición formulada 
ai efecto, y de conformidad con lo dis
puesto en la base XII de la Ley de 16 
de julio de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar ia renuncia de don Alfonso Hocinos 
Pérez como Profesor Especial de Idiomas 
e Interventor del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Cangas de Onís.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,* 1 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 1 de diciembre de 1956 por 
la que se rectifica el concurso de traslado 

 de «Ciencias Fisico-Naturales» de 
Institu tos Nacionales de Enseñanza 
Media.

1
limo. Sr.: Por Orden de 27 de octubre 

último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24 de noviembre) e instruccio
nes complementarias de la misma fecha 
fueron anunciadas a concurso de trasla
do cátedras de Ciencias Físico-Naturale.- 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, en la que figura por” error comn 
vacante la del Instituto «Núñez de Ar
ce», de Valladolid, que se halla provista, 
en lugar de la del Instituto (¿Zorrilla», 
de mencionada capital, por io que,

Este Ministerio ha resuelto rectificar 
la Orden indicada determinando que la* 
vacantes objeto del concurso indicado son 
las cátedras de Ciencias Físico-Naturale;* 
de los Institutos Nacionales de Enseñan
za Media de Alicante, Cáceres, León «Pa
dre Isla», Orense, Reus y Valladolid 
«Zorrilla».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. ( I. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1956

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza ‘ 
Media.

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por la 
que se nombra Vicedirector de la  
Escuela Especial de Ingenieros de Industrias 

 Textiles de Tarrasa a don Carlos 
Mas Gibert, Profesor numerario del 
Centro .

lim o Sr.: Vacante la Vicedirección de 
la Escueia Especial de Ingenieros de In
dustrias Textiles de Tarrasa.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
.Vicedirector del citado Centro a don 
Carlos Mas Gibert, Profesor numerario 
del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 5 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

¡ limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 13 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Director honorario de 
la Escuela Especial d e  Ingenieros  
Industriales de Barcelona al Profesor de 
la misma don Francisco Planell R iera , 
quien, con fecha. 5 de los corrientes, 
c umple la edad reglamentaria para su 
jubilación.

limo. Sr.: La Junta de Estudios de In
geniería Industrial, haciendo suya la pe
tición formu'ada por el Claustro de la 
Escuela Especial de Ingenieros Industria
les de Barcelona, propone se nombre Di
rector hohorario de dicho Centro al pro
fesor titular don Francisco Planell Rie
ra, que con fecha 5 de los corrientes ha 
cumplido la edad reglamentaria para su 
jubilación;

Teniendo en cuenta los méritos y cir
cunstancias que concurren erí el intere
sado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director honorario, de la Escuela Espe
cial de Ingenieros Industriales de Barce
lona a Francisco Planell Riera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. • ‘

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN, de 13 de diciembre de 1956 por 
la que se adjudican al Magisterio  
Nacional Primario los ascensos derivados 
de la creación de 500 plazas de Maestros 

 y 500 de Maestras, en sus d istin tas 
categorías escalafonales.

limo. Sr.: Acordada por Orden minis
terial de esta fecha la creación de plazas 
en los Escalafones generales del Magis
terio, distribuidos proporcionalmente en 
sus distintas categorías.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Conferir con ia antigüedad y efec

tos económicos deA día 1 ele octubre del 
corriente ano los siguientes ascensos a  
los M aestros, y Maestras Nacionales de 
Enseñanza Primaria que a continuación 
se expresan.

2.° Que se consideren ascendidas al 
sueldo de 17.160 pesetas, con efectos dé 
1 de octubre de 1956. todas cuantas Maes
tras procedente-' de las oposiciones de 
1954 se hubieren posesionado de *sus des
tinos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

RUBIO | GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza . 
Primaria. 1
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RELACI ÓN QUE SE CITA

Número 
de  

orden
Número

del
Escalafón

Nombre y apellidos
Número 

 de 
 orden

Número 
del 

Escalafón
Nombre y apellidos

M A E S T R O S

A a primero categoría y sueldo anual de 30.1140 pesetas, m ás 
dos mensualidades. extraordinarias

 43 
 44
 45 46

 48 
 49 
 50

51
52
53 

• 54
55
56
57
58
59 
6*0 
61 * 
62 
63

i 64íí

6.430
6.431 
(>.432
6.433
6.434
6.435
6.436 
6.438/2 
6.440
6.442
6.443
6.444
6.445
6.446
6.447
6.448
6.449
6.450 .
6.451
6.453
6.454
6.455

D. Serafín Carrasquer Grau.
» José Mn González Suárez.
» Vicente Camarena Favos.
» José M.a Aiemany Arnán.
:> Manuel Páez Ortiz.
» Eugenio Pérez Galván.
» Nicolás Monche López.
» Teodoro Azaustre ürbán.
» Luis de San Antonio Hervás. 
» Sergio Vecino Domínguez.
» Ricardo García y García.
» Miguel Fúster Aguiló.
» Amador Climente Barberá.
» José López Taura.
» José Torres Garrido.
» Agustín Pérez Lledo.
» Arsenio Moro Carranclo.
» Alberto González Vieira 
» Emigdio de Moya e. Ismán.
» José Rivas Masjuán.
» Enrique Climent Catalán.
)> Gabriel Salem y Salón l

1

4

6
7

1.612
1.614
1X1.6
1.617
1.619
1.620 
1.621

D. Vicente Ramos Martínez.
» Paulino’ Suárez y Suárez.
» Baltasar González Morón.
» Sergio Hernández y Hernández. 
» Leonardo Gañán Martin.
» Apronániano Celada Rodríguez.
» Juan Canal y Canal.

A la segunda categoría y sueldo anual de 28.800 pesetas, m ás 
dos m ensualidades extraordinarias

1
2
•>
*4
f)
(i

9
JO
11
12
13
14
15
16 
17 
13

" 19 
20 
21 

‘ 22
23
24
25
26

3.469 
' 3.47!.

3.472
3.473
3.474
3.475
3.476
3.478
3.479
3.480 
3.481/2 
3.482
3.488
3.484
3.485 
3.487 
3.4841
3.489
3.490
3.491 
3.491/2
3.492
3.493 / 
3.495 
3.4% 
3.497

D. Buenaventura Puerta Azcoitia. 
» Fernando Chico Sánchez.
» Ciríaco Gallego Domínguez.
» Julián Expósito de Vera.
» Marcelo de Celis Gil.
» Ovidio Muñoz Sánchez.
» Carlos Sánchez Cervent.
» José Velasco Hernández 
» Emigdio Pérez Martín 
» Ezequiel de la Rosa Sánchez.
» Félix Palenzuelá Rodríguez.
» José Calle Martínez.
» Antonio Pitel Sepúlveda.
» Alejandro París Sánchez.
» Domingo Checa Valiente.
» Serafín Crespo Ballés.
» Jesús Flores Jaén.
» Miguel Cavero Rodríguez.
» Antonio Maroto Espinar.
» Miguel Haro Puertas.
» José Carmona Cubero.
» Teodoro Torres Liado.
» Saturnino Sánchez Garrido.
» Isidro Morcilla Santos.
» Basilio Sáez Toral.
» Rogelio Segurado Martínez.

A la cuarta categoría, y sueldo, anual, de 25.560 pesetas , m ás 
dos mensualidades extraordinarias

1
2

; 3
4
5
6
7
8 
{)

10 .
11
12
13
14 

1 15
 16 
 17 ’ 
 16 
 19 
i 20
 ' 2 1  
 22 
 23 

24 
2-5 

 26 
 27 
 23 
 29 
 30

31
32 

'33
34 .
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57 -
58 
59- ‘
60
61
62

11.007
11.008 
11.009 
11.011 
11.013
11.015
11.016
11.017
11.018 
11.020 
11.022
11.023 .
11.024 ‘ 
11.026 \
11.027
11.028 
11.029
11.031
11.032
11.033
11.034
11.036
11.037
11.041
11.042
11.043
11.045
11.046
11.049
11.050
11.051
11.052
11.053
11.054
11.055
11.056
11.057 
11.059 
11.062 
11.06*
11.068
11.069
11.070 
11.072
11.076
11.077
11.078
11.079
11.080 
11.081
11.083
11.084
11.087
11.088 
11.089
11.091
11.092
11.093
11.094
11.095 
11.095/2 
11..096

D. Félix de Cossío Roz.
» Buenaventura González Valverde. 
» Andrés Argíieso Sánchez.
»  José Mantecón Revuelta,
»  Juan Pie Ibáñez Jordán.
»  Felipe Fernández González.
»  Fermín Marzo Poblete.
»  Ramón Montesinos Esparcía 
»  Eusebio Ortega Elvira.
»  Antonio López G. Sán^aez.
»  Bartolomé Vacas Jiménez.
»  Santiago Alvarez González.
»  Braulio Bartolomé Cano.
»  Fermín Marón Pérez.
»  Francisco Martínez Castro.
»  Angel Liedo Hernández.
»  Raimundo Lapuerta Carretero.
»  Santiago Casado Redondo.
»  Damián Usátegui Ayala.
»  José M/‘ Martin Valero.
»  Carmelo Gálvez Moreno.
»  José Ruiz Fúster.
»  Jorge del Pozo de la Cruz.
»  Fermín G. Colas Yagüe.
»  Pelayo González Moreno.
»  Jacinto Rubio Arroyo.
»  Valeriano Martín Manrique.
»  Andrés García Herrero.
» /Francisco Hernández Solano.
»  Aurelio González Martínez.
»  José Farrán Griño.
»  Manuel Martínez Pérez.
»  Florencio Ruiz Ramos.
»  Vicente Gutiérrez Jimeno.
»  Sergio González Prieto •
»  Ladislao Ortega Fuente 
»  Faustino Zamarro Hernanz.
»  Aurelio Alvarez Menéndez.
»  Victoriano García Cañas.
»  Félix López Molinero 
»  Lorenzo Santiago González.
»  Isidoro Lázaro González.
»  . José Martín González 
»  Germán Fernández Enriquez.
»  Manuel Monzonis Pérez.

.» Fernando del Río González.
»  Hermenegildo Alejandre Tejero. 
»  Amalio Hernández Rodríguez.
»  Joaquín Basora Marti 
»  Joaquín Castaño González.
»  Pedro Pórtela Gámez.
»  Luis Perdices López.
»  Valero Alias Cañada.
». José M a  Segaría Bedri. •
»  Enrique Laborda Rodríguez.
»  David Sertoméu Escardó.
»  Antonio Gutiérrez Soberón.
»  Luciano Sanz Cibrián Menoyo.
»  Macario Díaz Cepeda 
»  José M del Castillo Vizuete.
»  Carlos Canela Serrate.
»  Rafael Canseco Boisán.

A la tercera categoría y sueldo anual de 27.000 pesetas, más 
dos m ensualidades extraordinarias 

1

2
3
4
5
6 
7 
3 
9

10
11
12

■' 1 13 1 14
15
16 
17

' 18 •
■ 19 ‘ 

20 
21 
22 
23

\ *2o
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39 
40-
41
42

6.390 
6.390/2
6.391
6.392
6.392
6.395
6.396
6.397
6.398
6.399
6.400
6.401
6.402 ‘
6.403
6.404
6.405
6.406
6.407 
6.406
6.409
6.410 
6.413. 
6.412 
6.433 
6.413/2 ‘ 
6.414

, 6.415
6.416 
6.416/2
6.417
6.418
6.419
6.420
6.421
6.422
6.423
6.424
6.425
6.426 i.
6.427
6.428
6.429

D. Pedro Sánchez y Sánchez.  
» Arístides Fermoso Miranda.  
» Esteban Herce Velilla,
» Marcos Laseca Golmayo.  
» Antonio Rodríguez Molerá.  
» Miguel Gadea Catalán.  
» Jesús Rodríguez Jiménez.
» Emeterio Vidal P. de O. Alzóla.  
» Guillenno Gallego Sánchez.  
» Manuel Ayerbe Jiménez.  
» Antonio Gallaroa Imaz.  

« » Angel Pérez Crespo. '
» Luis Escribano Molinero.
» Lorenzo Poza Velasco.
» Herminio F. Navarro Torija.
» Miguel Noguera Aulet.
» Pascual Rodríguez Matilla.
» José Mora Bautista.
» Jorge Valor Serra 
» . Manuel Rico! Lombarte.

‘ » Leoncio Blanco Prieto.
» Pedro Jiménez Hiño josa.
» Alfonso García Játiva.
» Julio Simón Barceló.
» Andrés Bernardino A. García.
» Félix Pérez Muñoz. x 
» Rogelio García Suárez.
» Miguel Tribo Alent. t 
» Juan forres García.

• » Valentín Sánchez V. Gallardo.
» Santiago Regadera Andrés.
)> Antonio Castillo Soria:
» Salvador Padilla García.
» Julián Bujanda Gorricho.
» José M.a Miguel Portal.
» Francisco Burillo Pedro.
» José Auxeré Guillué.
» Constantino Ibáñez Pascual.
» Zacarías Egaña Bastida.
» Juan Arellanó García.
» José Manuel i Alvarez Credas.
» Pedro Ginesta Bach.
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63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108 
109 
110' 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120

11.097
11.098
11.099
11.100 
11.102
11.103
11.104
11.105
11.106 
11.111 
11.112
11.113
11.114
11.115 
11.116/2 
11.120 
11.121 
11.122 
11.124 
11.126
11.127
11.128
11.129
11.130
11.131
11.132
11.134
11.135
11.137
11.138 
11.140
11.142
11.143
11.146
11.147
11.148
11.149
11.150
11.151 
11.151/2
11.152
11.153
11.154
11.155
11.157
11.158
11.159 
11.159/2 
11.161
11.164
11.165 
11.168
11.169
11.170 
11.172
11.173
11.174
11.175

D. Fulgencio Ruiz Gómez.
» Pedro sMorato Marín.
» Julio González Iglesias.
» Adolfo Bajón Revilla.
» Luis Boíllos Delgado.
» Jesús Berlanga .López.
» Manuel Mateo Martínez.
» Salomón 3ollo Castaño 
» Antonio Vicente López Soler.
» Eladio Cordero Muñoz.
» Feliciano Muga Presa.
» Jesús Iglesias Diaz.
» José Beítrán Galindo.
» Justo Nebreda Serrano.
» Vidal Vesperinas Abad.
» Domingo García Prada.
» Isidoro Campanero García.
» José. Franco Barreda.
» Manuel García Brimé.
» José Antonio Rey Formoso.
» Melchor Fernández García.
» Juan Sastre Bestard.
» Francisco Castro Dolz.
» Leandro A. Sanclemente yOrús.
» Vicente Docampo Biel.
» Victoriano Cacho Lacal.
» Enrique Garzón Gómez.
» Ramón Ariño Puvol.
» Enrique Guillén Alborch.
» José Perez y Pérez.
» Manuel Trasañde Fuentes.
» Miguel Manuel Elena Moro.
» Ramón Quintanilla Caballero.
» Pedro Rodríguez Ramos 
» Alejandro Torán Alonso.
» Antonio Badiilo Duran.

1 » Angel Custodio Sánchez Moro 
» Eusebio Jiménez Vicente.
» Enrique Blanco Diaz.
» Pedro García Carrillo.
»  Matías Cabello "Fuertes.
» Máximo Sánchez López.
» Laureano Gómez y Gómez.
» Jacinto García Beltrán.
» Juan M a Vicioso Lozano.
» Teodosio Fernández Alvarez.
» Eduardo Baeza Merlo.
» Daniel Puerta Pérez.
» Orosio Armendáriz Elizagaray.
»  Antonio Julio Maldonado Pérez. 
» Nicolás Peñuelas López 
» Manuel Mellado Carrilero.
»  Francisco López Segovia.
» Antonio Aguilar Olivera.
» Graciliano Zorita Marcos.
»  Rafael Ruiz Sánchez.
)> Indalecio Carbajo Calvo.
» José M.a Tarazona Esteban.

16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76 
77.
73
79
80 
81 • 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93 -
94
95 *
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104 ,
105

18.448 2
18.450
18.451
18.452
18.453

. 18.454 ■
18.455
18.456
18.458
18.459
18.460
18.461
18.462
18.463
18.464
18.465
18.466
18.467 
18.467/2
18.468 .
18.469
18.471
18.472
18.473
18.474
18.475 
1&476 
18.467/3

. 18.477
18.479
18.480
18.481
18.482
18.483
18.484
18.485
18.486
18.487
18.488
18.489
18.490 
18:491
18.492
18.493 
18495
18.497
18.498
18.499
18.500
18.501
18.502
18.503
18.504
18.505
18.506
18.507
18.508
18.509
18.510
18.511
18.512
18.513
18.514
18.515
18.516
18.517
18.518
18.519 

* 18.520
18.521
18.522
18.523
18.524
18.525
18.526
18.527
18.528
18.529
18.530
18.532
18.533 
18.535
18.537
18.538
18.540
18.541
18.543
18.544
18.545 
18.946 ' .

D. Alvaro González Morera.
» Julio Alvarez Pez.
» Marciano Zarallo Requejo.
» Antonio Ribera Velasco.
» Carlos Galindo Martín.
» Félix Izquierdo Ruiz.
» Andrés Cencillo Quesada.
» Francisco Sánchez Torrico.
» José Mielgo de la Iglesia.
» Gregorio Fernández Zarza.
» Antonio Pérez Rodríguez.
» Carlos Manzano Becedas.
» José Mari Viñas 
» Ramón Ferro Fernández.
» Manuel Garda Gerpe.
» Manuel Maya Cachada.
» Fernando Delgado Permatln.
» Luis Zorita Reglero.
» Antonio Díaz González.
» Fernando Fernández Vázquez,
» Tomás García* Rubio 
» Joaquín Caballero Magaña.

•» Fernando Terán Vega.
» Antonio Martin Corchero.
» Rafael 3a iva. Pascual 
» José Gude Diéguez 
» José M a Peña Trigueros.
»  Angel Criado Morales.
» Feliciana García Benítez.
» Alejandro Garca Hernando.
» Alfonso Arroyo Rojas.
» Bernardino Ñafria de Gregorio, 
» Tiziano Gutiérrez González.
» Mateo Sureda Real.
» Camilo Cid Betanzos.

• » Artemio Laullón Alvarez.
» Andrés Martínez Galán.
» Antonio Olivas García,
» Rafael Palma Castilla.
» Andrés Mirón Martín.
» Anastasio Majan y Majan.
» Loreto Arroyo Torremocha,
» Jaime Prohens Mas.
» Evaristo Padín Gonzádez.
» Bonifacio Vázquez Bascones.
» Jacinto Mesón Sánchez.
» Pedro Vera Toro.
» Manuel Prieto Fernández.
» Eloy Soiis García.
» Antonio Fiol Moría.
» José Manuel Carballán Pardellast 
» José Solía Lage.
» José A García Morales.
» Francisco Martín Vicente.
» Manuel Alvarez Spinola.

, » Enrique Gullón Colino.
»  Miguel Roselló Galmes.
» José Calviño Payo.
» Francisco Rivas Revoleiro.
» Francisco Sánchez y Sánchez,
» Miguel Torres Moreno 
» Manuel Muñoz Carrasco ^
» Antonio Jiménez Montero.
» Elias Quilén Vázquez.
» Plácido Asensio Galvis.
» Pedro Sampol Cerdá.
» Casto Vázquez Nando.
» José Fontela Neiro.
» Antonio Naharro ' Domínguez.
» Manuel Arévaló Fernández.
» Llborio Pérez Rupérez.
» Teodoro Saá Aldir 
» José P. Cuadrado y Cuadrado.
» Antonio Gómez Gutiérrez.
» José Braga Valle 
» Antonio Bennasar Bibiloni.
» Francisco Gómez Puente.
» Juan Casanova Hita.
» Fernando Carranz Cano.
» Luis . Galán Breña 

»  Antonio Suárez González.
» Carlos Trigueros Rodríguez.
» Ernesto Simonet Gramazón.
» Segundo Sánchez Domínguez.
» Antonio Godoy Grajera.
» José Sanz Perelló.
» Eladio Julián Valle.
» Pedro Bosadilla Panlagua/
» Manuel Belbís Canal.
»  Antonio Martin Ribera.

A la quinta categoría y sueldo anual de 23.400 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinaiias

1 •

2

3

4

5

6

7

8'

9
10
11
12
13
14
15

16.119/2

16.903/2

17.154/2

17.578

17.879/2

17.810/2

18.261/2

18.362/2

18.442
18.443
18.444
18.445
18.446
18.447
18.448

/

D. Luciano Rio Besada, relativo al 
15.163 bis, reingresado, Ponte
vedra.

»  Cristóbal Aldas Sicart, relativo 
al 14.598. reingresado, Castellón

» Domingo Ramírez Mercado, re
lativo al 13.231. reingresado. -Pa
tencia

» Cosme Casas Camps,. reingresa
do, excedente activo, Barcelona

» Jésús Corredoira Prada relativo 
al 15.671, reingresado, Coruña

» Eduardo Sánchez Martin Delga
do, relativo al 17.154, reingresá- 
do. Ciudad Real.

» Rogelio Noguera Gil, relativo al 
15.657, reingresado. Murcia

» Luis MA v López Berasategui, re
lativo al 17.364, reingresado Va- 
lladolid.

» Antonio Quiñones Ruiz.
» Juan Sites Barranco.
» Rafael Navida Gátena.
» Manuel Albarrán Martín.
» Manuel Bernáldez Lozano.
» Félix Perez Merino

Fermín Chamorro Chorro. •
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106 
' 107 

103 
109 ' 
LIO 
111 
112
113
114 •
115 
Ll6 
117 
113
119
120

121
122
i.23
124
125 
120
127
128 
129 
.130
131
132
133
134
135
136
137
138 
.139
140
141
142
143
144
145
146
147 
143
149
150
151
152
153 
.154
155
156
157
158
159
160 
161 
162 
163

. 164
165
166
167
168
169
170

171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182 •
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193

.18.347
13.549
18.550
18.551
18.554
18.555
18.556
18.558
18.559 
18.56U
18.561
18.562
18.564
18.565
18.566

18.567
18.568
18.569 
18.670 
18.670/2 
18 671
18.573
18.574
18.575
18.570
18.577
18.578
18.579
18.580
13.581
18.582
18.583
18.584
18.585 
18.585/2

' 18.586 
18.587
18.590
18.591
18.592 
18 593
18.594
13.595
18.596
18.597
18.598
18.599
18.600 
18.601 ' 
18.602
18.603
18.604
18.605
18.606
18.607
18.608
18.609
18.610 
18.611 
18.612 
18.613 
18614 
18.614/2
18.615
18.616

18.617
18.618
18.619
18.620 
18.621 
18.622
18.624
18.625
18.626
18.627
18.628 «
18.629
18.630
18.632 
18.632/2
18.633 
Í8.636
18.638
18.639
18.640
18.641
18.642
18.643

 

D. Qo.inno Porto Hernández. J 
»  Eduardo Morera Delicado, j 
»  José Folíente Domínguez. ' 
»  Francisco Rodríguez Marín.
»  Ricardo Rodríguez Soto.
»  José Pérez de Guzmán Medina.
» Emilio Ferreiro Prieto. i 
»  José Deán Blázquez. i 
»  Luis Pérez Iglesias. ‘ í 
»  Valentín Muñoz Márquez.
» Epifanio López Feijoo.
»  Aurelio Ramos Jurado.
»  Diego Torres Casares.
»  Manuel Quintana Pombo.
» Tomás Fernández Aguilar Gon- | 

zález.
»  Arturo Otero, Pérez. i 
» Antonio Moreno Luque. ] 
»  Belisario García González. 1 
»  José Pereira Gómez. . j 
» Nicasio Chamorro Jaraíz. = 
»  José Quintín Estarque.. ' 
»  Juan Berzal y. Berzal.
»  Andrés de Bande Pérez.
» Ezeauiel Antelo Casal. i 
»  Francisco García López.
»  José Otero Fernández 
»  Miguel Bootello Miralles.
»  Marcelino Ríos Ribera.
»  Mariano García Morán. , 
»  Heraclio Pacheco Hernández.
»  Francisco Navarro Gallego.
»  José Enríquez Losada.
»  Manuel Castro Fernández.
»  José M>‘ Fernández Menéndez. j 
»  Juan Muñoz Márquez. í 
»  Cecilio Martín Serrano.
»  José Queíro Bello 
»  Tomás Ramón Lázaro Bureo.
»  Domingo A. Colmeneiro Bibián. ¡ 
»  Simón Merino Valenzüela. 4 
»  Antonio Téllez Márquez.
»  José Botello Gally ( 
»  Jesús El viro Salgado. ? 
»  José Pmeiro Lino. j 
»  José M.r* Carmona Fernández. jj 
»  José García Toyos. ¡ 
»  José Morales Cobos. i 
»  Guillermo Soto Gómez. j 
»  Carlos .Fernández Alfonso. * 

. »  Manuel García González.
»  Luis Bu en avista Carrasco.
»  Gustavo A. García Martínez.
»  Andrés Trujillo de la Cruz.
»  Francisco Paula Rubio.
»  Cipriano Borreguero Puerto.
»  Domiciano Sánchez Moreno.
»  Valeriano Jota Bellvis Canal.
»  Baltasar León Barcala.
»  Francisco Sánchez Suárez.
»  Félix Montero y Montero.
»  Víctoi Rodríguez Díaz.
»  Alfredo Ibáñez García.
»  Emilio Argüello González. I 
»  Perfecto Barbero Velasco. j 
»  Octavio R i v e r a  González de 

Palas.
»  Manuel Dapena Piñeiro. } 
»  Enrique González Tapia. ' | 
»  Antonio Escobedo Duato.
»  Ricardo Pascual Viejo.
»  José M.r* Berdión Gantoni.
»  Francisco Lorenzo Hernández. j 
»  Maxiniiiiano Casas Bueno. 1 
»  Carlos Butler Genis.
»  Santiago Cabrera Guillén.
»  Antonio Nogales Grueso.
»  Antonio Jurado Jiménez.
»  Manuel Casanovas Blanco.
»  Francisco Garbi Vizcaíno.
»  Francisco Ramos Castillo.
»  Ricardo González Ramírez.
»  Florencio Zalduegui Gabilondo.
»  Javier Cerón Ayuela. \ 
»  Francisco Crespo Nieto.
»  José Reol Torres t 
»  Francisco Manzanares Pérez.
»  Alfredo Rodrigue/ Celeiro. 1 
»  Antonio Gutiérrez Pabón. j 
»  Juan Correa Avila. ¡

i

i 194 
i 195 
i 19C 
’ 197 

198 
| 199 
! 200 
i 201
j 202
! 203 

204 
i 205 
| 206 
¡ 207 

208
209
210 

| 211

18.644
18.645
18.646
18.647
18.648
18.649 
18650 
18.651. 2
18.652
18.653
18.654
18.655
18.656
18.657
18.658
18.659
18.660 
18 661;

D. Diego Rodrigue/ y Rodríguez. 
» Isaías Martín Pmillos.
» Hilario Rodríguez Hernández. 
» Manuel Rodríguez Otero.
» Vicente Gilaber Bolufer.
•» Benito lornero García.
» Jcsé Lóp^z Poves 
» Aurelio Plaza Hernández.
» José Barrios Dovale.
» Pedro Vmares García.
» Pedro G Fernández García.
» Juan Noguera Merino.
» Elíseo Iglesias Castro.
» Antonio Pérez Adarce.
)> Enrique Campello Urri.
» Serafín Palacios y Palacios.
» Mariano Villangómez Llovet.
» Severino San José Barroso.

A la sexta ca tegoría  y sueldo anual de 21.480 pesetas.- más dos 
 mensualidades extraord inarias

1 I ' ..

j

• %

1 3 

4‘ .

5

6 

7
/

o

9

10

11

12'

13

14 

‘ 15

16'

17

18.

19

20 

21 

22 \

D. Francisco Martín Díaz, número 
13.942/2 relativo al 14.029 rein
gresado. Santa Cruz de Tenerife. 

»  Daniel Seoane Alvarez. número 
19.898 2, relativo al 18.635. rein
gresado, Pontevedra,

»  Juan Rojo Gómez, núm. 20.38Ó/2. 
relativo al 19.422/2. reingresado. 
Pal encía.

»  Juan Bautista Nieto Fernández, 
núm 21.221/2. relativo ai 15.982, 
reingresado. Huelva. ,

»  Germán González Fernández, nú. 
mero 21.37672, relativo al 1.996. 
reingresado, Oviedo. 

y> Antonio Andia Valencia, núme
ro 21.846*2, relativo al 20.464, 
reingresado Logroño 

9 Juan Bautista Ramos Pérez, nú
mero 22.492 2, relativo al 20.265, 
reingresado. Pontevedra 

»  Fernando V é i e z Bajo, número 
22534/2. relativo al 21.673/2. re
ingresado. Toledo.

»  Juan G i n e r  y Giner, número 
22 591'2. relativo a] 20161/2, re
ingresado. Alicante.

»  Eduardo López Munguia. núme
ro 22 714 2. relativo al 18.263/2, 
reingresado Vizcaya.

»  Emilio Rodríguez del Alamo, nú
mero ¿2.832 2. relativo al 18.149, 
reingresado Salamanca.

>> Pedro Boch Ginabreda número
22 866'2 relativo al 19.434. rein
gresado. Gerona.

»  Juan Sánchez Díaz, núm 23.040/2, 
relativo al 17.807.2, reingresado. 
Tenerife. ,

»  Angel A l o n s o  Gómez, número
23 098/2. relativo al 20.015, rein. 
gresado, Tenerife

»  Máximo ’ Rodríguez Diez, número 
23465/2. relativo al 463 de la 
quinta promoción Plan Profesio
nal. reingresado. León 

»  Pedro R e i j a Arroyo, número 
23 492 2. relativo al 19.461, rein
gresado. Lugo 

»  Miguel Martínez López, número 
23.540/2. relativo al 20.883. rein
gresado. Granada  

»  Rodrigo Facal Govanes. número, 
23.632'2. relativo al 20.146, rein
gresado. Pontevedra.

»  Pedro Rollan Palacios, húmero 
23 633 2. relativo al 17.979, rein
gresado. Huelva.

»  Patricio Fernández y Fernández, 
número 24 132 2. r e l a t i v o  al 
20 536, reingresado, León 

»  José Ríos Puig, número 24.233/2, 
relativo al 21718, reingresado, 
Madrid

»  Daniel Farreiro Alvarez, núme
ro 24.255/3, relativo a l 97 de la
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s e g u n d a  prom oción Oficiales í 87 25.803 D. José Luis Gutiérrez Torre.
Maestros, reingresado, Orense. í 88 25.804 » Jesús A. López Suárez.

23 D-. Juan de Dios A vi Velasco. nume | 39 25.805 » Lucinio Rubio Fernández.
ro 24.384/2, relativo al 22.823. !- 90 25.837 » Juan A. Dorta Avila.
reingresado. Huelva. 91 25.838 »  José M.- Sánchez Valdés.

24 » l'om ás N e g r o  Lainez. número j 92 25.840 » Miguel Albuerme Rodríguez.
24.423 2. relativo al 21.793, rein ! 93 25.841 » José Segarra Llamas.
gresado Cuenca. i 94 25.842 » Manuel López Roza.

2f> » Antonio Quintero Ruiz. número j 95 25.842/2 »  Diego Chacón García.
24.616/2, relativo al 146 de la 96 ' 25.844 » Emilio Rcig Arce.
segunda prom oción de Oficiales 97 25.845 » José Martinez Feijoo.
Maestros, reingresado, Huelva. 98 25 846 » José Manrique Peña.

28 »  M artín G  r e g o Martin, número 99 25.847 » Andrés de Lamo y . de Lamo.
24.671/2, relativo al 1&254, rein 100 25.848 » Cesáreo Gómez Vila.
gresado, Oviedo. 101 25.849 » Felipe FJscanciano González.

27 » Lope Castellanos Alberca, núme 102 25.850 » Claudio Castaño Guerrero.
ro 24.728/2, relativo al 21 696, re 103 25.852 » Manuel Domínguez Fernández.
ingresado, Toledo. 104 25.853 » Cecilio San Martín Aguilar.

28 » Cesáreo Cabezas Valero, núm e 105 25.854 » Agustín Sánchez Ramos.
ro 24.770/2, relativo al 23.095. 106 25.856 » Julio Sebastián Lloria.
reingresado, Barcelona. 107 25.857 » Juan Bautista Delgado Cadahia.

29 * Sebastián Fernández Vázquez, nú 108 25.858 » Oznaldo del Valle Herrero.
m ero 25.017/2, relativo al 19.363. 109 15.858/2 »  Eduardo S acada  y Ortiz de XJr-
reingresado, Huelva. bina

30 > Pedro de Hoyos Casíu, número 110 25.859 » Rafael Blasco Hervías.
25.116/2, relativo al 20.102, rein  111 25.860 » José García Valle.
gresado,. . Patencia. 112 25.861 » Rom án López Alonso.

31 * José Reines Reus, núm. 25.242/2. 113 25.862 • » M odesto Mari Domingo.
relativo al 20.644. reingresado. 114 25.864/2 » Antonio Vázquez Bouzas.
Baleares. 115 25.865 »  Sabas Merráez Díaz.

32 » Celestino Hermida García, núme 116 25.866 » Manuei Fernández Argüelles.
ro 25.299/2. relativo al 23.955 117 25.867 » Ulpiano Martin Jiménez.
reingresado, Lugo.. | 118 25.868 » Isidoro Cham orro Pérez.

33 » José C a d e n a s  Suárez, núm ero' ! 119 25.872 » Arsenio Bodes Rubio.
25.596/2, relativo al 20.490. rein- ¡ 120 25.873 » José Juiátic» Carro.
gresado, León. í 121 25.875 » M ariano M oreno Prieto.

34 25.744 » M am erto Méndez Alvarez. í 122 25.876 » Dositeo Som oza Puga.
35 25.745 » Luis del Busto González. | 123 25.877 » Emilio Ibáñez del Pomar.
36 25.746 » Ovidio José Vega Fernández. ■ 124 25.878 » Vicente Panlagua Sola.
37 25.747/2 »  Roberto Castro Rodríguez. ji 125 25.880 » Manüel Alvarez Aguado.
38 25.748 »  Lorenzo González y González. j 126 25.881 » Félix Lampérez Cajal.
39 25.749 » Gustavo Morales Cruz. i! 127 25.882 » Julián Alonso Ruiz
40 25.750 » Juan José Montes González. 11 128 25.884 » Federico Piñuela Muñoz.
41 25.751 » Julio Espina Posada, ' ! 129 25.885 » Juan José M aroto Camacho.
42 25.752 »  Antonio Hervás Ugarrio. \ j 130 25.886 » Victoriano Ocaña y Ocaña.
43 25.754 »  G erardo Alvarez Vidal. l 131 25.888 » César G  Almagro Rodríguez.
44 25.755 » Pelegrín Galán Gómez. 132 25.890 » Justo Pastor Jannón.
45 25.75S »  M elchor Sáez Aunión. 133 25.890/2 » Celestino Verdú Pérez.
46 25.757 »  Francisco Azor Garrido. ‘ ! 134 25.892 » Roberto Aibert Gil.
47 25.758 » Em ilio Fernández Bravo. 135 25.893 » Florentino Dávila Hernández.
48 25.759 » Jaime Berné Claverol. 136 25.894 » Joaquín Carpió Hernández.
49 25.760 »  Joaquín Canales Mora. 137 25.895 » Ignacio Martínez Cabello.
50 25.761 » Jeremías Llamas y Llamas. 138 25.896 » Nemesio Otero Martín.
51 25.762 » José Díaz Luna. ' 139 25.897 » M odesto Alvarez y Alvarez.
52 • 25.763 »  Francisco Cerrato Rodrigo. 140 25.899 » José Server Ballester.
53 25.764 »  Angel Larrum be Labórela. 141 25.900 » D om ingo Sierra Villarreál.
54 25.765 » Luis .Pairet Obeso 142 25.901 » M ariano Angulo Fuen ternilla.
55 25.766 »  Jaime Marcet Segrelles. 143 25.902 » Venancio Arana Vera.
56 25.769 » Eugenio Jovells Costapeda. 144 25.903 » Juan Rom án Macias Galán.
57 25.770 ' »  M arino Camín Vigil. 145 25.904 »  Vicente Cam pillo y Campillo.
58 25.771 »  Em ilio Alvarez y Alvarez. 146 25.905 »  Daniel de la Calle López.
59 25.772 »  Fernando G arcía del Cueto. 147 25.906 »  M ario Jiménez González.
60 25.775 »  Manuel Díaz García. 148 25.907 »  Francisco Pereda Serrano.
61 25.776 »  José Campos Moreno. 149 25.908 » Fernando Mirales Jiménez.
62 25.779 » Antonio Zamora Acosta. 150 25.909 » Eduardo Prado de Tapia Ruáno.
63 25.779/2 »  Pedro Pablo G arcía González. 151 25.910 » Benito M arcos Sánchez
64 25.780 »  Francisco Alfonso Herranz. 152 25.911 »  Augusto González Verduras.
65 25.781 »  R afael R oyo Quiles. 153 25.912 »  Bernardm o Cano García.
66 25.782 »  Adelardo M artínez Fernández. 154 25.913 »  Antonio Martínez Gómez.
67 25.782/2 »  Juan José Rueda Calderón. 155 25.914 »  Justo Fernández Oraa.
68 25.783 »  Eugenio Ballano del Amo. 156 , 25.915 >í Enrique Osorio Sánchez.
69 25.784 »  José G uijarro Espinar. 157 25.916 » Manuel Choncifio Villar.

*70 25.785 » Jesús Pierna Hermida. 158 25.918 » Julián Martínez Vilches.
71 26.785 » Javier M oreno Sainz. 159 25.919 » Antonio Lloréns y Lloréns.
72 25.786/2 »  Jacinto Fernández Vidal. 160 25.920 »  Francisco Arteaga t de Orlegui,
73 25.787 »  M auricio González Ram allo 161 25.921 »  Ramón Cedrón Vázquez.
74 ’ 25.788 »  Serafín González Martinez. 162 25.921/2 »  Diego López Lechuga.
75 25.789 »  Joaquín^ Pérez Blay. 163 25.922 » José M.fl Bayarre Lluch.
76 25.790 »  Francisco Durá Payá. 164 25.923 » D om ingo Acedo Basalo.
77 25.791 »  Dom ingo Fernández Pérez. 165 25.924 » Fernando Góm ez Jiménez.
78 25.792 »  Salvador M iguel López 166 25.925 »  Santiago Salvo Martinez.
79 25.793 »  Hernán Alonso Fernández. 167 25.926 »  Víctor Martínez Gómez.
80 25.795 »  Vicente Piera Monserrat. '  • 168 25.927 »  Francisco Jover Sáez.
81 25.796 » Francisco Ortega Martínez. 169 25.928 » José Antonio Delgado Sánchez.
82 25.797 »  Manuel Pato Vázquez. 170 25929 » José Pac Valdellóu.
83 25.798 »  A m an do Jiménez Martínez. 171 25 931 » Justino Trinidad Alba OvieÓo.
84 25.800 »  José Migueles Pardo. 172 25.932 »  Miguel Nicolás Escudero Ai chilla.
85 25.801 »  Bartolom é José Martinez Sán 173 25933 »  José A García Uría

chez. 174 25.934 »  Angel Vázquez Hereder.
86 25.802 »  Santiago Andújar Fernández. 175 25.935 » Vicente Picornell Salvá.
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176
1.77
178

179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188 
180
190
191
192
193
194 
195-
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205

2Ut!
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 

,222
223
224
225
226
227
228
229
230
231 • 
232.
233
234
235
236
237
238
239 
£40
241
242 
248
244
245
246
247
248 

' 249
250
251
252
253 

‘ 254
255
256
257
258
259 

. 260
261
262
263

25.936
25.937
25.938

25.940
25.941 

* 25.942
25.943
25.944
25.947
25.948 
25.950 
25.950/2
25.955 
25.955/2
25.956
25.957
25.958
25.959 
25.961 
*25.962 
2p.964
25.965
25.966
25.967
25.968
25.969
25.970
25.971
25.972
25.973 *

25.974 
25.975.
25.976
25.977
25.978
25.980
25.981
25.982
25.983
25.984
25.986
25.987
25.988
25.989 
25.989/2
25.990
25.991
25.992
25.993
25.994 
25.997 
‘25.998 
25.999 
26.000 
26.001 
26.002
26.004
26.005
26.006
26.007
26.008 
26.009 
26.011 
26Í012
26.013
26.014 
26.014/2
26.015
26.016
26.017
26.018
26.019
26.020 * 
26.021 
26.022
26.023
26.024
26.025 
26.025/2
26.026
26.027
26.028
26.029
26.030
26.032
26.033
26.034
26.035

D. Antonio Fernández Casillas.
» Emilio Martín Ruiz.
» José M a n u e l  Hernández Ber

nardo.
» Antonio Mijangos Hernán.
» Francisco Varela Casal:
» Joaquín Ballestero Romero.
» Miguel Sqárez Espinosa.
» Francisco Soler Moratalla.
» Juan Cantero Hernández.
» Jaime Alerto Antón Asensio.
» Vicente Cebada Santos.
» Francisco Caballero y Caballero.
» Enrique García Tenedor.
» José Solano Robira.
» Eloy Díaz Fouz.
» Emilio Valmorisco Alvarez.
» Manuel Gálvez Riquelme.
» Juan Manuel Saura Trespallé.
» Pantaleor. Vega Riaño.
» Angel Martínez Fuertes.
» Enrique Bermejo Martínez.
» Crescencio Llera Canga.
» Salvador Martín Sansegundo.
» Antonio Eonilla Mora,
» Honesto Sanz Pareja.
» Ramón Reguera Gutiérrez.
» Luis Casal Buesa.
» Francisco Romero García.
» Angel Movano Sánchez Toril.
» Miguel Marcelino Barberán Ra

mírez.
» José Fernández Vallina.
» Jaime Baburés Galí.
» Sigfredo Sánchez Merchán.
» Pedro ( 5 aliar do Rebollo.
» Amadeo Trelis Roméu.
» Macario Beusal Martínez.
» José Castán Miranda.
» Antonio V. Martínez Gregorio.
» Joaquín Quijade Alcázar.
» Eliazar Moliner Salvador.
» Manuel Llanes Alámán.
» Mariano García Algaba. ! 
» Antonio Lizárraga Razquín. i 
» Manuel Alonso R^ebollal. ■ 
» Constantino Alonso Menéndez.
» Juan Fernández Román.
» Juan Morey Bestard.
» Lorenzo Callen Tesa.
» Matías lost Flix.
» Manuel Alcalde Valero.
» Félix Idurriaga Arrieta.
» Nicolás Blanco Vara.
» Jo§é Fernández Flores.
» Manuel Ferro Flores.
» Salvador Piñeiro Abeijón.
» Francisco Llórente Sánchez.
» José M p Súñer Escribá.
» Leopoldo Rodríguez Furones.
» Francisco Merino García.
» Antonio de la Riva Schmid 
» Santos Julián Martín Moriano.
» Florentino Aguilar San Martín.
» Antonio Fernández Marbán.
» José Blázquez Tafalla.
» Vicente Ortega Benito.
» José Nevado Pulido.
» Jacinto Monreal Legaría.
» Ignacio Celaya Goya.
» Carlos Miguel Andréu.
» Miguel Juan Lloréns.
» Inocencio Benito Pérez.
» Sibiliano Martín . García. X  
» Manuel Jiménez Garrido.
» Epímaco Gutiérrez y Gutiérrez.
» Manuel Picazo Pérez.
» Vicente Hernández García.
» Miguel Aquilino Teruel. i 
» Pedro Navarro Rupérez.
» Pedro M.a Aizpún López.
» Domingo de la Fuente Escalero.
» Baldomcro Martínez Rodríguez.
» Luis Ruiz Martínez.
» Francisco Ocaña Corpas. #
» Francisco Datas González:
» Ramón del Río Morales.
» Roque Martínez López.
» José Cueto Redondo.' 
ti Eligió Cuiñas González.

!
t " 264 
1 265 

266 
1 267 
1 268 
¡ 269 
1 270 
i 271 
| 272 
í 273 
| 274 
1 275 
i 276 
: • 277 
! 278 

279 
¡ 280 
1 281 

282 
1 283 
i 284 

285 
¡ 286 
; 287 
j 288 
| 289 
1 290 
| 291 
1 292 
i 293 
¡ 294 
| 295 
i 296 
i 297
I 298 
| 299 
| 300 
\ 301
i 302
í

26.037
26.040
26.041
26.044
26.045
26.046
26.047 
26.049
26.051
26.052
26.053
26.054
26.055 
26.052/2
26.056
26.057
26.058
26.059
26.060 
26.061 
26.062
26.063
26.064
26.065
26.067
26.068
26.069
26.070
26.071
26.037
26.074
26.075 
26.b76 
26.077
26.079
26.080 
26.081 
26.082 
26.083

D. Ricardo Fernández Vázquez.
, » José A Bulnes Villanueva.

» Manuel Villár Vázquez.
» José Luis Solís Amago.
»  Manuel Asín f  Asín.
» Eduardo Badillo Mora.
» Andrés P. Morán Hidalgo.
» Eduardo Cortés Lara.
» Ramiro Fernández Pérez.
» Vicenté Ñera Lucio.
» Juan García Campuig.
» Manuel Parra Jiménez.
» Zacarías Escudero Fernández.
» Manuel López Oliva.
» Francisco Peinado Catalá.
» Cristóbal Paláu Roselló.
» Rosendo Sainz y Sainz.
» Vicente Balta Unanua.
» José Muñoz Pérez.
» Luis Torres Mesa.
» Francisco Cetra Pallarés.
» José Carrillo Hita.
» Antonio Cañizares Villalón.
» Antonio Acebedo Bu jera,
» José Ignacio Lojo y Lojo.
» Juan Reina Rueda.
» Antonio Hernández Larrosa.
» Enrique Liados Salazar.
» José López y López.
» Félix Martín Gonzalo.
» José Martínez Esteban.
» Gaspar Fontanillo Moreno.
» José M* Vázquez López.
» Juan González López.
» Angel Pérez de Dios.
» Cristóbál Gómez López.
» Diego González Berrocal.
» Juan Rafael del Valle Alvarez. 
» Angel Fuente Hernández.

1 M A E S T R A S •1

j A ¡a primera categoría y sueldo anual de 30.840 pesetas, más 
j das mensualidades extraordinarias

1 l
[
! • 3

4
5
6
7

8

1.575
1.577
1.579
1.580
1.584
1.585
1.586

1.587

■D.» Irene Páez Figal.
» Ana M.a Ibars Ibars.
» Rosalía Prado Moreno.
» Antonia Soriano González. ‘
» Antonia Ugena Orcajo 1 
» Nieves de Jugo Olano.
» María P. Clotilde Laguna Guz- 

mán. i 
» Vicenta M artín Jaraba^

A la segunda categoría y sueldo anual de 28.800 pesetas♦ más 
dos mensualidades extraordinarias.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

3.547
3.549
3.550
3.551
3.552
3.554
3.555
3.556
3.557
3.558
3.559
3.560
3.561
3.562
3.563
3.564
3.565
3.566
3.567
3.568
3.569
3.570 
Í571  
3.571/3
3.573
3.574
3.575

D.a M.a del Pilar de Elorza Murúa. 
»  María Ocete Azpitarte.
»  Antonia Serra Arderíus.
» M.a Manuela Gómez de la Cruz. 
»  Guillermina López Vázquez.
»  María Munné Miguen 
» Saturnina Gutiérrez González.
» Alejandrina Celma Llorca.
» Josefa Company Durán.
» Carmen Moreno González.
»  Isabel Baranda Gómez.
» Carmen García Martín.
» Fidela Sanz Veros.
» Josefa Guardia Alsó.
»  María Gardella Torrallas.
»  Jerónima del Campo Asen jo.
»  M.a Lucila Pérez Sarasúa.
» Daniela Monge Cea.
»  M.a Luisa Miguel Ferrer.
» Amadá Pastor Mayor.
» Esperanza Rivero Ortega.
» Fidela Muñoz Montano.
» Celestina Tejedor Clavero.
»  Virginia García Herranz.
»  M.a Blanca Espeleta Viteri.
»  Adelaida Adán Remacha.
»  Emilia Lorén Vbide,
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A la tercera categoría y  sueldo anual de 27.000 p e s e t a m á s  
dos mensualidades extraordinarias  i

17 11.192 María Avales Lacambra.
18 11.194 » Josefa Ortiz Sabater.
19 11.200 »  María Tro Torres.
20 11.201 » Ma Socorro Llamazares V.

l 6.522 D.ü Rosario Ortega López., 21 11.202 » Teodora Tovar Tovar.
2 6.523 » Isabel I arios García. \ [ 22 11.203 »  Josefa Montserrat Berenguer,;¡> 6.526 » Aurea Iluminada Rico y García [ 23 11.204 » Inocencia Maestro Diez.

Burgos. 1 24 11.206 » Prudencia Gil Rupérez.4 6.527 »  Marcelina del Valle Borbujo. 25 11.207 » Crescencia García Martín.
5 6.528 » María Aivares López. i 26 11.208 yy Piedad Salomé Fuertes Melcón.tí 6.529 » Angela Toña Pagazaurtundúa. [ 27 11.210 .» Carmen Roig BadelL
7 6.530 » Angelina Robles Bustos. ; 28 11.211 » Ramona Sáez Ortiz.
8 6.531 » Petronila Puentes García. jj 29 11.212 »  Saturnina Arbeioa Laraya.

•9 6.532 »  Antonia Balmisa Corrales. ; 30 11.213 »  Josefa Cristina Burguillo G.
10 6.533 » Josefa Dualde Gil. 31 11.215 » Julia .Alonso Revuelta.
U 6.534 »  Julia Rueda Jiménez. \ 32 11.216 »  Irene Moneva Calvo.
12 6.536 »  M.a de lu:-« Dolores Casado Bernal. 33 11.217 »  Teresa Gores Doménech.
13 6.538 »  M.;< del Pilar Ganeedo Alonso. ! 34 11.218 »  Joaquina García de la Fuente.
14 6.539 »  Luisa. Guerri Alonso. ( 35 11.221 » Josefa Lázaro López.
15 6.540 » Elvira Pardo Carmona. \ 36 11.222 » Salustiana L. Domínguez H.
16 6.541 ' » Agueda Cernuda Alvarez. * 37 11.223 »  Angeles Lucía Gonzalo Glez.
17 6.542 » Concepción Damiáns Sabadell. \ 38 11.224 »  Leonor García Luquín.
18 6.543 » Pe de la Peña Angulo. } 39 11.226 » M.a Josefa Itubio López.
19 6.545 » Brigida Pampillón Rodríguez. ) 40 11.227 bis »  Teófila Paredes Llórente.
20 6.546 »  M.a de ia Concepción G.a Muñoz. í 41 11.228 » Felicidad Castejón Denche.
21 6.547 » Gloria Granados Linaza j 42 11.229 »  Dorotea Calvo Hernández.
22 6.548 » M.a de los Angeles Lera Diez. ] 43 11.230 »  Francisca Calvo Claver.
23 6.549 »  M 5 Piiornena Noval Rosales. i 44 11.232 »  Felisa Mínguez Jiménez.
24 6.551 t »  Margarita Dehesa Santos i 45 11.233 »  Angela Sainz González
25 6.552 1 »  Inés Amparo Luna Rivera. 46 11.234 » M.a de ios Dolores Diéguez B.
26 6.553 » Ildefonsa M. A. Fdez. de Castro. 47 11.235 » Tomasa Galiana Galiana.
27 6.554 » M.d del Carmen Oltra Jiménez. 48 11.237 » M.a del Carmen Alguacil B.
28 8.555 »  Dolores Gómez Fernández. 49 11.238 »  Josefina Sanz Miguel.
29 6.556 »  Ventura de la Paz Suárez García. 50 11.241 »  Filomena González Vifiuela. %
30 6.557 »  Magdalena Pérez Ller^na. 51 11.242 »  Agustina Alba González.
31 6.558 »  Antonia Retana Siso. 52 11.243 »  Julia Cubeiro Ruano.
32 6.559 » Antonia Ruiz Redondo. 53 11.244 »  Remedios Díaz Díaz.
33 6.5G0 » Carmen San Claudio S^n Pedro 54 11.245 » Patrocinio Blanco Portero.
34 6.561 »  M.° del Rosarlo Sánchez González. 55 11.246 »  Inés Anguera Sanz. *
35 6.562 »  M.a Candela G.r> de la Parra. 56 11.247 »  Martina Prats Nadal.
36 6.563 »  M.a Teresa Curras García. ! 57 11.249 »  Rosa Jaiamillo Rodríguez.
37 6.564 »  Tomasa Esteban Armengod. * 58 11.250 »  Mercedes Ruiz Parada.
38 6.585 ; >  Rita Rodríguez Martínez. \ 59 11.253 » Josefa Saiz Arce.
39 6.568 » Antonia Martín Martin. \ 60 11.254 . »  M.a Magdalena Mestre Puj(^l.
40 6.569 »  Milagros Alonso Serrano. ’  * 61 11.255 »  Caridad Carpintero Rodríguez.
41 6.570 »  Otilia García del Río. 62 11.258 bis »  Josefa Munclús Subirá,
42 6.571 »  M.a de ios Dolores Plaza Díaz. ¡ 63 11.259 »  María Castell Capdevila.
43 6:572 » M* de la Cruz Alvarez Díaz. 5 64 11.262 » Benediciá González Martin.
44 6.573 »  M.Q del Carmen Arcadia P Rodil, j 65 11.262 bis »  Adelaida García Lobo.
45 6.574 » \Elvira .Martínez Estévez. j 66 11.264 »  M.* Josefa Ferreiro Carballido.
46 6.575 »  Carmen Robles Margeliza. ¡ 67 11.265 »  Josefa Sanau Marin.
47 6.576 »  Cristina Perdigones Mingo. 68 11.266 »  Jacoba Cantalapiedra Carrión.
48 6.577 »  Carmen Montes Riera. j 69 11.267 »  Guadalupe Polvorosa Fraile.
49 6.578 » M.a Conselo Bel Girona. 70 11.269 » M.a Gracia Guerrero Auñón.
50 6.579 » Teresa Andrés Martínez. 71 11.271 »  Jesusa Diez Diez.
51 6.580 »  Eloísa Sena vente Fernández. 72 11.272 »  Rogelia^ Botas Alonso.
52 6.582 »  Juana Oñate Belmonte. 73 11.273 »  Agueda López Fernández.
53 6.583 »  M.a Asunción Herrera Bendicho. 74 11.274 »  Salustiana Gutiérrez Otero.
54 6.584 ^ »  M.a d e ' ‘a Visitación. C. Suero. 75 11.276 »  Felisa Lerma Esteban.
55 6.585 »  Purificación Gómez Juárez. 76 11.277 »  Lucía M.a Eugenia Pérez Ortega*.
56 6.586 » M.a de ios Dolores Ó. Garrido. 77 11.281 » Virtudes González Noriega.
57 6.587 » Josefa Suárez Taisma. 78 11.283 »  M.a Dolores Puig Puig.
58 6.588 »  Ma Esther González González. 79 11.284 »  Irene Ferreruela Teilo.
59 6.589 »  Elvira Ruiz Vallecillo. 80 11.285 »  Soledad López Moreno.
60 6.590 »  Juana González Requena Pdez. 81 11.286 »  Venancia Manuela Infante Liso.
61 6.591 »  Mercedes Sánchez Muñoz. 82 11.288 »  Rosario Clausell García.
62 6.592 »  Teresa Novoa González. g 83 11.290 » Teresa Zamora Gómez
63 6.593 » Angustias Guiraum Martín. 1 1 84 11.291 » Leandra Canseco Iglésias.
64 6.594 » Josefina Puyoi Sierra. 85 11.292 » Bárbara Bonifacia M. Chaparro.

A  la cuarta categoría y  sueldo anual de 25.560 pesetas ,  más 
dos mensualidades extraordinarias

86 11.294 » Inés López Angulo.
87 11.296 » M.a del Carmen Alvarez Pérez.
88 11.298 » Dolores Morláns Pifiol.
89 11.299 »  Prudencia Pérez Rodríguez,
90 11.301 » Rita Ibáfiez Loras.

l  ' 11.171 D.a M.a de la Asunción Llórente M. 91 11.302 » Joaquina Martínez Gadea
2 11.172 » Angelina Monerris Climent. 92 11.303 » M.tt de la Concepción Lara S.
3 11.173 » Lucía Gallego Arroyo. 93 11.304 » M.« del Angel López Zorrilla.
4 11.174 » M.a Josefa Galindo Monterde. 94 11.305 » Rosa Sorrigas Franco.
5 11.175 »  Teodora de Mena Barcenilla. 95 11.306 » Herminia García España.
6 11.178 » Jesusa Balboa López. 96 11.307 » Josefina Vicente Vicente.
7 11.179 » Aurora Plaza Bareenilla. 97 11.308 » M.a de la Concepción Osuna A.
8 11.180 » M.a del «IJilar Díaz Gómez. 98 11.309 » M.a Natividad Merino Argüeso.
9 11.182 » Eloísa Serrano Escudero. 99 11.310 »  Ana Martínez Zafra.

10 11.183 »  Isabel Suárez Cienfuegos. 100 11:312 » M.a de ios Dolores Bajo Tío.
11 11.184 » M a del Socorro M. Escobar^ 101 11.313 » Benigna Suárez González
12 11.186 » Rafaela Sanmartín Alfaro. 102 11.314 j> Encarnación Gutiérrez Lucio.
13 11:188 »  M.a Cristeta Fernández Crespo. 103 11.315 »  Marta Gabarre Alastrué.
14 11.189 »  Manuela Fernández Ruiz. 104 11.316 »  Petra J>égano Navarro.
15 11.190 »  Anastasia Huici Indurain. M05 11.317 »  Elía Araceli González Sánchez.m 11491 »  María Aguilera Alcaraz. 106 11.318 »  Manuela García Sánchez.
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Número
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Nombre y apellidos
N úmero

de
orden

Número
del

Escalafón
Nombre y apellidos

107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120

11.319
11321
11322
11.325
11326
11.328
11.330
11.333
11.337
11.338
11.341
11.342
11.343 
11346

D * Consuelo Tñiguez Lucio.
* »  Ladislaa Nieves Jiménez Pulido. 

» Francisca Ortega Tamayo.
» Primitiva García García 
»  Carmen Colomer Pradells.
» M a Sen ano Serrano.
» María González Martínez.
» Teotista Gago Teresa.
»  María Alvarez Méndez.
» Irene García González.
» Concepción García del Castillo. 
» Emilia de Flores Sagrario.
» Petra M.a Concepción Martin O. 
» Eladia Martínez Diez.

72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86 
.87 
88
89
90
91
92
93
94
95 
96L 
97 
98' 
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125

126
127
128
129
130
131
132 •
133
134
135
136
137
138
139
140 '
141
142 

¡ 143
144
145
146
147
148
149
150 .
151
152
153
154
155
156
157
158

18 827 
18.828
18.829
18.829 bis
18.830
18.831
18.832
18.833
18.834
18.835
18.837
18.838
18.839
18.840
18.841
18.842
18.843
18.844 
18 845
18.847
18.848 
1&848 bis
18.849
18.851
18.852
18.853
18.854
18.855
18.856
18.857
18.858 
18.860 
18.861 
18.862 
18.863
18.865
18.866
18.867
18.868 
18.869
18.871
18.872
18.873
18.874
18.875 
18876
18.878
18.879
18.880 
18.881 
18.882 
18883
18.884
18.885

18.886
18.887
18.888
18.889
18.890
18.891
18.892
18.893
18.894
18.895
18.896
18.898
18.899
18.900
18.901
18.903
18.903 bis
18.904
18.905
18.906
18.907
18.908
18.909
18.910 

'18.911
18.912 '
18.913 
18:914 
18.916
18.918
18.919
18.920
18.921

D.u M.a del Amparo Gómez Rdguez. 
» Juana de la Cruz López G.
» Rosa Aián López.
» Angela Sanz Herranz.
» Esperanza Garrido Pérez.
» M.a del Rosario Hernández S.
» Petra Martínez Sassot.
» Patrocinio Quiles Agulló<
» Perpetua Lafuente Cercadillo.
» Mercedes Palacio Baena 
» Francisca Martínez Senderos.
» Africa García Siso.
» Maria Palau Llaó 
» Socorro Ortiz Elozza.
» Francisca Aguilar Nadal.
»  Rafaela García Delgado.
» Josefa iNogales Vera.
» Nieves Porres Martín-Cleto.
» Carmen Fábregas Dalmáu.
» Juana Lloréns Vidal. ^
» Dolores Herrera Pérez.
» Aurora Ortiz Cornejo.
» Carmen Rodríguez Zamora.
» Constancia ArranZ del Río.
» Rosa Bernárdez Pájaro 
» Matilde Soret Urrizalqui 
» M.a de la Cruz Mtnez. Capdevila* 
» Asunción Rodríguez García.
» M 3 Luisa Recarte Otermín 
»  Encarnación Seoane Martínez.
» Concepción Poveda Quintana.
»  M.a Angeles Ruiz de Ocende E.
» Josefa Jiménez Alemán 
» M.n Concepción Carranza de H* 
» Felisa Escalón García.
» Purificación Jiménez Benito.
» Isabel Pérez Suárez 
» Virtudes Serrano Valencia.
» Florencia Sastre Gópiez.
» Julia Andrés Sanz.
» Teresa Gil Pardo.
» M.a Luisa Tormo Valle.
» Hermehnda Román García.
» Manuela Hernández Hernández 
» Purificación Martínez Díaz.
» Josefa Ramírez Duque.
» Justina Albarracín Flores.
» Laura Masip Dracóns.
» Consuelo Rivas Pardo.
» Matilde übeda García.
» Juliana Losada Martínez.
» Victoria Laredo Ordóñez.
» Maria Porta Farrán.
»  M.3 de iü Aurora Echevarría Gó

mez de Segura.
» Margarita Aranaz Iragui.
» Juliana Antonio Villalba.
» Ana M.8 Bermúdez López.
» Emma Constela Parodia.
» Rufina Elisea Selas Bonales.
» Natividad Bordallo López.,
» M 0 Enriqueta Mejias Aseanio.
» Agustina Urbano Navas.
»  Pilar Llovera Esteve.
» Mercedes Camacho Fernández.
» M.a del Pilar Abadías Rey.
» M.a Juana García Sainz.
» M.° Linarejos Marín Marín. .
» ,.Ursula Alcaine Miranda.
» M.a del Pilar Aragón Velasco.
» M.a Alicia Paz Mourelo.
» M.a .leí Carmen Vida Herrera.
» Blanca Ortiz Sáez 
»* Dolores Martínez Jiménez.
» M.a del Pilar Andrés Cal 
» M.a Socorro Fernández del C.
» Edeimira Correa Jiménez.
» M.° Dolores Boves Díaz.
» Victoriana González Marín.
» Carmen Fernández Pleguezuelo.
» Bienvenida Montoya Azcona.
» Angeles Fernández Gárcía 
» Fuensanta Molina Larrosa.
» Benita Rivera Móntalvo.
» Agapita Zabala Eíverdin. t 
» Modesta Menasanch Solé.
» Angela Fraga. Fraga.
»  M.8 Guadalupe Martífi de Cáce- 

res Acedó.

A la quinta categoría y sueldo anual de 23.400 pesetas, más 
 dos mensualidades extraordinarias

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 • 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51 

• 52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71

18.747
18.748 
18 749 
18.750
18.752
18.753 
18.754'
18.755
18.756
18.757 
18758 
18.759 
18 760
18.761 .
18.762
18.763
18.765
18.766 
18 767
18.768
18.769
18.770
18.771
18.772 

¿8.775
18.776
18.778
18.780
18.781
18.782
18.783
18.783 bis
18.784
18.785
18.786
18.787 
18 788
18.789
18.790
18.791
18.792 
18793
18.794
18.794 bis
18.795
18.797
18.798
18.799
18.800 
18.801 
18.802
18.804
18.805
18.806 
18.808
18.809
18.810 
18.811 
18.812
18.813
18.814
18.815
18.816 
18.8*17 
18.819, 
18.821 
18.822
18.823
18.824
18.825
18.826

D.a María Ruiz Ruiz.
» Luisa Andrés Luque.
» Eutilia Donis Alvárez.
» Asunción Lizárraga Oroz.
» Ana Saoriá Reig.
» Mana Fierros Día2.
» María Liaño Flores.
» M 8 Luisa Dávila Martín.
» M del Pilar Roig Roig.
» M a Victoria Martínez Rabadán. 
» Isabel Padró de Castro.
» Concepción Mirón Pedrosa.
» M.h Jesús Cano Arcos.
» Esperanza Montáñez Malilla.
» Juana Aurora García Pérez 
» Africa Sanz de Galdeano O.
» Cristina Villarroya Lorcos.
» Benigna Luisa Rodrigo García.
» Luisa Jiménez Fernández 
» M.n Pilar Ruiz de Temlño Moreno. 
» María Pons Benameján.
» Josefa Pérez Calvo.
» Manuela Paiva Ortiz.
» Carmen Tapia Romero.
» Antonia M « Espinosa García.
» M.a del Pilar Zabalza Oroz 
» M 8 de la Luz Meliá López.
» Arminda Fernández Albalá.
» Elisa Berna) Llaquet.
» Felisa Benéitez León.
» Concepción Diez Ayala.
» María Figuero Calvo.

. » Manuela Ruiz Ramírez.
» Dolores Vázquez Puentes.
» Rosa Xiberta Parameteu.
» Pilar 'ouzas Pérez. 
j> Pabia Garralaga Gazulla.
» Isabel Sobert Ibáñez.
» M.ft de) Pilar Martínez Palacios 
» >M.tt de la Anunciación R. Fdez 
» M.a Teresa Madrazo Lombana.
» Teófila Fernández Sendarrublas 
» Isabel Guerra López.
» Sofía Gómez de Andrés.
» Mónica Peñas Velasco.
» Valentina Mañero Clemente.
»  M a de ios Angeles López Cantero. 
» M.” del Carmen Gómez Martínez. 
» Encarnación Mediavilla Fuente. 
» Vicenta López Lorenzo.
» Filonila Atance Fraile.
»  M.a Ana Dávila Martí.
» Carmen Alvarez Cebrián.
» Josefa Gómez Boch.
» Enriqueta Ortea Fueyo.
» Carmen Romay Montero.
» M.a Ana Sánchez Jiménez.
» Josefa Ormíñ Artigues.
» M.a Maravillas Mateos Román.
» M.a Esther Gómez Mosquera.
» Francisca Ochoa de Olano A.
» Carmen Domínguez Higelmo.
» M.° Concepción Argerich Jubera. 
» Elvira Segura Cortés.
» Julia Murga Corres.

« )> María Barrio Dovale.
» Jesusa Sánchez Quiroga.
» Carmen Martín Robles 
» Catalina Salinas Lorente.
» María Moré Peña.
»  Celia Carcedo Vicente.
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,159
180
161
162
263
164
165 
168
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177 
1.78
179
180 
181 
182 
133
184
185 
1.86
187
188 
181» 
190 
191' 
182
193
194
195
196
197
198
199
200 

- 201
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211

18.923
18.924
18.925
18.926
18.927
18.928
18.929
18.930
18.931 
18.933 
18.935 
18.930
18.938
18.939
18.940
18.940 bis
18.941
18.942 
18.944 
18.845 • 
18.940
13.947
13.948
18.950
13.951
18.952 
18.954 
1.8.950
18.957
13.958 '
18.959
13.960
18.961
18.962
18.963
18.964
18.965 
18.967 
18.963
18.969
18.970
18.971
18.972
18.973
18.974
18.970 
18.977
18.970
18.979
18.980
18.981
18.982
18.983

L V  Juana Ana Bel irán Dom éneeh. 
x Sagrarlo Luengo Chillón.
» Montserrat M aclas Tresserras.
» Ma Asunción Vázquez Fuentes.
» Concepción d e l1 Pino Aguado.
'/> Amparo Aguado Serrano.
» Aurora G onzález Prado.
» Consuelo Jim énez Jiménez.
» Amelia Fidela Serra Amurrio.
» Josefina Perla Cuevas.
» Fermina Quesada Delgado 
» Ana Castilla Chavalera!
» Adela Pardo Calvo.

• » Angeles Dom ínguez Utrera.
» Concepción Blanco M artínez.
» Ma Josefa Fernández Merchán. 
» Dolores Gil Ruiz.
» MA Concepción Rctguez. López. ’

• » MA Luisa Sesé Pérez.
» M anuela Alvarez Castaño. \
» Casilda M artínez Calvo. \
» Ma Carmen G im eno Quiniés.
» Julia Herranz González.
» Lucrecia Leo Lázaro 
» M.a del Carmen Rovira Sáenz.
» Ram ona Alberti S om d es.
» Elida Alvarez Fernández.
» Ma de las Mercedes Diez de C. 
» Ma Dolores Muñoz Marios.
» Teresa Sáenz Guzmán.
» M.n Teresa Suzuarregui Lopétegui. 
» Sofía Cuesta Cuesta.
» Angeles «Aguilar Lázaro. 
x B enita Greca Tarancón García. 
» Julita Gómez Castellanos. 
x Elisa Solo Campos.
» MA Dolores Iturbe Pangua.
» Ma del Saa Quesada,
» Ma del Carmen Ribeira González. 
» Amparo Villanueva de Castro.
» Rogelia Alonso Rey.
» María López Ramos.
» M.;l de la Luz C.hélíz González. 
x Fabia Ramos Sánchez.
» Eusebia Cristina Fdez. Alonso.
» Joaquina Robledo Conches. 
x Fausta Miguel Sarasa. 
x MA del Carmen Caro Arroqui.
» Ma Luisa Fernández Fdez.
» Encarnación Pérez Beltrán.
» ’ Angela Asensi Merlo.
» Angela Sosa Avila.
» Carm en Pacheco Sandoval.

i ..io

i :í4 
í 35 
1 56
; 37 

:;>)

; 41 
42

i" 43

: 45 
J 46
1 Aí 43 
í 49 
! 59 
’ M

52
53
54

‘ 5 5  

56
1 57 
; 58 
i 09 
!

61
S 62 

53
! 54
| «•?
¡ 66

67
68
69
70
71 
-•>
73
74
75

¡ 76
77
78

! 79 
i 80 
' 81 
j 82 

83
( 84 

85'
;■ 06 
\ 37 
*• 88 
* 89 
i 90
i ‘n
\ 92 
j 93

| 94 
i 95 ,
i 96
1 97
i 08

99
100
101
102
103
104

•105
106
107
108
109
110 
111

112
113
114
115
116
117
118 
119

26.442
26.443
26.446
26.447
26.448
26.450
26.450 bis
26.451 
26.453
26.457
26.458 
26.460 
26.462 
26.464
26.466
26.467
26.468 
26.409 
26.4.70
26.473
26.474
26.476
26.477 
26.473 
26.430
26.481
26.482 
26.432
26.485
26.486
26.487
26.489
26.490
26.491 .
26.492 
26.495
26.497
26.498
26.500
26.501
26.502
26.505
26.506
26.507 
26.509 
26.511
26.514
26.515
26.516
26.517
26.519
26.520
26.521
26.522
26.523
26.524
26.525
26.526
26.527
26.528
26.529

26.530
26.531
26.532
26.533
26.535
26.536
26.537
26.539
26.540 

■ 26.541 
' 26.542

26.543
26.545
26.546
26.547 bis
26.548
26.549
26.550

26553
26.553 bis
26.554 ,
26.555 '
26.556
26.557 
26.5558 
2<5.í>6b

í  >. Julia Garro Vi s u s  

»  Elena d e  M a ta . Blanco.
»  Francisca Muñoz García.
»  Carmen Lázaro del Valle.
»  Ma Dolores Rodríguez Cebra 1.
»  Purificación Herraiz Sánchez.
• ' Gloría Cordero Beledo.
»  Josefa G uim ai’é Tettam ancy.
'> Antonia Pérez Casañas.
»  Aidina Granda Salamea.
»  Dominga Corali Martel San GiL 
»  Encarnación Vicente García 
»  Merced j s  G utiérrez Nogales. r 
»  Obdulia asais Curráis 
»  Ma Paz Rodríguez Alonso.
»  Nieves Rodríguez Berenguer.
»  Ma Ceba Va reía Vastón.
»  M.;) Teresa Silva Cabarcos.
»  Encarnación Jim énez Rui/..
»  Victorina Félix Hidalgo 
»  Ana Sánchez Marrero.
»  Natividad G onzález Llamazares.
»  Angeles Belderrain Olalde 
»  Sebastiana de Armas Rodríguez.
»  G uillerm ina Arias García 
»  Angela Dolores Vi can di Márin.
»  Francisca Caro Valtueña 
»  Angela Velasco González 
»  Agustina Felisa G onzález García.
»  Concepción R om eio González.
»  Ma de los Angeles Curras García,
»  Blanca Lúea Andrés Muñoz 

• x Consolación Garrido Ortiz. . 
»  MA Elena Gonzobre Blanco.
»  Cesárea .Miguel Miguel.
»  Caí m eo Corrales Villa 
)> M aximiua Troba.io Nist-al.
». Jacinta Durantez Velasco 
»  MA Encarnación Sarrión Gómez.
»  M arta Roselló Duch.
»  G regona Lagarejo Pequeño.
»  Erlinda M artínez Vázquez,
»  Dolores Guadalupe Fuentes 
»  Ma del Pilar Lonarbicje Guridi.
»  Pilar Racaj Lenavente.
»  Constancia Llormo Tamayo. 
x Ma Josefina Bayle Comas.
»  MA del Socorro Abia Aspurz.
»  María Navarro Pérez. -  

»  Carmen González-Alonso C.
»  Ma M agdalena Alvarez M enéndez.
»  Ma del Pilar García Serrano M.
»  Elena A.'arcón Ruiz.
»  Trinidad López Alvarez.
»  Esperanza López Alvarez.
»  Ascensión M ercedes pazos Pan.
»  Rosa Lemcs Ferreiro.
»  Ma Esther Compadre Balbuena.
»  M a qe la Gracia López Rodrigue/..
»  Julia Herrero Bocos.
»  Ma del Carmen Ledesm a Bar- 

bancho.
»  Francisca Mir Tauler.
»  Laura Vega González.
»  Ma Josefa Saisam -nai G oicoechea  
»  Dolores Armero Castillo  
»  M 0 de ía Oliva Marín M archan,
»  Josefa Dueñas Valenzuela.
»  Luisa Llórente Martín.
»  Joaquina de Castró M artínez.
»  M arcelina Retam al García.
»  Caridad Esteller AlbioL 
x Concepción G arcia-Junceda Fer

nández.
»  M ¿1 de los Angeles M artin Caloto.

' »  Ma M arciana Quiroga Mariño.
»  M.;i Luisa García E. Iñarra,
»  M a del Carmen Correa Tarraga.

1 »  Adelaida Cano García.
»  Paula Fraile Revilla.
»  M axim iana Ma de las M ercedes 

Marín Frias.
»  Ana MA G a ro a  Echevarría. '

»  Rosa Vivó Badia.
»  Isabel García Sobral.

' x Purificación Sanz Lecano.
»  Purificación Milla Moreno.
»  Josefa Alonso Vicente.
\>  María Vilariño Rodríguez.
»  María M artin Valmaseda.-

.4 la sexta categoría. y  sueldo anual de  21.4.80 pesetas, m ás dos 
m ensualidades extraordinarias

1
2
3
4
5 
'6
7
8 • 
9

10 
'1 L 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 

• 25
26 

•27 
, 28

29
30
31
32

26.399 bis
26.400
26.401
26.402 
26.405
26.407
26.408
26.409
26.410
26.411 
26.414 
26.41a 
26.416
26.418
26.419
26.420
26.421
26.422
26.422 bis
26.424
26.425
26.426
26.427
26.428
26.429
26.430
26.431
26.432
26.434
26.435 
26.437 
26.4.41

I.>.° Carmen Fernández López.
» Prim itiva Luque Moreno.
» R ita  Soliz Sobrado.
» M aría Pérez Esteve.
» Ma del Rosario Pérez Cuesta.
» Inés Rodríguez Gutiérrez.
» Ma Teresa G iráldez Iribarren.
» Evangelina G onzález Piñeiro.
» Gloria G alarza San Millán.
» Olim pia M a Pérez Veiras.
» Raquel Juárez de la Riva.
» Leonor Iza Fernández.
» Ma del Carm en Amigo Pose.
» M a Carm ela G arcía Biján.
» H iginia M artin Ceitegui.
» Juana A. Pascual Roselló.
» María Avila Parrón.
» Elvira G onzález Verduras.
» M argarita G arcía Valenzuela,
» M aría D apica Castellano.
» M onteserrat Cardona M aestres. 
x M atilde Prego de Oliver Gil.
» M a Josefa Bencom o Bento.
» Ma H um belina Alvarez Alonso.
» M aría. Aguado Feito.

' » Esther Valencia P Aya la.
» Teresa de Laxrucea Valdemoros. 
» Pilar Llam azares Morán. 
x Luisa P. G onzález Díaz.
» MA Dolores B idegain Barca iztegui 
» Ma Eudosia Valcárcel López. 
i> Alejandra M a H ernando P ascual
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Númerodeorden

NúmerodelEscalafón Nombre y apellidos j*
Númerodeorden

NúmerodelEscalafón Nombre y apellidos

121'121 ‘ 122123124125
126
127128129130131 1132133134135136137138 •139 14l¡141142143144145146147148149150151152153 , 154155156157158159160 161 * 162163164165166167168169170 173172173174175176177178
179180 181 182 1S3184185186187188189190191192193194195196197198199200 201 202203204205206

26.560 bis26.56126.56226.56326.56526.566
26 567
26.56826.57226.57426.57526.57626.57726.57926.58026.58326.58426.58526.58626.58726.58826.58926.589 bis26.59126.59226.59326.593 bis26.594 ‘26.59526.59626.59726.598 26.601 26.602 26.603 26.6Q5 26.606 26.607• 26.608 26.610 26.61126.61326.61426.61526.616 26.617 26.619 26.621 26.621 bis26.62326.62426.62526.62626.62726.627 bis26.62826.62926.63026.631
26.63226.63426.635 26.63926.64126.64226.64326.64426.64526.646 26.648• 26.65026.65126.65226.65326.653 bis26.65426.65726.65826.65926.660 26.661 26.662 26.66326.66526.666 26 667 26.668

D.a Carmen Ferrades Piedras. j » Antonia Delgado Gámez. \ » M a Inés Villares Blázquez.» M.a Victoria Yelo Gómez.» Julia González Tello.» M.a Victoria Iglesias Ariznava- rreta.» M.« de 'as Mercedes S e r r a n o  López.» Magdalena Castro Chico. | » Aurea Noy a Villamandos.» Paula Docampo Ansias.Lila Quinteiro García.» M.a del Rosario Gil Losa.» Adela García Fernández.» M.« Josefa Martinez Casanova.» Julia Hernández Llórente.» Camila Lorenzo Reina.» Margarita Mas Rami.» M.a Concepción Tejero Muñoz.» Primitiva Gloria Escudero Gálvez.» Amelia Ortega Ruiz.» M.a dei Pilar Viñas Vendrell.» Juana Téllechea López.» Pilar Rojo López.•» Elisa Pérez Llerena.» Teresa Acero Berdasco.» Matilde Palop Fillol.» Francisca Pilar García Muñoz.» M.a de los Dolores R. Rojas.» Severa Rodríguez García.» Faustina Arranz Muñoz.» Avelina González Carballo.» M.a del Carmen Herrezqla Eceiza.» Agustina Rodríguez Rodríguez.» M.u Nieves Fernández Cintas.» M.a Dorinda Díaz Gómez » Celia Prado López.» Emilia Arroyo Fernández.» Gracia Rodríguez Gallardo.» Teresa Salazar Otaola.» Amparo Díaz Báez.» Catalina Solivellas Llabrés.» Clemencia Pérez Lorenzo.» Sahara Perote Almazán.» Carmen Fernández Alvarez.» Julia Alonso Gallego.'» Carmen Sánchez López-Soldado.» M a Teresa Vareia Caballero.» Elpidia Alvaréz Alvarez.» Pilar Pérez Torán.» Aurelia Capellán Villanueva.» Trinidad Muriel de Andrés.» Blanca Painta García.» Emilia Boch Ferrertábrega » M a Dolores B. Méndez Agrelo.» María Monrós Giner.» Carmen Ponce Hernández.» Dolores Pérez González.» Encarnación Jiménez Coronado.» M a Sagrario Purificación Fernández Vila.» M.a Elía López Barredo.» Catalina D. Moreno López.» Lourdes Peña Sainz.» Emilia Elices Alonso.» Josefa Vargas' Pérez.» M.a Nieves Alvarez Méndez.» Lourdes Aznarte Carvajal.» Francisca Díaz Gómez.» Raquel Pascual Bascarán.» Manuela Pardo Díaz.» Dolores Cordón Carrascosa.» M.a Guillermina P érez, Martín.» Pergentina Alvarez Alvarez.» Nuria Gales Bertrá'n.» Ludivina Fernández García.» Margarita Rodríguez Parra.» Agustina Barbero Peces.» Angeles Eenito Belloso.» María Banqueri García.» M.n del Carmen Campá Grané » Isabel González Linares.» M.n de los Angeles Forteza Segura » M.a Celia Vázquez García.» M. de la Rosa Pijuán Solsona.» Carmen Lodeiros Vilas. •» M.a del Pilar Dattoli García.» Eloísa Josefa Sánchez García. j> Milagros Balta Albeni.

207208209210 211 212213214215216217218219220 221 222223224225226
227228229230231232 ,233234235236237238239240241242243244245246247 .248249250251252253254255
256
257258259260 261
262263264 • 265266•267
268269270271272273274275276 277"278279280
281282283234285286287288 - 289

26.67026.67126.672 ,26.67326.67426.67526.67626.67726.678 26.680 26.68226.68326.684 26.68626.68726.68826.68926.69026.69226.693
26.69426.69526.69626.69826.69926.70026.70126.701 bis26.702 26.70426.70626.70726.70826.70926.71026.71126.71326.714 bis26.71526.71626.71726.71826.71926.72026.72326.72426.72626.72726.728
26.729
26.73026.73126.73326.73426.734 bis
26.73526.73826.739 26.74126.74326.744
26.745 26.747 26.74926.75126.75226.75426.75526.756 *26.75726.758 26.76026.76220.763
26.76526.76726.768 26.77026.77226.77326.77526.77626.777

D." M.¿t Angeles G’arcia Posada.» M.;1 Milagros del C. Ochoa Vargas » M.5 Angeles Alonso Díaz.» Paulina Arribas Torrego.» Angela González Fernández.» M.3 Concepción López Moreno.» Araceli Espinosa Sebastián.» María de Haro Ovejero.» M.;i Josefa Zafra Martín.»  Paulina García García.» Ana Castro Porras.» Concepción Alonso Díaz.» M.a Josefa Bassart Díaz » Concepción Lobo Martínez.» M> del Consuelo Platero García. » Clotilde Rosende Pereira.1 » M/1 Montserrat Maña Arnafyat. » María García Ortega.» M.a del Pilar del Amo Asensio.» M.:i de los Desamparados Berna- oéu Prat.» M.a Angeles Ruiz Sañas.» Consuelo Tirado Castillo.» Matilde Cristín Ferreira.» Carmen Laredo Alonso.» Carmen Val verde Muñoz.» María Casas Ríos.» Camila Trujillo, Carrera.» Encarnación Iglesias M artina.». Maravillas Roldan Collado.» Teresa Mena Martín.» Lucía Vázquez Ranz.» Agustina Por res Antó. .» M.a Josefa .Morales García.» Caridad Poblador Patón.» Josefa Casas Martí.» Aurea Miranda González.. » Elena Mugas de la Torre.» Consuelo Castillo Rodrigue*.» Elena Cabero García.» Agustina Mayor Mayor.» M.a de la Cruz Rey Rafariz.» María Lozano Rivas.» Concepción Chic Larroy.» Aurea Jerez' Pérez.» Leandra Gómez Cabarga.» Luciana Mayoral Pérez » Natividad. Nozal Rubio.» M.a Josefa Gárcía Martínez.» M.a de las Mercedes Gallarzagoi- lia Lcpategui 
» Inocenta Natividad Morcillo Herrero.
» Dolores Travería Gaja.» M.a del Remedio Villalta Hdez. » Amadora López Prieto.» Rogelia Fernández Fernández.» M.a del Carmen del Río Moreno de Guerra.» Pilar St.ranch Sáez.» Alejandra López Hernández.» Isabel Pérez Sánchez.» Casimiia Acosta García.» M.a del Carmen Sos Ramos.» M.a de los Dolores Martínez Mo* t rales.» M.a Concepción Castro Blanco.» Josefa Carballosa Rodríguez.» M.a Angeles Pinar García.» M.a Soledad Morales Redondo.» Amparo González García.» Josefa González Martínez.» Carmen Sola Pérez.» Felisa de la Torre Chicote.» Elia Oso Cantero.» Manuela Róblez Díaz.» M.a Dolores Garizoaín Arzos.» Paulina Amengual Payerás.» Mercedes T o r r e s  Sánchez Barranco.
» Asunción Rodríguez Ramón. •» M.a del Carmen Suárez Cuadrado. » Juana M.:t Domínguez Bautista. » M.3 Dolores García Fernández.» M.a Josefa Casanellas Escofei.» Felicidad Sotura ,Huergo.» Victoria Sauz de ia Puente » M.a Mercedes Alonso Pardal.
». Luisa Andrés Ruiz.
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290
291
292
293
294 
290
296
297
298
299
300
301
302
303

26.77$ 
26.782’ 

.26.782 bis
26.783
26.784 
26.786 
26.789 
26.791
26.793
26.793 bis
26.794
26.795
26.796
26.797

D.a Josefa Martines Otero.
»  Rosa M.a Galarza San Millán. 
»  Adelina García Alvarez.
»  Magdalena Valle Platero.
»  Josefa Esteban Ares.
» M.a Laura Figuero'a Rodríguez 
»  G loria Santander Martínez.
»  Mercedes Becerro Pacheco.
»  Carmen Pagés Gou.
»  Juana de Arteaga Larumbe.
»  Blanca Lizarrondo Olaiz.
»  Dolores Rodríguez Vázquez.
»  Francisca Sierra Ruiz.
» Carmen Ruiz Pedrajas.

65 '

66 
' 67

68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82

83
84
85
86 
87 
38
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110

111
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121

"" 122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151

759 op.

760 »
761 »
762 »
763 »
764 »
765 »
766 »
767 »
768 »
769 »
770 »
771 »
772 »
773 »
774 »
775 »
776 »

i  777 »
778 »
779 »
780 »
781 »
782 »
783 »
784 »
785 »
786 »
787 »
788 »
789 »
790 »
791 »
792 »
793 »
794 »
795 »
796 »
797 »
798 »
799 »
800 » 
801 » 
802 »
803 »
804 »

805 »
806 »
807 »
808 »
809 »
810 » 
811 » 
812 »
813 »
814 »'
815 »
816 »
817 »
818 »
819 »
820 » 
821 » 
822 »
824 »
825 »
826 »
827 »
828 » 
829 » 
83d ».
831 »
832 »
833 »
834 »
835 »
836 »
837 »
838 »
839 »
840 »
841 »
842 ,»
843 »
844 »
845 »
846 »

\

53 D.a Concepción Erostarbe Pérez del 
Busto.

»  »  M.a Nieves Matesanz Sanz.
» »  M.a Teresa Corra: Castañedo,
» »  M.® Pilar M ira Huerta 
»  »  M Carmen Ramírez Gil.
»  »  Avelina Mourenza Fernández.
»  »  Aurea Martín Ferrer.
»  »  Aurora González Sánchez 
»  »  M.a Consuelo Rodríguez Rivera, 
»  »  Emilia Moraza Argote.
»  »  Benilde N Esteban García.
»  »  Elena Morillas Padilla.
» »  Elena Añibarro Cantera.
» »  M.a Esther Estrada López.
»  »  Julia Cortés Fernández 
»  »  Hilaria Escolante Mora,
»  » .  Catalina Bergera Lacunza. *
»  »  M.u Candelaria Fernández Bel

mente.
»  »  M.a Rosario Barrera Fernández. 
»  »  Elena Fernández Ibán.
»  »  M.a Ermitas Fernández Díaz.
» »  M.n Antonia González C aroía.
»  »  Esqlavitud Maginos, Potel 
»  » M.a Luisa Jiménez Martínez.
»  »  Purificación Blanco Zuloaga.
»  »  Emilia del Campo Fernández,
»  » M.a Josefa Sánchez Castro.
»  » M ana Fonseca Rodríguez.
»  »  M.n Antoñia Olivé Noy 
»  »  Joaquina Corral Dueñas.
»  »  Angela. Garcés Cris.
»  »  M.a Jesús Rey Sánchez.
»  » V icenta Buigues Buigues.
»  »  Matilde Muríllo Mariscal.
» » .  Esperanza Alvarez Ordiz 
» »  M.a Asunción Sainz del Campo. 
» »  Rosa Soló Fortuny.
» »  Sara G arcía Sánchez.
» »  Mercedes Amezqueta Bustillo.
»  »  Francisca Otero Gómez.
»  »  M.a Ana Castaño Fernández.
»  » M > Pilar Teruel García. 
y> »  M a Teresa Solei Mayor.
»  »  Dolores Filomena Moure Prieto.

» M.aTeresa Quevedo Torres 
»  » M.a Inm aculada VillaeScusa Bo

nilla.
»  »  Adoración Rivero Nogales.
» »  Rosalía Díaz Jiménez.
»  » Juana Leal Collado.
»  »  Carmelina Alonso López.
»  »  M aría inhiesta Morales.
»  » M a Carmen Doiriíng-iez Anaya.
» »  M.a Dolores Iparragulrre Irizar. 
»  »  M.a Josefa Caballero Pizarro.
»  »  Aurora Martín Calonge.
» » Angela Banzo "Julián.
» » Rem edios Trías Ferrés 
» »  Obdulia Alvarez Martínez 
» »  Anita Eustaquio Rodríguez.
»  » M-a Visitación ü lloa  Rodríguez. 
» » Concepción Aurelia Iglesias Rey. 
»  » Elisa Otero Fernández.
»  » Prisciliana Suárez Rodriguez.
»  »  Herminia Rodríguez Paz.
» »  Josefina Rosell Martínez.
»  » M.8 Paz Carrión Balbas.
» »  Isabel Carreres Quevedo.
»  »  Trinidad Alvarez del Amo.
»  »  Purificación Larraya Azpilicueta. 
» »  Pilar Herrero Sánchez.
» »  Carolina Am paro G.a Santiago.
» »  Juliana González Naranjo.
»  »  M.a Jesús Seral Ram ón 
» » M.“ Carmen Alvarez Rodríguez. 
»  »  Eloina M arino M oraleja 
»  »  8im ona Fernández Fernández.
» »  M.a Pilar Espina Posada.
» » Concepción Gim énez Zubia.
» »  Carmen Cid González.
»  » M.a Celina Fernández Rodríguez. 
» » Teresa Sobrepere Balcells 
» »  Alicia Alcántara Fernández.
» » Teresa J Pinto Machuca.
» ^» M.a Carmen Cabrerizo Inés.
» " »  Purificación Marín Martínez.
»  »  M aría Martínez Candel.
»  »  -María Sorribas Doñate.

A la séptima categoría y sueldo anual de 19.200 pesetas, 7ná$ 
dos mensualidades extraordinarias

1

2

3

4 
f> 
6
7
8 
9

10
31
12
13

14
15 

,3 6
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62 
m

64

28.944 bis 

29.745 bis 

31.815 bis

697 op.
698 »
699 »
700 »
701 »
702 »
703 »
704 »
705 »
706 »

707 »
708 »
709 »
710 »
711 »
712 »
713 »
714 »
715 »
716 »
717 »
719 »
720 »
721 »
722 »
723 )>
724 »

725 »
726 »
727 »
728 »
729 »
730 »
731 »
732 »
733 »
734 »
735 »
736 »
737 »
738 »
739 »
740 »
741 »
742 »
743 »
744 »
745 »
746 »
747 »
748 »
749 »
750 »
751 »
752 »
753 »  

v 754 »
755 »
756 »
757 »
758 »

D.a M aría Forteza Méndez, relativo 
al 26.445, reingresada, Baleares. 

»  M.a Fe Vila Peña, relativo al 
28.007 bis, reingresada, Alava.

»  M.a Carm en Oliver Ferrer, rela
tivo al 26.266, reingresada, Ba- 
leares

53 »  Benilde ,Lanseros García.
»  »  Leudelhia Martínez Gutiérrez.
»  »  Saturnina Hervás García.
»  »  Antonia Utgés Pereda.
» »  Pilar Martínez Belinchón.
»  »  M.° Concepción Bricio Cobas.
»  »  M.a Luisa R incón  San José.
»  »  Estéfana Ontalba Pérez.
» »  M aría Rubio Martín.
»  »  M.a Encarnación Deigado Meso

nero.
»  »  M.a Pilar Penín Automuro.
»  »  Manuela Prieto Marín.
»  »  Soledad Espuche Sánchez.
»  »  M.8 del Carmen Fatou Bohórquez. 
»  »  Mercedes García Suárez.
»  »  Elena Faus Pérez 
». »  M.a Luisa Buelga Alvarez.
»  »  M.a Caridad Sánchez Martín.
»  » Concepción Elvira Prieto Cantero 
»  »  M.a Josefa Louro Lo jo.
»  »  M.a Cruz Antón de Lucas.
»  »  Josefa Portilla Cabrera.
»  »  Elvira Royo Gómez.
»  • »  Esperanza Lamas Espiñeira.
» »  Ana M.a Arribas Carballo.
» » Esperanza Couto Correa 
» »  Carm en Mercedes A su  r m  e n  d i  

Cortés.
»  »  Josefa Caudel Hernández.
»  »  Rem edios Vendrell Vendrell 
»  »  M.a Carmen Serrano Mudarra.
»  »  Elvira Regalado Cisneros.
»  »  M-a Luisa Soler García- 
»  »  Paulina González García 
» »  M.a Pilar Góm ez Rodríguez.
»  »  Matilde de Barrio Albarrán.
»  »  M .a Concepción Sanz Ferreiro.
»  »  Clarisa Amores Méndez.
» »  Esperanza Astobiza San Cristóbal 
»  »  Cándida Otero Alvarez.
»  1 »  Mercedes Góm ez de Prado.
» »  Petra Campos Romero.
»  »  Pilar G arcía Rocha.
»  »  Catalina Rodríguez Vidal 
»  »  Anunciación Alonso Roade.
»  »  M.a Angeles Sánchez Pozo.
» »  M.a Pilar Barrios Acha.
»  »  M.a Luz G óm ez Puente.
» »  Celia Cid Cid.
» » Dolores Valiña Fernández.
» * >r Joaquina Palacios Barda jL 

» Paula Plaza Salas.
» »  Evangelina M artínez Vaquero.
»  »  Araceli G arcía Calvo. 1 
» »  Angeles Cid García.
»  » Crisanta Valverde Díaz.
» »  Josefa Barberá Barbera.
» » Sagrario López Carnero.
» » Teresa R odicio Pére?.
»  » Aurora M aicas Escuden 

>■ » Ana Paláu PaTach.
»  » Josefina G ach Serrano.
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152
153
154 
15c
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168 
369
170
171
172 

. 173
174
,175
176
177
178
179 
,180 
•183

182
183
184
185
186
187 .
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224 
225 
22(5
227
228
229
230
231
232 
233.
234

235
236
237
238
239

847 op. 53
848 » » 
349 » » 
S50 » »
851 » »
852 » »

. 854 » »
355 » »
856 » ' »
857 » »
858 » »
859 J>, »
860 » » 
861 » » 
862 » » 
363 » »
864 » »
865 » »
866 » » .
867 » »
868 » »
869 » »
870 » »
871 » » 
373 » »
874 » »
875 » »
876 » »
877 » )>
878 » »

379 » » 
880 » » 
881. » » 
882 » » 
SB3 » »
884 » »
885 » »
886 » »
887 » »
888 » »
889 » »
890 » »
891 » » 
392 » >>
893 » »
894 » »
895 » »
896 » »
897 » »
898 » »
899 » »
900 » »
901 » »
902 » »
903 » »
904 » »
905 » »
906 » »
907 » »
908 » »
909 » »
910 » »
911 » »
912 » »
913 » »
914 » »
915 » »
916 » »
917 » »
918 » »
919 »\ »
920 » »
921 » :>
922 » »
923 » »
924 » »
925 » »
926 )> »
927 » » 
.928 » »
929 » >?
930 » »
931 » »

932 » »
933 » »
934 » »
935 » »
936 ¿> a»

D.« M.:fc Teresa Lougarela Freire.
» M.a Dolores Romero Fernández j 
» M.u Aramita Márquez Güilas. 1 
» Francisca Cuadra Peso. ' 
» Julia Gálvez Puertas 
» Rafaela Gómez Molina.
» M a Carmen Rey Romero.
» Evarista Santana Martín.
» M.a Pilai Nonay Lite.
» M.a Coronación Piquero Corujo 
» M.a Encarnación Sobrino Díaz.
» M.° Vicenta Martínez González. : 
» Balbina Gil Varela.
» Emilia Sastre Prada.
» Elvira Simón Casal.
» M.d Angeles Pérez-Serrano Viñas, i 
» Felicitas Salinas Barcos.
» Manuela de Bias Cantín.
» Cándida A ceños Pérez.
» Carmen Ros Sanz 
» Milagros Bellot Justo.
» M.a Esther Sainz Sanz 
» Alberta Sagrario García Rivero.
» M.« Leonor Carreiro Meijeiras.
» Sinaita Puente Alonso.
» América H. Iglesias Camolor.
» M.a Araceli Argüeso del Río.
» M.a Camino Fdez. Santamarta.
» Francisca Soto Pinilla.
» Victoria L ó p e z  de Siianes Gu

tiérrez
» Elena Puerto Rodríguez.
» Nelia Fernández Fernández.
» Carmen Muñoz Muñoz 
» M.a Concepción O jes Figueiras. 
n Florencia Ramos Ramos.
» M.a Angeles Casanova Allué 
» Juana Martos Torres.
» M.d Patrocinio Peral Hidalgo.
» Carmen Ballesteros Requena 
» Nélída Erundina Antás Vidal.
» Esperanza Rodríguez Piñal. \ 
» Carmen García Iborra : 
» Montserrat Darnaculleta Poch. ¡ 
» Matutina Aivarez Ordás.
» Herminia Montero Novo.
» M.a Candelas Alejo Tuda 
» Lucrecia Cazaña Ruiz.
» M.a Dolores Costa Duro. ¡ 
» Matilde Ramadall Aivarez.
» M.» Jesús 'Aguayo Díaz.
» María Martínez Seijas.
» Carmen Valero Sánchez.
» M.a Luisa Sist Boned.
» Adela Puig Segarrd.
» Marcelina de Lucas Mingoma.
» Ascensión Ramo Carbó.
» Rosa Gómez Muñoz.
» M.d Carmen Gallego Barbosa.
» M.a Rosa García Vázquez 
» M.a Carmen Rodríguez González.
» Concepción Cubero -Megias.
» Trinidad Urbán dei Royo 
» Consuelo Hernández Moreno.
» M.a Esperanza de Calle García.
» Encarnación Serrano Péx;ez.
» M.a Rosario Armendáriz Quel.
» Angeles Ruiz Gahona.
» María García Gómez.
» Concepción Cabezas García. ¡ 
» M.a Candelas Amutio Lacalle.
» Consuelo Ortega Marín. ' 
» Concepción Suñé Ibáñez. ! 
» Teresa Durón Chavarría.
» Casimira Pellicena Guijosa. i 
» Adelaida Diago Madrid.
» Hiidelisa Bernardo Delgado 
» M.a Luisa de Burgos Gómez. * ¡ 
» Elena i. atorre Ganzo 
)> M.a Dolores Basco Estéllez,
» Francisca Baeza Giner.
» Carmen Ramona García-Varela.
» Josefa Garrote Alonso.
» M.a Filomena Díaz del Camino 

Martínez 
» M.a Salud Rodríguez Mejuto.
» Isabel (;oucelro Pavón.
» Audelina Bueno Andrés.
» M.a Luisa Ortega Mongo. 
s> Ignacia Sánchez de la.Fuente.

! 240 
| 241 
! 24°
1 243

244
245 

i 246 
1 247 
¡ 248

| 249

| 250 
! 251 
í 252 
j 253 
| 254 
i 255 
! 256 
i 257

258
259 

! 260 
1 261 
! 262 
! 263 
i 264 
¡ 265

266
267
268
269
270
271 

! 272 
i 273 
• 274 
i 27 5

276
277 

S 278 
; 279

280 
( 231
i 282
1 283 
i 284 
\ 285 
1 286 
! 287 

288 
1 289 
l 290 
¡ 291 .

292
293
294
295
296
297
298
299
300 

! 301
302 

j 303
304
305 

) 306 
i 307 
! 308

309
310 

j 311

312
: 313 
! 314
| 315 
j
« 316 
j 317 
i 318
; 319

320
321
322
323 

1 324 
r 325

937 op. 53
938 » >>
939 » »
940 » »
941 » »
942 » »
943 » »
944 » »
945 » »

946 » »

947 » »
948 » »
949 » »
950 » 5>
951 » »
952 » »
953 » »
954 » »
955 » »
956 » »
957 » »
958 » »
959 » »
960 » »
961 » »
962 » »
963 » )>
964 » »
965 » »
966 » »
967 » »
968 » »
969 » »
970 » »
971 )) »
972 » »
973 » »
974 » »
975 » )>
976 » »
977 » »
978 » »
979 » »
980 » »
981 » »
982 » »
983 » » 
.984 » »
985 » »
986 » »
987 » »
988 )) »
989 » »
990 »
991 » »
992 » )?
993 » »
994 » )) 
995' »  » 
996 » »

’ 997 » )>
998 » »
999 )> » 

1.000 » » 
1.001 » » 
1.002 » »
1.003 » »
1.004 » »
1.005 » »
1.006 » » 
1.007' » »
1.008 » »

. 1.009 » » 
1.010 »  
1.011 » »
1.012 » .->

1.013 » »
1.014 » »
1.015 » »
1.016 •» »
! .017 » >- 
1.018 » »
1.019 » .»
1.020 » » 
1.022 » » 
1 023 »

i

D.a Agripina González López.
» Elena Lamarca Viñas.
» Angeles González Serna.
» Josefina Arca Blanco.
» M a Angeles Solana Moya.
» Corona dei Carmen Paz Esté vez. 
» Aurora Riera Sais.
» Amparo Abad Arrieta.
'> M.íl Victoria Viliarruqia de la  

Torre.
» Teresa de Jesús Goicoechea Gal- 

bete.
» Antonia Navarrete Navidad.
» M.a Mercedes Portas Barreirí).
» Matilde Cosío García.
» Pilar González Lupión 
» Lucía La villa Herrer.
» M.a Amor Teresa López Luis.
» M.a Agustina Muñíz Beltráñ.
»  Josefa Pagés Poyatos.
» Rafaela Sánchez Cuerdo.
» Berta Rodríguez Bui.
» M.a Consuelo Valentín Torca-1.
» M.° Paz Parra Magán 
» M.a Carmen Zalabardo Oliva.
» M.a Blanca Izco Hero.
» Rosario VillaiTeal Fernández.
» Ana Pizarro Ojeda.

•» M.a Milagros Sotoca Morales.
» Paz Pérez Pérez.
» Carmen Medina Martos.
» Antonia Mora Quintero.
» Teresa Bruguera Mante.
» M.a Cristina Cachero Torre.
» M.a Carmen Emilia López Pérez. 
» Beatriz Blanco López.
» Delfina Clemente Antoranz.
» Josefina Aivarez Fernández.
» M.a Angeles Barrón Santos.
» Benita Daría Babarro Barrio.

’ » Petra Pardo Allué
» M.a Josefa Carmona Rascón.
» M a Piía. Morano Sancho.
» Carmen Santiago Lacuesta.
» Pilar Martínez Lagunas.
5) Matilde Pérez de Villar.
» Josefina Cañada Triguero.
» Emilia Benabides García.
» Apolínea Andrés Fernández.
»  Isabel Castro Rendó 
» Digna Rodríguez Garrido.
» Felisa E. Villarroel Ruiz.
» 'Obdulia Núñez Reguela.
» Rosa Guerra Bartolomé.
» M.a Angeles Fernández Martínez 
» Rosario Arias Arias.
» Antonia Terraza Escar.
» Epigmenia de Juan Sobrino 
» M.a Victoria Fernández Montero. 
» Elisa Capell Cases 
» Carmen Olivera Pastor.
» M.d Carmen Maniega González. 
» Mercedes Martínez Fernández.
» Marina Descalzo Jiménez 
» Margarita Muñoz Rodrigo.
» M.rt Africa Calderón de Mota.
» M.a Josefa López de la Vega.
» Ramona Pérez Quintas 
» M.1’ Angeles García Aivarez.
» M.a Iluminada Gutiérrez Viejo.
» M.a Carmen Garda Pérez.
» M.a Pilar Arizón Bosor 
m M.a Consolación Muñoz Caníacho. 
» M.-- Con. epcion Murciano M a •: - 

Tinez.
« M.:‘ Dolü?-es Vicaud. Harrechebta. 
» M.a del Pilar dei Miguel Díaz.
» Benedicta Gonzalo Muñoz.
» M ;j Concepción Quintciro F  r e i -  

geirc.
Obdulia Rodríguez Rodrigue;'

» M.ü Carmen Fariñas Díaz 
» Hortensia Jurado Gutiérrez.
.'> M.a Pilar Herrera Fernández.

M.:> Carmen Carrera Ramón.
» .^.malia Denia Quile/.
» Gloria Lamadrid Caso.
»• M.a Angustias Anas Cascueña.
» Margarita González Calvo. 

Eloína, Marinas Ménxcüez.
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Número
de

orden
Número

del
Escalafón

Nombre  y apellidos
Número

de
orden

Número
del

Escalafón
Nombre  y apellidos

326
327

328 
229 
330 
381 
332 
323 
3Í34
335
336
337
338
339
340
341
342
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356 
257
358
359

1.024 op. 53
1.025 » »

1.026 » »
1.027 ?> :>
1.028 » »
1.029 » »
1.030 » »
1.031 » »
1.032 » »
1.033 » »
1.034 » »
1.035 » »
1.036 » »
1.037 » »
1.038 » »
1.039 » »
1.040 » »
1.041 » »
1.042 » »
1.043 » »
1.044 » »
1.045 » »
1.046 » »
1.047 » »
1.048 » »
1.049 » »
1.050 » »
1.051 » »
1.052 » »

. 1.053 » »
1.054 » »
1.055 » »
1.056 »  »
1.057 » »

D.a Rosario Giménez Buera.
» M.a Angeles del Palacio del Pa

lacio.
» Clara Pereira Prada.
» Eiena Máxímitfa. Rodríguez Diz. 
» Esperanza Calatayud Saúco.
» Carmen Vidal Jiménez.
» Domnina Portero Gil.
» 'M.a Rosario Coll Fene.
» M.a Amparo Pérez Laviña.
» .Rosa M.a Gil Lorente.
» M a Amalia Morales Santander.
» Julia Martínez Felíalver.
» Ésther Matos López.

* » Eloísa Losada Cardeñosc.
» Valentina Dolores Ruiz Montero. 
» Catalina Pons Triay.
» Trinidad Martínez Sánchez.
» Bienvenida Urios Escolano.
» M> Socorro Contreras García.'
» Isabel Pérez Pérez.
» Elena Alamo Alamo.
» María Andrade Suárez.
» Purificación González Pérez.
» M.a Teresa Ibáñez Uribarri.
» M.a Celia Curia Sort.
» M.a Inmaculada Barbero Pérez. 
» M.a Dolores Alcaraz Sánchez.
» Dioniaia Morión Perea.
» M.a Visitación López Cadahia.
» M.a Carmen Bermejo Chivite.
» Amparo Joárez Sanz.
» M a Concepción Alarcón Sánchez. 
» M.a Amor Fernández Iglesias.
» Juana Amengual Fondevila.

360
361
362 
383

364
365
366 ,
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383 

í 384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394

1.058 op. 53
1.059 » »
1.060 » »
1.061 » »

1.062 » »
1.063 » »
1.064 » »
1.065 » »
1.066 » »
Alta reingrese

» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »

1 op. 54
2 » »
3 »  »
4 » »
5 » »
6 » »
7 » »
8 » »
9 » »

10 » »
11 » »
12 » »

D.a M.a Dolores Busquets Verdaguer. 
» Concepción Castro Martínez.
» Blanca López Mateo.
» Teresita del Niño Jesús Alonso 

de los Ríos.
» Josefa Balsalobre Aroca.
» Amalia Valero Rojas.
» Francisca Isabel Díaz Merchán. 
» M.» Fuensanta Martínez Hdez.
» Catalina Calderón Naranjo, 

i » María Torralba Capdevila 
» Juliana Bilbao Agi|irre.
» Trinidad Arguelle? Niciesa.
» M.a del Pilar Valladares Salvador. 
» M.a del Carmen Arraiza Miqueo. 
b> Sara Martínez Fernández 
» M.a del Carmen Segura Soler.
» Humbelina Alonso Antimio.
» Enriqueta Estremiana Antolín.
» Margarita Tojal Dancausa.
» Vicenta Martín Viñuela.
» M.a del Pilar Medina Heras.
» Carmen González Alba.
» Francisca Almagro Martin.

. » M.a Concepción Bravo Veloso.
» Ascensión Gallego Blanco.
» Carmen Domingo Rosell 
» Lucia Calvo Rivas.
» Matilde Leonor Taboada Mazaida. 
» Felisa Saltar Ruiz.
» Carmen Alvarez Méndez.
» Julia Pasaro Pechaz.
» Aurora García León.
» Ana M.a Santamaría Muñoz.
» Elena Josefa González Alvarez.
» Joaquina Pérez Navarro.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 

la que se fijan los derechos de registro 
de las Entidades que practican el Se
guro Obligatorio de Enfermedad.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 29 y 30 de la Or
den de esté Ministerio de 16 de enero 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 18), en relación con el artícu
lo 8 del Decreto de 13 de diciembre 
de 1946, sobre los derechos de Registro 
de las Entidades que practiquen el .Se
guro Obligatorio de Enfermedad en ré
gimen de colaboración, y de acuerdo con 
lo dispuesto en ei Decreto de 2 de marzo 
de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESr 
TADO del 6),

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Previsión, se ha ser
vido disponer:

Artículo 1.° Los derechos de Registro 
denlas Compañías Mercantiles, Montepíos 
y Mutualidades, Cajas de Empresa y cua
lesquiera otra clase de Entidades que 
piactiquen el Seguro Obligatorio de En
fermedad en régimen de colaboración, se 
fijan para el año 1957 en 0,60 pesetas por 
asegurado íque tuvieran adscritos en pri
mero de enero del referido año.

Los de ios* Igualatorios que practiquen 
únicamente las prestaciones Sanitarias 
ele1 Seguro se fijah en 0,35 pesetas por 
asegurado.

Art. 2.° Las Entidades a que se refiere 
el artículo anterior se dirigirán en el 
núes de enero próximo a la Dirección Ge
neral de Previsión (Registro de Entida 
des Colaborado!as del Seguro Obligato
rio de Enfermedad) declaración jurada 
en la que hagan constar el número de 
asegurados que tuvieran adscritos ' en 
aquella fecha.

El importe de estos derechos se satis- 
ta ’á en el plazo y forma que se deter
mine en cada caso, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de 2 de marzo

de 1939 (BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO del 5), y serán precisamente 
imputados a los gastos de administración 
que dichas Entidades tengan legalmente 
autorizados por la práctica del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

Art. 3.° Los derechos de Registre de 
las Compañías Mercantiles, Montepíos, 
Mutualidades y cualesquiera otra Entidad 
que practique ef Seguro Obligatorio de 
Enfermedad son independientes de aque
llos que les corresponda satisfacer por ía 
ptáctica de otros seguros o por la na
turaleza de su persona jurídica.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to, traslado a las Entidades Colaborado
ras y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 27 de diciembre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 

la que se concede un mes de licencia 
por enfermedad al Ingeniero de Minas 
don José Luis Jordana y Gutiérrez de 
Cabiedes.

limo., Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero segundo del Cuerpo de, 
Ingenieros de Minas, afecto al Distrito 
Minero de Huelva, don José Luis Jordana 
y Gutiérrez de Cabiedes, en la que soli
cita un mes de licencia por enfermedad, 
según justifica con certificado médico que 
á la misma acompaña, así como el in
forme favorable emitido sobre el particu
lar por su Jefe inmediato,

Este Ministerio, encontrando justifica
das las. razones alegadas y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 32 
y 33 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para la ejecución de la 
Ley de Bases de los Funcionarios de la

Administración Civil del Estado y Real 
Orden de 12 de diciembre de 1924, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado y. en 
su consecuencia, conceder un mes de li
cencia por enfermedad, con goce cíe todo 
el sueldo y a partir del día 10 de noviem
bre del corriente año, al referido Ingenie
ro segundo don José Luis Jordana y Gu
tiérrez de Cabiedes.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1956.

PLANELL
limo. Sr. Director -general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de supernumerario al Ingeniero de 
Minas don Gonzalo Pardo González

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero segundo del Cuerno de • 
Ingenieros de Minas, en situación de ex
cedente voluntario, don Gonzalo Pardo 
González, en solicitud de que se le con
ceda pasar a la de supernumerario por 
estar prestando sus servicios como Inge
niero .en el Ayuntamiento de Vakidiga 
(Santander), según justifica con certifi
cado expedido por el señor Secretario del 
referido Ayuntamiento que a dicha ins
tancia acompaña.

Vistos el artículo 32 y el párrafo terce
ro del artículo 31. en relación con el 40. 
del Decreto de 22 de septiembre de 1955, 
adaptando el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas a la Ley 
de 15 de julio de 1954,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar «supernumerario» dentro del Cuer
po de Ingenieros de Minas al Ingeniero 
segundo don Gonzalo Pardo González, 
por todo el tiempo que preste sus servi
cie \ como tal Ingeniero de Minas, en el 
Ayuntamiento de Valdáliga (Santander) 
y en las condiciones que se determinan 
en el artículo 40 del Decreto últimamente 
citado.
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Por el Ayuntamiento de Valdáliga (San-  
tander) debe cumplirse lo preceptuado en \ 
el párrafo segundo del artículo 40 del De- •; 
creto de 22 de septiembre de 1955, en \ 
relación con los derechos pasivos de este I 
funcionario. ¡

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1956.

PLANELL j

limo. Sr. Director general de Minas y ¡ 
Combustibles.

ORDEN de 3 de diciembre de 1956 por  
la que se declara excedente del gru
po A ) al Ingeniero Industrial don Ci
ríaco Vicente Mazariegos.

limo. Sr.: Vista la insr ncia del Inge
niero primero del Cuerpo de Ingenieros 
Industuales al servicio de este Departa
mento, en situación de excedencia volun
taria del grupo B), don Ciríaco Vicente 
Mazariegos, por la que solicita se le de
clare en la ituacion que le corresponda, 
por prestar sus servicios como Profesor 
numerario y Secretario en la Escuela Es
pecial de Ingenieros Aeronáuticos, depen
diente del Ministerio de Educación Na
cional. según justifica con la certificación 
que acompaña a su solicitud;

Visto el artículo setenta y siete y la 
disposición cuarta transitoria del Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales, adaptado por Decreto 
de 23 de diciembre de 1955, a la Ley de 
15 de julio’ de 1954,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar a don Ciríaco Vicente Mazariegos en 
situación de excedencia voluntaria del 
grupo A), en las condiciones que deter
mina el citado artículo setenta y siete, 
y sespetándosele, en v ’nud de la dispo
sición cuarta transitoria, el derecho al 
ascenso, con las limitaciones por el pla
zo en que lo tiene, pasado el cual le se
rán de aplicación todas las condiciones 
inherentes a dicha excedencia.

Lo que digo a I. I. para su conoci
miento y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr Director general de Industria.

ORDEN de 3 de diciembre de 1956 por 
la que se declara jubilado al Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, plantilla de Pro
fesores titulares, don Francisco Planell 
Riera.

\ limo. Sr.: Cumpliendo la edad regla-
► mentaria de jubilación el día 5 de di

ciembre del corriente año, el Ingeniero
Jefe de segunda clase del Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de este 
Departamento, en servicio activo en la 
plantilla de Profesores titulares de las
Escuelas Especiales del Ramo, y exceden
te voluntario en la plantilla de Profeso
res adjuntos* de las mismas Escuelas, don 
Francisco Planell Riera,

Este Ministerio, de acuerdo con . lo dis
puesto en el artículo cuarenta y nueve 
del Estatuto u,e Clases Pasivas, de 22 de 
octubre de 1926. y con la Ley de 27 de 
dicienbre de 1934, ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que 

• por clasificación le < rresponda, a don 
Francisco Planell Riera, que cesará de 
prestar servicio en la fecha arriba indi
cada.

Lo que digo a V. I. para su conoci- \ 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 

que se concede el título de Entidad 
Colaboradora del Ministerio de Agri
cultura a las entidades que se men
cionan.

limo. Sr.: Con arreglo a lo establecido 
en la Orden ministerial de 9 de febrero 
de 1950. este Ministerio, vista la propues
ta de la Dirección General de Coordina
ción. Crédito y Capacitación Agraria, ha 
resuelto:

Artículo primero. — Conceder ei título 
de Entidad Colaboradora del Ministerio 
de Agricultura, quedando inscritas en el 
Registro correspondiente, a las Entidades 
siguientes:

Núm. 662.—Unión Teritorial de Coope
rativas del Campo de La Coruña.

Núm. 663.—Unión Territorial de Coope
rativas del Campo de Toledo.

Artículo segundo.—Las Entidades Cola
boradoras mencionadas en el artículo an
terior gozarán de todas las prerrogativas 
y beneficios que se mencionan en la Or
den ministerial de 9 de febrero de 1950 
y artículo cuarto de la Circular de la 
Subsecretaría de 30 de abril del mismo 
año.

¡ Artículo tercero.—Pot la Dirección Ge- 
neral de Coordinación, Crédito y Capaci- 

I tación Agraria se extenderán los corres- | 
i pondientes títulos de Entidades Colabo- ! 

radoras del Miniserio de Agricultura, en 
los que preceptivamente constarán ios e 
números correspondientes d e 1 Registro 
Especial, y comunicará a los Organismos *• 
y Servicios respectivos la relación de las 
nuevas Entidades Colaboradoras del Mi
nisterio de Agricultura, a los efectos de 
lo establecido en el artículo anterior.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 31 de octubre de 1956.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 29 de noviembre de 1956 por 
la que se efectúa la adjudicación de 
plazas a los cinco aspirantes declara
dos aptos en el concurso para la provi
sión de las de Pastores y Guarda noc
turno, de Estaciones Pecuarias.

limo. Sr.: Examinada la propuesta for
mulada por el Tribunal nombrado por 
Orden'ministerial de 30 de mayo del año 
en,curso para adjudicar el concurso de 
provisión en propiedad de plazas de per
sonal subalterno pecuario en la Dirección 
General de Ganadería, y terminados los 
ejercicios correspondientes han mereci
do la calificación de aprobados .en las 
pruebas de aptitud realizadas, los cinco 
concursantes que a continuación se rela
cionan, y en su vista,

Este Minsterio ha tenido a bien apro
bar la relación propuesta por el Tribu
nal de referencia, en la forma que a 
continuación se detaca:

P a s t o r e s  d e  E s t a c i o n e s  P e c u a r ia s

D. Antonio Abalos Rico.
D. Vicente González Gándara.
D. Enrique Martínez Negral.
D. Pedro Ramos Jiménez.

G u a r d a  n o c t u r n o  de E s t a c io n e s  
P e c u a r ia s

D, Maximiano Prieto González.

Lo que comunico a V>I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1956.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 29 de noviembre de 1956 por 
la que cesa como Jefe de la Sección 
sexta, «Industrias Pecuarias», de la Di
rección General de Ganadería don 
Luis Lizán Reclusa, y se nombra para 
el mismo cargo a don Leandro Carbo
nero Bravo, Inspector Veterinario del 
Cuerpo Nacional.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 10 de la Orden de este 
Departamento de 31 de mavo de 1Ó52 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
17 de junio), y dé conformidad con la 
propuesta de esa Dirección Geneial de 
Ganadería,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar cese como Jefe de la Sección sexta, 
«Industrias Pecuarias», el Inspector Ve
terinario del Cuerpo Nacional don Luis 
Lizán Reclusa, y nombrar para el expre
sado cargo al también Inspector Veterina
rio de primera clase don Leandro Carbo
nero Bravo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1956.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por 
la que se fija el tiempo en que podrá 
realizarse el aprovechamiento de albar
dín.

limo. Sr.: La Orden de 27 de mayo de 
1953 establece en su artículo primero que 
los aprovechamientos de albardín en to
da España solamente podrán realizarse 
en el "tiempo comprendido entre el 1 de 
julio y el 31 de diciembre. Como quiera 
que el albardín de la' zona norte tiene 
un período vegetativo más retrasado que 
el del resto, es conveniente ampliar la 
época de arranque.- facilitando su total 
recogida, lo que podría hacerse en los 
próximos meses de enero y febrero sin 
producir daños en los albardines.

En su virtud, este Ministerio dispone:
1.° Se modifica el artículo primero de 

la Orden de 27 de mayo de 1953, que 
quedará redactado del modo siguiente:

Los aprovechamientos de . esparto y al
bardín que sp autoricen en los montes 
solamente podrán ser realizados en el 
tiempo siguiente:

Espartos: Desde el 1 de juño al 31 .de 
diciembre.

Albardines de Aragón. Cataluña, Lo
groño y Navarra, desde el. 1 de julio al 
28 de febrero 

Albardín del resto, desde el 1 de julio 
al 31 de diciembre.

2.a Se faculta a la Dirección General 
de Montes para dictar las disposiciones 
que estime oportunas para el mejor cum-
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piimiento de lo que en la presentó Or 
den se dispone.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 28 de diciembre de 1956.

CAVESTANY
Ilmo. Sr. Director general de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial.

MINISTERIO DE C O M E R C IO
ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 

la que se concede autorización a doña 
María de las Mercedes Martínez Nogueras 

para instalar un vivero flotante 
de mejillones, que se denominará 

«San Cayetano III», en la r ía  de 
Arosa.

limos Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de doña María de las 
Mercedes Martínez Nogueras, vecina de 
£ ! Grove «Pontevedra), en la que solici
ta la autorización oportuna para insta
lar un vivero flotante de mejillones, que 
se denominará «San Cayetano III», si
tuado en la ría de Arosa, distrito marí
timo de El Grove, al sur de Punta Chas- 
tellas. en la playa llamada «Galifieiro». 
y cumplidos en dicho expediente los trá
mites que señala la Orden Ministerial 
de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio,' de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer- i 
cante e Industrias Marítimas, y lo pro 
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, bajo las siguientes condi
ciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356), debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la autoridad de Ma
rina. de acuerdo con las expresadas nor
mas, sin que el número de cuerdas pue
da exceder de mil.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligarlo a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Mari
na Mercante, Juan JT de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Víctor Lores González para instalar un 
vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «Víctor», en la ría de 
Arosa.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Víctor Lores 
González, vecino de El Grove (Ponteve
dra), en la que solicita la autorización 
oportuna paca instalar un vivero flotan*

[ te de mejillones, que se denominará 
«Víctor», situado en la ría de Arosa, dis- 

¡ trito marítimo de El Grove, entre Pun* 
j ta Moreira y Punta San Vicente, y cum- 
\ piídos en dicho expediente ios trámites 
¡ que señala la Orden ministerial de 16 
Ü de diciembre de 1953.
¡ j  Este Ministerio, de acuerdo con lo in- 
l formado por el Instituto* Español de 
j Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
i Consejo Ordenador de la Marina Mer

cante e Industrias Marítimas y lo pro- 
! puesto por la Dirección General de Pes- 

oa Marítima, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado bajo las siguientes condi
ciones:

1 1.a La concesión se otorga por un
plazo máximo de cinco años, ajustándo
se en un todo a las normas fijadas en 
ei expediente as< como a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 358). debien
do hacerse la instalación del vivero en 
el lugar que determine la autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas, sin que el número de cuerdas 
pueda exceder de mil.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros fio* 
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atener
se a las resultas de dicha revisión,. sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes

Lo que comunico a W  II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina

Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Francisco Lores González para instalar 

un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «Marino IV», en la 
ría de Arosa.
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Francisco Lo
res González, vecino de El Grove (Pon
tevedra), en la que solicita la autoriza
ción oportuna para instalar un vivero 
flotante de mejillones, que se denomina
rá «Marino IV», situado en la ría de 
Arosa, distrito marítimo de El Grove, 
éntre Punta Moreira y Punta San Vi
cente, y cumplidos en dicho expediente 
los trámites que señala la Orden minis
terial de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con -lo in
formado por el Instituto E s p,a ñ ol de 
Oceanográfía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, bajo las siguientes condi
ciones

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente. asi como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356). debiendo ha- ; 
cerse la instalación del vivero en el lu
gar que determine la autoridad dé Ma
rina, de acuerdo.con las expresadas ñor- * 
mas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el Concesionario a atener

se a las resultas de dicha revisión sin 
derecho a reclamación alguna 

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.
. Dios guarde a VV II muchos años.

Madrid. 17 de noviembre de 1956—Por 
delegación, el Subsecretario de la Mari
na Mercante. Juan J de Jáuregui.

limos. Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Francisco Lores González para instalar 

un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «Marino V», en la 
ría de Arosa.

limos Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Francisco Lo
res González, vecino de El Grove «Pon
tevedra). en la que solicita 1a autoriza
ción oportuna para instalar un vivero 
flotante de, mejillones, que se denomi
nará «Marino V» situado en la ría de 
Arosa distrito marítimo de El Grove. ai 
sur de Punta Chastellas en la playq lla
mada «Galiñeiro» y cumplidos en dicho 
expediente los trámites que señala la 
Orden ministerial de 16 de diciembre 
de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto E s p a ñ o l  de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Mariná Mer
cante e Industrias Maritimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado bajo las siguientes' condi
ciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, asi como a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 358) debien
do hacerse la instalación del vivero en 
el lugar que determine la autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas, sin que el número de cuerdas 
pueda exceder de mil.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atener
se a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y 'd e 
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes.
' Lo que comunico a VV. II. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembré de 1956.—Per 

delegación, el Subsecretario de la Ma- 
mina Mercante, Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se concede autorización a don 
Ramón Franco González Piñeiro, para 
instalar un vivero flotante de mejillones, 

que se denominará «Franco número 
8». situado en la ría de Arosa.

limos Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Ramón Franco 
González Piñeiro. vecino del Caramiñal 
(Pontevedra), en ia que solicitá la auto
rización oportuna para instalar un vivero
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flotante de mejillones, que se denominará 
«Franco núm. 8», situado entre Púnta 
Castelo y Púnta San Lázaro (ría de Aro- 
sa), y cumplidos en dicho expediente los 
trámites que señala la Orden ministerial 
de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas y lo pro
puesto por ia Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, bajo las siguientes condicio
nes:

1.a La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándose^ 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356), debien
do hacerse la Instalación dei vivero en el

lugar que determine la Autoridad de 
Marina, de acuerdo con las. expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una revi 
sión de lás concesiones de viveros flotan
tes en el puerto de que se trata, vendrá 
obligado el concesionario a atenerse a las 
resultas de dicha revisión, sin derecho 
a reclamación alguna.

3.a Ei concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W  II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde á VV It. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J de Jáur^gul.

limos Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(S ección  de Loterías)
Declarando nulos y sin ningún valor ni 

efecto a los del sorteo del día 5 de 
enero de 1957 los billetes de la serie 
séptima números 2311 al 2320 de la Lo
tería Nacional
Habiéndose observado un error en la 

impresión de la numeración de los bille
tes de la serie séptima 2311 al 20, co
rrespondientes al sorteo de la Lotería 
Nacional que ha de celebrarse el día 5 
del mes en curso, y que se remitieron 
para su venta a ia Administración de 
Loterías número cinco de Murcia,

Esta Dirección General, de conformí 
dad con lo dispuesto en, el artículo 10 de 
la vigente Instrucción General de Lote
rías de 23 de marzo pasado, ha acorda
do declarar nulos y sin ningún valor 
ni efectos a los del mencionado sorteo 
los expresados billetes, quedando de 
cuenta del Estado y pudiendo su posee
dor o poseedores reclamar su importe en 

, ia Administración expendedora, previa 
su presentación y entrega.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 3 de enero de 1957.—El Direc
tor general, Fernando Roldán.

M I N I S T E R I O
DE O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas

Autorizando a la Compañía. Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos para 
efectuar el cambio de emplazamiento 
de un aparato surtidor de gasolina, 
trasladándolo al espigón del puerto pa
ra embarcaciones menores de Santurce
Tramitado reglamentariamente el expe

diente instruido por la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya a instancia de don 
Fernando Car mona; como Subdirector de 
ia Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A., para llevar a cabo 
las obras correspondientes al cambio de 
emplazamiento de una instalación de re
cepción. almacenamiento y suministro de 
gasolina a las embarcaciones en el puer
to de Santurce, sin que se hayan produ
cido reclamaciones, y habida cuenta de 
los informes favorables emitidos por la 
Comandancia Militar de Marina de BU 
bao. Junta de Obras del Puerto de Bil
bao y Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia,

Este Ministerio, a propuesta de ia Di
rección Geheral de Puertos y áeñales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, So
ciedad Anónima, para efectuar el cam
bio de emplazamiento de un aparato sur 
tidor de gasolina, instalado junto a la 
Casa de la Cofradía de Pescadores de 
Santurce, trasladándolo al espigón del 
puerto para embarcaciones menores de 
Santurce, junto al surtidor de gas-oil 
allí existente, instalando en dicho espl 
gón un depósito enterrado de 7.500 li
tros de capacidad.

2.a Las obras que ejecute la Compa
ñía autorizada no limitan en ningún mo
do ni la propiedad' ni los derechos de la 
Administración pública, ni la libre ac
tuación de sus funciones, ni la ejecución 
de las obras que crea convenientes, y 
tampoco constituirán un gravamen para 
las mismas ni origen de responsabilida
des de ninguna clase, ni por cualquier 
acto de sus agentes, inciuso descuidos o 
imprudencias, etc., en previsión de lo • 
que el concesionario deberá proponer du
rante la ejecución a la aprobación de 
aquélla las medidas de precaución que su 
prudencia le sugiera.

3.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, si bien 
durante la ejecución de las mismas po
drán introducirse* las modificaciones de 
detalle, siempre que tales modificaciones 
no aiteren la esencia de la autorización 
y se lleven a cabo con la aprobación* 
previa de la Jefatura de Obras Públicas 
y de la Dirección facultativa de las Obras 
del Puerto de Bilbao.

4.a Las obras autorizadas y el terrea- 
no ocupado no podrán dedicarse a fi
nes distintos de ios que para que se 
otorga esta autorización, quedando obli 
gado el peticionario a su costa, a  con 
servar las. obras en buen estado y en 
condiciones de normal utilización

5° Materiales, espesores, mano de 
obra y cimientos ofrecerán garantía com 
pleta de estabilidad y solidez.

6.a La apertura de zanjas se efectua
rá a cielo abierto, de forma que no se 
interrumpa la circulación longitudinal de 
la zona de servicio del puerto.

7.a El depósito se enterrará en forma 
que la placa de cierre para el llenado del 
mismo quede a la misma, cota que la ra
sante del espigón, y las tuberías irán 
asimismo enterradas a una profundidad 
mínima de 0,60 metros porv debajo de 
dicha rasante. El surtidor se colocara 
de forma que no entorpezca el servicio 
del espigón ni el de ningún amarradero

8.a El relleno de las zanjas se efec
tuará por tongadas de 20 centímetros de 
espesor máximo, debidamente regadas y 
apisonadas.

9.a Deberá reconstruirse el firme con 
la misma consistencia y materiales que 
tiene actualmente, en garantía de lo cual 
el cúncesiQnario deberá depositar en la 
Caja de la Junta de Obras del Puerto 
de Bilbao una fianza de mil (1.000) pe
setas, cuyo importe le será devuelto una 
vez se compruebe que el pavimento ha 
quedado en buenas condiciones.

10. Durante la ejecución de 'ias obras 
se. adoptarán por el concesionario las me
didas de precaución reglamentarias en 
evitación de cualquier clase de acciden
te que, de producirse, será de su exclu
siva responsabilidad.

11. Tanto ios productos de las exca
vaciones como los materiales necesarios 
para las obras se depositarán de forma 
que bajo ningún concepto se invada a 
zona dedicada al tránsito.

12. Las obras comenzarán en el plazo 
de un mes y terminarán en el de seis 
meses, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente autorización. 
Los trabajos se llevarán a cabo de mo-

' do que, a juicio de la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya y de la Junta de 
Obras del Puerto de Bilbao, se reduzcan 
en ao posible las molestias que a otros 
intereses puedan originarse, por lo que 
no deberán comenzarse las obras sin no
tificarlo a las referidas Jefatura y Jun
ta con quince días de antelación a !a 
fecha del comienzo, asi como las dispo
siciones que se propongan adoptar al 1‘in 
indicado, no pudiendo comenzarse las 
obras sin la aprobación de diéhas enti
dades

13. Serán de cargo del peticionario ei 
refuerzo y modificación de las obras del 
puerto que sea necesario ejecutar con 
motivo de las que se conceden, así como 
el reparar por su cuenta las averías que 
ocurran en la zona de Servicio y servi
dumbre afectadas por la concesión, du
rante la construcción y explotación de 
ésta, efectuando los correspondientes tra
bajos en los piazos que se le señalen por 
ia Junta de Obras del Puerto de Bilbao.

14. Queda terminantemente prohibido 
arrojar al mar, ría, zona marítimo-te- 
rrestre. muelle, caminos de servicio, ca
rreteras o accesos, ni a sus obras o cu
netas, escombros o productos proceden
tes de las obras que se autorizan.

15. Si por cualquier motivo, bien sea 
por hundimiento del muelle o por alguna 
transformación que se intentase en la zo
na de servicio, hubiese que variar la ins
talación de ías tuberías, el peticionario 
deberá hacerlo a su costa, y caso de no 
hacerlo la Junta podrá levantar las ins
talaciones sin que quepa reclamación al
guna. „

16. El peticionario no podrá reclamar 
nunca contra la Junta cuando se origine 
cuaiquier accidente, sea el que fuere, y las 
instalaciones se reformarán por cuenta 
del peticionario cuando convenga a los in
tereses públicos.

17 Las obras se ejecutarán, conser
varán y explotarán por cuenta del peti
cionario, bajo la inspección de la Jefa
tura de Obras Públicas de Vizcaya y de 
la Junta de Obras del Puerto de Bilbao, 
siendo obligatorio el cumplimiento de 
cuantas órdenes se reciban de éstas para 
la mejor ejecución y conservación de las 
obras, así como la reparación de las mis
mas, siempre que se le ordene por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya o por 
ia Junta de Obras del Puerto de Bilbao, 
debiendo ser presentada esta autorización 
siempre que así se le exija por el perso
nal afécto a aquellás dependencias.

18. El surtidor será de un tipo ade
cuado que se someterá a la aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas, oyendo 
previamente a la Comandancia Militar de 
Marina de Bilbao y a la Junta de Obras
del Puerto de Bilbao.

19. El peticionario abonará por ade
lantado. en la Caja de la Junta de Obras
del Puerto de Bilbao, un canon anual de
quinientas (500) pesetas por el surtidor
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que se autoriza, a partir de la autoriza
ción y dentro del mes siguiente a su fe
cha, y después dentro del mes de ene
ro de cada año. Este canon podrá ser 
modificado cuando la Administración lo 
crea conveniente.

20. Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizea-

. ya, con el concurso de la Dirección fa
cultativa de la Junta de Obras del Puer
to de Bilbao, y del resultado se levanta
rá acta y plano, consignando la superfi
cie ocupada, que serán sometidos a la 
aprobación de la superioridad. El peti
cionario queda obligado a solicitar dp la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya la 
practica del replanteo y a consignar el 
importe de su presupuesto en la Pagadu
ría de la misma, en tiempo y forma que 
pueda verificarse el replanteo dentro del 
plazo señalado para comenzar las obras.

21. El peticionario depositará una fian
za equivalente al 5 por 100 del importe 
del presupuesto de las obras que se .auto
rizan, y reintegrará la autorización con
forme a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, en el plazo de un mes y an
tes del replanteo.

22. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras'no hubieran si
do empezadas éstas,^ ni solicitado prórro
ga por el peticionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
autorización, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

23. Una vez terminadas las obras se
rán reconocidas por la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya con el concurso ce 
la Dirección facultativa de las obras del 
puerto de Bilbao, de cuyo reconocimiento 
se levantará el acta correspondiente, en 
la que se hará constar los metros linea
les de tendido de tubería en terrenos de 
dominio público.

24. La conservación de todas las obras 
que figuran en la autorización serán de 
cuenta del peticionario, quien vendrá 
obligado a repararlas por su cuenta, siem
pre que se le ordene por la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya o por la Jun
ta de Obras del Puerto de Bilbao.

25. El peticionario abonará todos los 
arbitrios que corresponda por las opera
ciones autorizadas que se efectúen en el 
muelle, y obras a que afecta la presente 
autorización, con arreglo a las tarifas vi
gentes, o que en lo sucesivo sean impues
tas en el puerto, de Santurce.

26. Las instalaciones y obras compren
didas en esta autorización quedan some
tidas a las disposiciones vigentes, a las 
que se impongan en lo sucesivo con ca
rácter general para todos los puertos y, 
en particular, para el de Bilbao, y a las 
condiciones que se determinan como par
ticulares en esta autorización.

27. El peticionario queda obligado ai 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo, retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social, asi como al cum
plimiento de las Leyes de protección a ia 
industria nacional, a lo que sea aplica
ble a esta concesión del Reglamento de 
Costas y Fronteras y a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

28. Esta autorización' se entenderá 
otorgada a título precario, sin piázo limi
tado, salvo derecho de propiedad, y sin 
perjuicio de tercero, sin cesión del domi
nio del Estado ni de ninguno de sus de- 
rechos dominicales, y cesará por caduci
dad de la autorización y siempre que asi 
lo exija la vigilancia rural o urbana o la 
concesión del terreno para otras obras 
de mayor utilidad pública, previa reso
lución de la superioridad, y en tales ca
sos el peticionario queda obligado a de
jar libre el terreno y los materiales em
pleados, quedando a favor del Estado las 
obras que tengan el carácter de cimen
taciones, sin derecho a reclamación ni 
indemnización alguna, disponiendo ubre- 
mente de los materiales empleados siem
pre que los levante en el plazo que la

Administración fije, transcurrido el cual 
la Junta de Obras del Puerto podrá pro 
ceder a levantar las obras e instalacio
nes y cuanto se/halle en ellas, con eargc 
al peticionario, respondiendo de ios gas
tos los importes de los efectos ocupados 
que se obtengan en su venta, sin perjui
cio de las demás responsabilidades que 
proceda exigir al peticionario.

29. Serán de cuenta del peticionario 
cuantos gastos se originen con motivo del 
replanteo, reconocimiento e inspección v 
vigilancia de las obras e instalaciones 
autorizadas.

3,0. El peticionario será responsable de 
cuantos daños y perjuicios se ocasionen a 
ia Junta de Obras del Puerto de Bilbao, 
con motivo de esta autorización, o por in
cumplimiento de cualquiera de las con
diciones impuestas.

31. La presente autorización no supo
ne preferencia para el uso de los muelles 
afectados, así como tampoco de su iínea 
de atraque, quedando dicho uso regulado 
conforme a la legislación vigente en la 
materia.

La Jefatura de Obras Públicas, a pro
puesta de la Junta de Obras del Puerto, 
tendrá derecho a imponer:

a) Las disposiciones reglamentarias pa
ra la explotación y uso de la instalación 
de que se trata.

b). Multas sobre la importancia de *a 
falta, las que no podrán recurrirse ante 
el Ministerio de Obras Públicas sin el 
abono por el concesionario en la Caja 
de ia Junta del importe de las mismas, 
así como los gastos que hayan originado 
las medidas adoptadas por la Junta, 
para hacer efectiva la multa y evitar ia 
falta o  sus efectos perjudiciales, gastos 
que en ningún caso serán devueltos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Minas

y Combustibles
Autorizando la ampliación de maquinaria 

para elevación de aguas subterráneas 
del pozo  propiedad de doña Candelaria 
del Castillo y del Castillo, situado en 
el barranco de Fataga, término muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido poi doña 
Candelaria del Castillo y del Castillo so
licitando autorización para ampliar su 
instalación de maquinaria de elevación 
de las aguas subterráneas alumbradas en 
un pozo de su propiedad situado en el 
barranco de Fataga, término de San Bar
tolomé de Tirajana (Lás Palmas), con 
un nuevo grupo, compuesto de un motoi 
a gas-oil, horizontal, marca «National», 
de 66 C. V. de potencia; una bomba cen
trífuga de la Casa Miguel Prado, capaz 
de elevar 25 litros por segundo a una 
altura de 80 metros, y los aparatos de 
transmisión, mando y conexión necesarios 
para acoplarlo a la instalación primitiva;

Visto el informe de la Jefatura del 
Distrito Minero de Las Palmas de 28 de 
agosto de 1956, y en uso de las atribu
ciones conferidas por el Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica, Decreto 
de 23 de agosto de 1934, por la Ley de 
Minas, de 19 de julio de 1944. y por el 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería. Decreto de 9 de agosto 
de 1946.

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a doña 
Candelaria del Castillo y del Castillo la 
ampliación solicitada, con arreglo a las 
condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes

1.a La presente autorización es válida 
solamente para la peticionaria y para 
el destino ..xpresado.'

2.a Per la Jefatura dei Distrito Mine
ro de Las Palmas se comprobará que 
las instalaciones se adaptan exactamen
te al proyecto presentado, no pudiéndose

efectuar variación alguna en las mismas

c) Un guarda especial para ia vigi
lancia de la instalación autorizada cuán
do ias necesidades lo aconsejen, cuyos 
haberes anuales serán de cargo dei peti
cionario y se entregarán anticipadamente 
en la Caja de la Junta, sin que por ello 
quede eximido de ninguna responsabili
dad que a él solo corresponde.

d) Caso de incumplimiento de las 
obligaciones de esta autorización, que la 
Junta con sus medios impida el uso de 
la instalación, haciendo eficaces sus ór
denes, cuyos gastos serán de cuenta dei 
peticionario.

32. Contra las resoluciones de la Jun
ta, el peticionario podrá recurrir a la 
Jefatura de Obras Públicas, la cual lija
rá las condiciones que regulen aquellas 
que deberán cumplimentarse, sin perjui
cio de que la Junta o el peticionario pue
dan recurrir a la Dirección Generai de 
Puertos, la que resolverá definitivamen
te la diferencia.

32. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores se
rá causa de caducidad y. llegado esie ca
so, se procederá con sujeción a las dis
posiciones vigentes sobre la*"materia 

Lo que de Orden de esta fecha, co
municada por el excelentisimb seño’* Mi
nistro de este Depatramento. digo a 
V, S. para su conocimiento, el de ia Jun
ta de Obras dei Puerto de Bilbao y su 
Dirección Facultativa, el de la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A., y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 27 de noviembre de 1956.—El 

Director general. G. P Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Vizcaya.

sin la previa autorización de dicha Jefa
tura. .

3.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
seis meses, a contar desde el día de la 
notificación al interesado de la presente 
resolución, dándose por el mismo cuenta 
a la Jefatura de la fecha de comienzo 
de estos trabajos.

4.a El piazo de terminación y puesta- 
eo marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de la iniciación de las 
obras

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de algunos de los plazos habrá de soli
citarse de esta Dirección General justi
ficando debidamente su necesidad

6.a Por la Jefatura dél Distrito Mine
ro de Las Palmas se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
.efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señala
da por las disposiciones vigentes, proce
diendo a extender ei acta de confronta
ción del proyecto y, si procede, la de 
autorización de funcionamiento de estas 
instalaciones.

7.a Todo el material, elementos y apa
ratos para estas instalaciones será de 
procedencia nacional.

8.a Toda esta maquinaria constituirá 
con el resto da la instalación un con
junto único, del que no podrá desglosar
se ninguna sin la previa autorización de 
esta Dirección General de Minas v Com
bustibles.

9.a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas en ,-u aspecto mecánico a' la- 
inspección y vigilancia exclusivas de la 
Jefatura del Distrito Minero de Las 
Palmas.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y notificación en forma re
glamentaria al interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 9 de noviembre de 1956 —El 

Director general. José García Comas.

Sr. ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Las Palmas. (


